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EL PODER EJECUTIVO EN MEXICO 



I N T R o D u e e I o N 

M~XICO EN SUS ALBORES CARECIÓ DE LA ESTABILIDAD PQ 
LÍTICA CONVENIENTE PARA LA IMPOSICIÓN DE UN CONTROL JU
RÍDICO, PERO LOS HECHOS HISTORÍCOS SE FUERON ESLABONAN
DO HASTA QUE POR ºFIN FUE POSIBLE CREAR UN SISTEMA Co--
RRESPONDIENTE A LA IDEOLOGÍA IMPERANTE, LA CUAL ESTABL~ 

CIÓ PARA EL EJERCICIO DEL PODER POLÍTICO EN EL ESTADO,
UN SISTEMA DEMOCRÁTICO - LIBERAL, QUE RECONOCE LOS DER~ 
CHOS DEL HOMBRE, APLICA LA DIVISIÓN DE PODERES - LEGIS
LATIVO, EJECUTIVO y JUDICIAL - I UN R~GlMEN CONSTITUCIQ 
NAL Y LA PROTE~ClÓN DE LOS INTERESES INDIVIDUALES, 

ÜBVIAMENTE, EN UN MEDIO DE PAZ FUE POSIBLE PRESER
VAR EL SISTEMA ESTABLECIDO, PROPIO DE LA FORMACIÓN SO-
CIAL MEXICANA, QUE TRADUCIDO EN UN SISTEMA JURÍDICO, BA 
SADO EN LA TEORÍA DE LA REPRESENTACIÓN, LOGRÓ FORTALE-
CER AL PODER EJECUTIVO SOBRE EL LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 
HASTA PRESENTARNOS DENTRO DE UN GOBIERNO PRESIDENCIAL!~ 
TA CAPAZ DE DISIMULAR LA OPINIÓN SOCIAL, BAJO UNA SERIE 
DE NORMAS JURÍDICAS QUE CONSTITUYEN LAS REGLAS PARA LA -
FUNCIÓN DEL CONTROL POLÍTICO CONFORME A LA ALTERNATIVA -
INSTITUCIONAL, 

EL PODER EJECUTIVO HA SIDO UNA REALIDAD HISTÓRICA -
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PASADA V PRESENTE, PERO NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 
FUE UN LOGRO SOCIAL, A TRAVÉS DEL CUAL ES POSIBLE CONQ 

CER AL PODER EJECUTIVO, EXTRAER ENSENANZA DE ÉL, O IN
TERPRETAR MEJOR NUESTRA REALIDAD, 
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CAPITULO PR !MERO 

!_A FORMA DE GOBIERNO EN EL ESTADO MEXICANO 

l. CONCEPTO DE GOBIERNO 

Lo QUE COMÚNMENTE SE LLAMA HISTORIA UNIVERSAL, DE~ 

CRIBE LA HISTORIA DE UN PUEBLO O DE LA HUMANIDAD, CUYOS 
HECHOS PARTICULARES SE SUPRIMEN A FAVOR DEL SIGNIFICADO 
DEL PROCESO HISTÓRICO, DEL QUE SURGEN Y EN EL QUE SE 
JUSTIFICAN LAS ACTUALES FORMAS SOCIALES, ÜESDE LOS PU~ 

BLOS PRIMITIVOS EL HOMBRE SE HA VISTO EN LA NECESIDAD -
DE CREAR UN MODO DE VIDA BAJO LOS MISMOS IDEALES Y SEN
TIMIENTOS DE UNIDAD, LA FUERZA QUE HA IMPULSADO LA CRE~ 
CIÓN DE LINEAMIENTOS PROVIENE DEL DESEO DE PRESERVAR LA 
EXISTENCIA DE LOS PUEBLOS Y REPRESENTATIVIDAD DE LOS 
MISMOS, MEDIANTE LA RACIONALIDAD CADA VEZ MEJOR, HASTA -
LA ALCANZADA EN NUESTRAS SOCIEDADES CONTEMPORÁNEAS, LA -
CUAL LEJOS DE SER ALGO SUPERIOR TRAJO UN POBRE SUST!TU -
TO QUE CUIDARfA DEL "BIEN COM~N", BAJO LA IMPRESC!NDI- -
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BLE ESTRUCTURA ESTATAL, FORMADA POR ELEMENTOS CONSTAN
TES Y ESENCIALES PARA CONCEBIRLA, LOS CUALES SON: EL -
PUEBLO "MEDIO HUMANO EN EL QUE SE PRODUCEN LAS RELACIO
NES GOBERNANTES Y GOBERNADOS"; EL TERRITORIO, "LfMITE -
ESPACIAL DE SU EXISTENCIA", Y EL GOBIERNO, O "PRESENCIA 
DE PERSONAS CUYA MISIÓN ES CUIDAR QUE SE MANTENGA LA -
UNIDAD DE LOS FINES• DEL ESTADO, 

los ESTADOS DEL SIGLO XX TIENEN su PASADO INMEDIA
TO EN LA ACTIVIDAD POLÍTICA ENCAMINADA A REEMPLAZAR LA 
DIRECCIÓN INDIVIDUAL, MEDIANTE EL QUEBRANTAMIENTO DE 
LOS DIVERSOS ESTILOS DE VIDA, PROVOCADA POR LA IMPOSI-
CIÓN DE UN ORDEN, SOSTENEDOR DE UNA ÉLITE EN EL PODER, 

EL HOMBRE, HABILITADO POR SU DINAMISMO INTRÍNSECO 
HA P~ODUCIDO CONDUCTAS COLECTIVAS MEDIANTE MÓVILES QUE 
ANIMAN AL PUEBLO A LUCHAR POR IDEALES O POR UN MUNDO -
DIBUJADO CON TODOS LOS SAT!SFACTORES DE LAS NECESIDADES 
QUE ESTÁN PADECIENDO, AUNQUE DICHOS MÓVILES, TRAS DE Sf 
MISMOS ESCONDEN OTRA REALIDAD, COMO LA DE LOGRAR UNA CQ 

HESIÓN SOCIAL, ÚTIL PARA ERIGIR A UN PODEROSO CONSTITU
YENTE, APARENTEMENTE CEÑIDO A LOS DESEOS DE LAS MAYO--
RIAS Y ORGANIZADO CON FACULTADES PARA REORDENAR LAS RE
LACIONES POLÍTICAS, QUE PRESUPONEN LA INTERACCIÓN DEL -
SER HUMANO, PERO NO EL QUE SE ACERCA A SU SEMEJANT~ EN 
CUANTO A SU PARECIDO FISIOLÓGICO O POR V(NCULOS MATE~!~ 
LES, O DE AFINIDAD PSICOLÓGICA O ESPIRITUAL, SINO AL -
SE~ HUMANO DENOMINADO ARTIFICIOSAMENTE "GOBERNADOr O -
uGOBERNANTEu T~RMINOS QUE NO CORRESPONDEN A LA ESENCIA 
DEL HOMBRE. 
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LA ESTABILIDAD DE LAS RELACIONES POLÍTICAS, DESTA
CAN EL SURGIMIENTO DEL PODER EN DISTINTAS FORMAS, PERO 
SIEMPRE MARCHANDO AL UNÍSONO PARA EL LOGRO DE LA CONFOR 
MACIÓN SOCIAL, CON UN TRASFONDO DE COERCIÓN O FUERZA DE 
TINTE POLÍTICO, QUE GENERA EL "DEBER SER" HECHO "CONSTl 
TUCIÓN", EL CUAL GARANTIZA LA POSIBILIDAD DE CONSEGUIR 
SEGURIDAD~ PAZ Y DESARROLLO SOCIAL, OBJETIVOS DE GRAN -
VALOR PARA EL QUE CARECE DE ELLOS Y LOS DESEA ALCANZAR, 
PESE AL DESCONOCIMIENTO DEL ESTATUS O NUEVO PAPEL QUE -
TENDRÁ COMO GOBERNADO, Y SI LA CONCEPCIÓN DEL GOBERNAN
TE LLEVA EL MISMO SENTIDO A FÍN A SUS IDEALES O SE DE-
TERMINA POR OTROS SUPUESTOS DE O~!ENTACIÓN POLÍTICA, 

SIN EMBARGO, CREADA LA CONSTITUCIÓN, CON ELLA SE -
ORGANIZÓ UNA FORMA DE GOBIERNO APEGADA AL VALOR JURÍDI
CO QUE LO CREÓ COMO INSTITUCIÓN: UN PUEBLO COHESIONADO 
Y ESTRUCTURAL DENTRO DE SUS PROPIAS LIMITACIONES HACIÉ~ 
DOLO ARDUAMENTE TRABAJADOR Y COOPERATIVO CON LAS LEYES: 
Y POR ÚLTIMO SE CONSTITUYÓ EN UNA PORCIÓN DEL ASIENTO -
NATURAL DE LA HUMANIDAD, EL TERRITORIO, SEGMENTO DEL 
UNIVERSO O DEMARCACIÓN GEOGRÁFICA DONDE SE UBICA UN PU~ 
BLO, Y CUYA SUPERFICIE SE SUJETA A MODALIDADES JURÍDI-
CAS DE EXPLOTACIÓN Y OCUPACIÓN, ASIMISMO SE LE TIENE CQ 

MO UNA "RES PÚBLICA" REPRESENTATIVA DE LA INDEPENDENCIA 
DEL ESTADO, 

EN RELACIÓN CON LO EXPUESTO, PODEMOS DESPRENDER AL 
GOBIERNO DE LA CONSTITUCIÓN, CONSIDERÁNDOLO COMO EL CON
TROL HABILITADO POR LA MISMA, PARA OBJETIVIZAR LA POLÍTl 
CA, Y CONCEPTUAtt AL GOBIERNO COMO EL EJE POLÍTICO, DIRE~ 

TOR DE ~AS RELACIONES ENT~E GOBERNANTES Y GOBE~NADOS • -
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PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, 

EL GOBIERNO COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL ESTADO, RE
SULTA UN TANTO INEXACTO, MAS EN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO 
SE HA UBICADO DONDE LAS FUERZAS POL(TICAS CONVERGEN, -
CONSTITUYÉNDOSE EN Sf Y PARA SÍ EN UN CONTROL JURÍDICO, 
QUE PLANTEA PÚBLICAMENTE EL DEBER DE PROPICIAR EL ESPOtt 
TÁNEO CUMPLIMIENTO, 

EL ASENTIMIENTO DE LAS MASAS PARA ADOPTAR DETERMIN~ 
DA FORMA DE GOBIERNO, PROVIENE DE SU PODE~ SOBERANO O -
ACTIVIDAD DE SU FUERZA DIRECTORA, QUE EN LA REALIDAD A-
DOLECE DE UNA PARTICIPACIÓN EN EL EJERCICIO DEL PODER, -
PERO ASUME UN AUTOGOBIERNO EN EL QUE SE IDENTIFICA LA 
MAYORfA COMO GOBERNANTE, RESPECTO A UNA MINORÍA GOBER- -
NADA O MINORfA DIRECTORA Y REPRESENTATIVA, INSTALADA PA
RA OBJETIVIZAR A "LOS PODERES QUE SE DESAR~OLLAN EN UNA 
CONCRETA RELACIÓN JURfDICA" (1), PROPUESTOS PARA ALCAN
ZAR EL IDEAL DEMOCRÁTICO, 
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11. CLASIFICACION DE LAS FORMAS DE GOBIERNO 

LA DEMOCRATIZACIÓN DEL ESTADO DESCONCENTRÓ UN COM
PLEJO DE FACULTADES POSE(DAS POR UN SÓLO HOMBRE, AL QUE 
SE TACHÓ DE INADECUADO O INSUFICIENTE PARA PRETENDER Fl 
NES COMUNES, LA DEFORMACIÓN DEL ESTADO ABSOLUTO TRAJO -
CONSIGO LA CREACIÓN DE UN NUEVO SISTEMA DE PESOS V BA-
LANZAS, BASADOS EN LEVES EN CUYA ESENCIA SE RESGUARDA -
LA LIBERTAD, 

LA FÓRMULA "QUE EL PODER DETENGA AL PODER,,," (2), 
RECONOCE EL PODER DE LAS MAYOR(AS - O SOBERANÍA NACIO-
NAL - , V LA DE LA MINORÍA, A SU VEZ QUE DEBILITA A ÉS
TE PODER, DIVIDIÉNDOLO EN TRES PODERES, LEGISLATIVO, -
EJECUTIVO V JUDICIAL, A LOS QUE SE LES ATRIBUYÓ DIFEREli 
TES FACULTADES ACORDES A SUS FUNCIONES, PUES, "TODO ES
TAR(A PERDIDO SI EL MISMO HOMBRE, O EL MISMO CUERPO DE 
PRINCIPALES O DE NOBLES DEL PUEBLO, EJERCIE~AN ESTOS -
TRES PODERES: EL HACER LAS LEVES, EL EJECUTAR LAS RESOLY 
CIONES PÚBLICAS, V EL DE JUZGAR LOS CRÍMENES Y DIFEREN
CIAS ENTRE LOS PARTÍCULARES,,," (3), 

BAJO ESTE INFLUJO, DELIMITAREMOS NUESTRO ESTUDIO A 
LA ÉPOCA CONTEMPOR~NEA V A UN ESTADO DE DERECHOS, SUSCEE 
TIBLE DE CLASIFICARLO CONFORME A LAS FUNCIONES GUBERNA--
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TIVAS QUE PREDOMINEN, SI CONSIDERAMOS PRIMERO AL PODER 
LEGISLATIVO COMO PUNTO DE REFERENCIA, DE DONDE EMANA -
TODA LA GAMA DEL DERECHO, CUYA FUNCIÓN PRIMORDIAL ES -
DE HACER LAS LEYES PARA ESTRUCTURAR Y ORDENAR AL ESTA
DO, DOTÁNDOLO DEL DINAMISMO QUE LO HAGA DESENVOLVERSE 
EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO, PLANEANDO LA MANERA DE -
CONVERTIR EN DERECHO LOS DATOS O ELEMENTOS QUE SURJAN 
DE LA REALIDAD SOCIAL, DE TAL FORMA QUE NO SE TRAICIO
NE EL ESPfRITU QUE LE DJÓ ORIGEN A ÉSTE PODER, PUES PQ 

DRÍA SER QUE SE PRESENTARA UN PROBLEMA DE DERECHO POR 
HABER DEPOSITADO EL PODER EN UN NÚMERO REDUCIDO DE HOM
BRES QUE, ABSTRAfDOS EN SU INTERÉS PARTICULAR, LLEGUEN 
A CONTAMINAR EL ORDENAMIENTO SUPREMO; LEJOS DEL CARÁC
TER INDIVIDUAL DE LOS COMPONENTES DE LAS LEGISLATURAS, 
PUNTUALIZAREMOS, QUE UN ESTADO DE DERECHO, ES AQUEL 
DONDE SE PRECISAN Y DELÍNEAN LAS FUNCIONES Y ÁMBITOS -
DONDE EJERCEN SUS FACULTADES LOS PODERES, AUNQUE ES BIEN 
SABIDO QUE TALES LIMITACIONES POLfTICAMENTE NO SIGNIFI
CAN NADA. EN SEGUIDA AL PODER EJECUTIVO, COMO AQUEL EN 
EL CUAL SE VIERTEN TODAS LAS EXIGENCIAS POLÍTICAS DEL -
GOBIERNO POR ENCIMA DE CUALQUIER DERECHO; PERO QUE ASU
ME TANTAS FACULTADES COMO CONSTITUCIONALMENTE SE LE - -
OTORGUEN, PUDIENDO TENER A SU CARGO EL GOBIERNO DE UN -
ESTADO, JOHN LOCKE VISUALIZÓ EN EL PODER EJECUTIVO DOS -
FUERZAS EN EL CONCENTRADAS, QUE ACTÚAN SIMULTÁNEAMENTE -
LLAMADAS UNA, PODER EJECUTIVO, Y OTRA, PODER FEDERATl-
VO,", ,, UNO DE ELLOS ABARCA LA EJECUCIÓN DE LAS LEYES -
COMUNALES DE LA SOCIEDAD EN EL INTERIOR DE LAS MISMAS Y 
A TODOS CUANTOS LA INTEGREN, Y EL OTRO TIENE A SU CARGO 
LA SEGURIDAD Y LOS INTERESES DE LA POBLACIÓN EN EL EXTg 
RIOR, CON RESPECTO A QUIENES PUEDEN SERLES ÚTILES O PER 
JUDICIALES, OCURRE QUE CASI SIEMPRE SUELEN ENCONTRARSE -
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UNIDOS"; AL RESPECTO NOS DICE,",,, SON DISTINTOS EN SI -
MISMOS, RESULTA, SIN EMBARGO, DIFÍCIL DE SEPARARLOS SIMUh. 
TÁNEAMENTE EN MANOS DE DISTINTAS PERSONAS, AMBOS EXIGEN 
PARA SU EJERCICIO LA FUERZA DE LA SOCIEDAD, Y RESULTA CA
SI IMPOSIBLE COLOCAR ÉSA FUERZA SIMULTÁNEAMENTE EN MANOS 
DISTINTAS Y QUE NO ESTEN MUTUAMENTE EN RELACIÓN DE SUBOR 
DI NACIÓN,,," (4), 

EN CUANTO AL PODER JUDICIAL, ÉSTE IMPLICA LA ACTIVI
DAD QUE DESARROLLA EL ESTADO EN EL PROCESO Y ADMINISTRA-
CIÓN DE JUSTICIA, POR LO TANTO, LOS ACTOS JURISDICCIONA-
LES SE ENCOMIENDAN AL MANTENIMIENTO EFICAZ DEL SISTEMA DE 
LEGALIDAD ESTABLECIDO PO~ EL LEGISLADOR, 

Los PODERES ALUDIDOS SE DESPLAZAN DENTRO DE UNA ÓRBl 
TA COMPETENCIAL O CONJUNTO DE FACULTADES DE LAS QUE NO -
DEBEN APARTARSE, YA QUE EN ELLAS SE FIJA LA ESFERA LEGAL -
QUE LA LEY DE LEYES, HA RESERVADO A CADA UNA DE LAS FUN-
CIONES DEL ESTADO - LEGISLATIVA, EJECUTIVA Y JURISDICCIO
NAL -, PARA EXCLUIR DEL CONOCIMIENTO DE DETERMiNADOS ASU! 
TOS A ALGUNOS DE ELLOS SEGÚN LO DETERMINE LA CONSTITUCIÓN, 
CUANDO UNO DE ÉSTOS PREDOMINA, TRAZA "LA ORIENTACIÓN POLf 
TICA DE GOBIERNO" (5), 

EL PROFESOR MAURJCIE ÜUVERGER, EN SU ANÁLISIS DE LAS 
FORMAS DE GOBIERNO (6), COLOCA DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN 
DE LAS ÜEMOCRACJAS LIBERALES, A LOS REGÍMENES: PARLAMENTa 
RISTAS, PRESIDENCIALES Y SEMIPRESJDENCIALES: DENTRO DE -
LAS DICTADURAS SOCIALISTAS, SE ENCUENTRAN: EL MODELO SO-
VIÉTICO, LAS DEMOCRACIAS POPULARES DE EUROPA Y LOS REGÍM~ 
NES SOClALISTAS DEL TERCER MUNDO: DENTRO DE LOS ~EGÍMENES 
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AUTORITARIOS CAPITALISTAS SE ENCUENTRAN: LAS MONARQUÍAS 
TRADICIONALES Y CONTEMPORÁNEAS, LAS DICTADURAS CONSERV~ 
DORAS, COMO FASCISMOS, LAS DICTADURAS DE PAÍSES SUBDES~ 
RROLLADOS Y SEMIDICTADURAS, AL EFECTO NOS ES DE PARTI
CULAR INTERÉS PARA NUESTRO ESTUDIO LAS FORMAS DE GOBIER 
NO DABLES EN LAS DEMOCRACIAS LIBERALES, LAS CUALES SE -
CARACTERIZAN POR APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE LA SEPARA-
CIÓN DE PODERES, LA TEORÍA DE LA SOBERANÍA POPULAR V EL 
PLURALISMO POLÍTICO, ASÍ COMO LA BASE DE LA ECONOMÍA 
CAPITALISTA, SEGÚN EXPONE 0UVERGER, QUfEN LAS DESCRIBE 
EN EL SIGUIENTE SENTIDO: 

RÉGIMEN PARLAMENTARISTA,- 0UVERGER LLAMA •RÉGIMEN PARL~ 
MENTARISTA", AQUEL EN EL CUAL EL GOBIERNO ESTA DIVIDIDO 
EN DOS ELEMENTOS, EL GABINETE, QUE ES RESPONSABLE ANTE 
EL PARLAMENTO V ÉSTE CON DERECHO A DISOLVER EL PRIMERO, 
Es UNA ORGANIZACIÓN GUBERNAMENTAL DONDE EL JEFE DEL Es
TADO Y EL GABINETE MINISTERIAL SE INTEGRAN BAJO LA PRE
SIDENCIA DE UNO DE ELLOS EN CALIDAD DE JEFE DE GOBIERN~ 

EL JEFE DE ESTADO, REPRESENTA A LA NACIÓN, PROMULGA LAS 
LEVES V FIRMA LOS DECRETOS, NOMBRA AL PRIMER MINISTRO V 
A LOS MINISTROS V PRONUNCIA EVENTUALMENTE LA DISOLUCIÓN 
DEL PARLAMENTO; EL JEFE DE ESTADO PUEDE SER UN MONARCA 
HEREDITARIO O UN PRESIDENT-E DE LA REPÚBLICA, SIEMPRE V 
CUANDO SE ENCUENTRE PRIVADA LA MONARQUÍA DE TODA su su~ 
TANCIA, REDUCIÉNDOLA A PURA APARIENCIA. 

EL GABINETE MINISTERIAL, ES UN ÓRGANO COLECTIVO, A 
LA CABEZA DEL MISMO SE SITÚA EL JEFE DE GOBIERNO, QUIEN 
ESCOGE A LOS DEMÁS MINISTROS QUE PRESENTA AL CONSENTI--
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MIENTO FORMAL DEL JEFE DE ESTADO Y HABLA EN NOMBRE DE -
LOS uCONSEJOS DEL GABINETEu, EL GABINETE ES RESPONSABLE 
POLÍTICAMENTE ANTE EL PARLAMENTO, YA QUE ÉSTE LO PUEDE -
OBLIGAR A DIMITIR AL PRONUNCIAR UN VOTO DE DESCONFIANZA, 
ES DECIR UNA ESPECIA DE RENOVACIÓN DE LOS MINISTROS DEL 
GABINETE POR LAS ASAMBLEAS: SI EN EL PARLAMENTO HAY DOS 
CÁMARAS, LA RESPONSABILIDAD DE LOS MINISTROS SÓLO SE -
EXIGE ANTE LA ELEGIDA POR SUFRAGIO UNIVERSAL, COMO ES -
DE NOTARSE LA DISOLUCIÓN CONTRAPONE LA INFLUENCIA DEL -
PARLAMENTO SOBRE LOS MINISTROS POR MEDIO DE LA ~ESPONS~ 
BILIDAD POLÍTICA, RESTABLECIENDO EL EQUILIBRIO DE PODE
RES, ANTE UN VOTO DE DESCONFIANZA DE LAS CÁMARAS, EL 6~ 

BINETE PRONUNCIARÁ LA DISOLUCIÓN Y LOS ELECTORES SERÁN -
LLAMADOS A DECIDIR EL CONFLICTO, EL RÉGIMEN PARLAMENT~ 
RISTA NO DEJA DE SUFRIR UNA PROFUNDA MODIFICACIÓN EN LA 
DESCRIPCIÓN FORMAL APUNTADA, CON LA ACTUACIÓN DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS RELACIONES ENTRE EL PARLAMENTO 
Y EL GABINETE, 

REGÍMENES PRESIDENCIAL Y SEMIPRESIDENCIAL.- EL RÉGIMEN -
PRESIDENCIAL, SE DESARROLLA EN LOS ESTADOS UNIDOS CONS
TITUYENDO EL RÉGIMEN PRESIDENCIAL CLÁSICO, SE DIFEREN-
CIA DEL RÉGIMEN PARLAMENTARISTA PORQUE EN ESTE CASO EL 
PRESIDENTE ES A LA VEZ JEFE DE ESTADO Y JEFE DE GOBIER
NO, Y EJERCE EFECTIVAMENTE SUS PODERES; LOS MINISTROS -
SON DIRIGENTES ADMINISTRATIVOS DE SUS DEPARTAMENTOS MI
NISTERIALES Y LOS CONSEJEROS COLABORADORES DEL PRESIDE~ 

TE EN EL PLANO GUBERNAMENTAL, PERO LA DECISIÓN SÓLO PRQ 
VIENE DEL PRESIDENTE, EL CUAL ES ELEGIDO POR MEDIO DEL 
SUFRAGIO DIRECTO, DOTÁNDOLO DE AUTO~IDAD A LA ALTURA 
DEL PARLAMENTO, PUESTO QUE EMANA DE LA SOBERANÍA POPU--
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LAR, PERO SIEMPRE SE MANTIENEN INDEPENDIENTES AMBOS PO
DERES; EL RÉGIMEN PRESIDENCIAL CONDUCE A UN GOBIERNO Ei 
TABLE, DONDE EL PRESIDENTE ES LIBRE DE ACTUAR DENTRO 
DEL MARCO DE SUS PODERES GUBERNAMENTALES Y ADMINISTRATl 
VOS, PERO LA APROVACIÓN DE SUS PROYECTOS DE LEYES Y PRs 
SUPUESTOS SE SOMETEN A LA APROBACIÓN DEL CONGRESO, 

EL RÉGIMEN DEL PRESIDENCIALISMO, SE CARACTERIZA 
POR EL DEBILITAMIENTO DEL PARLAMENTO Y FORTALECIMIENTO
DEL PRESIDENTE, LA BASE ESENCIAL DEL PODER SON LAS ELEf 
CIONES PRESIDENCIALES Y SECUNDARIAMENTE LAS PARLAMENTA
RIAS, FUNCIONA EN PAÍSES LATINOAMERICANOS QUE HAN TRANi 
PORTADO LAS INSTITUCIONES CONSTITUCIONALES DE LOS ESTA
DOS UNIDOS A PAÍSES SUBDESARROLLADOS, 

EN CUANTO A LOS REGÍMENES SEMIPRESIDENCIALES, LOS 
DENOMINA ASÍ, DEBIDO A QUE EN ELLOS SE ENCUENTRAN LOS -
ELEMENTOS FUNDAMENTALES DEL PARLAMENTARISMO, EL EJECU
TIVO SE DIVIDE EN JEFE DE ESTADO Y UN GABINETE QUE TIE
NE SU JEFE DE GOBIERNO, ÉSTE IGUALMEN°TE RESPONSABLE PO
LÍTICAMENTE ANTE EL PARLAMENTO, EL CUAL PUEDE HACER DI
MITIR AL JEFE DE GOBIERNO, CON TODOS SUS MINISTROS, EL 
EJECUTIVO A SU VEZ PUEDE DISOLVER EL PARLAMENTO, LO QUE 
LE CONCEDE INFLUENCIA SOBRE ÉSTE, 

EL JEFE DE ESTADO, ES ELEGIDO POR SUFRAGIO UNIVER
SAL, POR LO QUE GOZA DE PRERROGATIVAS JURÍDICAS MAYORES 
A LAS DE UN JEFE DE ESTADO PARLAMENTARIO: SE HACE DE ÉL 
UN REPRESENTANTE DEL PUEBLO AL NIVEL DEL PARLAMENTO Y -
SUPERIOR AL PRIMER MINISTRO Y LOS MINISTROS, CONVIRTIÉ! 
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DOSE EN EL ÓRGANO ESENCIAL DEL GOBIERNO, 

AL ANALIZAR LOS DIVERSOS MODOS DE ORGANIZACIÓN DE 
LOS ESTADOS, DENTRO DEL CONTEXTO DE LAS DEMOCRACIAS Ll 
BERALES, CONSECUENTEMENTE QUEDA CLASIFICADA LA FORMA DE 
GOBIERNO EN MÉXICO, DENTRO DE UN "RÉGIMEN PRESIDENCIA-
LISTA", NO SÓLO POR LOS DIFERENTES ASPECTOS JURÍDICOS Y 
POLÍTICOS IMPERANTES, SINO POR SU "SUBDESARROLLO T~CNI
CO, PREDOMINIO AGRARIO Y SEMICOLONIZACIÓN POR LA VECINA 
Y SUPERPODEROSA ECONOMÍA DE LOS ESTADOS UNIDOS" (7), CA 
RACTERÍSTICAS A LAS QUE SE REFIERE DUVERGER Y POR LAS -
CUALES TIENE AL "PRESIDENCIALISMO" COMO UNA DEFORMACIÓN 
DEL RÉGIMEN PRESIDENCIAL CLÁSICO, 
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I I I. PRESIDENCIALISMO 

ESTA FORMA DE GOBIERNO SE IDENTIFICA A LA IMPERAN
TE EN MÉXICO, SE PERFECCIONA CON LA PARTICIPACIÓN POPU
LAR Y LA SIGNIFICATIVA FUNCIONALIDAD DEL PODER EJECUTI
VO, PERSONIFICADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Sl 
TUADO EN LA IDEA DE DERECHO AL QUE SE OBLIGA, AL PONER -
EN MOVIMIENTO SUS FACULTADES, A EFECTO DE OBTENER UN Rs 
SULTADO SOCIALMENTE FAVORABLE. ESENCIALMENTE ES EL "GQ 
BIERNO DE UN HOMBRE, ELEGIDO POR EL PUEBLO" (8), CUYA -
SUPREMACÍA NOS LLEVA A LA REALIDAD DEL PRESIDENCIALISMO, 

EL PODER DEL PRESIDENTE EN ESTA FORMA DE GOBIERNO, 
ES DE SUMA IMPORTANCIA PARA LA ORIENTACIÓN POLÍTICA DE 
UN ESTADO, DEBIDO A QUE EN ÉL SE CRISTALIZAN TRES ASPEf 
TOS DIRECTORIALES COMO SON EL DE JEFE DE ESTADO, ,IEFE -
DE GOBIERNO Y JEFE DEL PARTIDO MAYORITARIO, 

"EL JEFE DE ESTADO", ES UNA ~EPÚBLICA FEDERAL RE-
SULTA SER UNA FIGURA MUY PECULIAR; LOS ESTADOS AUTÓNO-
MOS MIEMBROS DEL PACTO FEDERAL, PRETENDEN MANTENER POR 
UNA PARTE SU EXISTENCIA POLÍTICA Y POR OT~A ACATAN LAS 
DIS?OSICIONES IMPUESTAS POR LA ALIANZA INSTITUÍDA PARA 
LA DEFENSA DE SUS PARTÍCIPES, MEDIANTE LA TRANSFERENCIA 
DE UNA PORCIÓN DE SU AUTORIDAD A LA UNIDAD REPRESENTATl 
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VA O PODER FEDERAL, CIMENTADO PARA ATENDER LA CONSERVA
CIÓN INTERNA DE LA UNIÓN DE LOS ESTADOS: AUNQUE PUEDE -
SUCEDER QUE LA FEDERACIÓN HAYA SIDO CREADA ARTIFICIOSA
MENTE FRAGMENTANDO UNA SUPERFÍCIE EN ESTADOS A FIN DE -
LOGRAR UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ, MEDIANTE LA ACTIVIDAD 
POLÍTICA QUE ASEGURE LA COHESIÓN SOCIAL Y PROTECCIÓN T~ 
RRITORIAL, EN UNA MARCADA TENDENCIA NACIONALISTA, ADE
MÁS, EL PODER FEDERAL GARANTIZA LA SEGURIDAD INTERNA Y 
EXTERNA DE LA FEDERACIÓN, ~STE PODER ES ASIMILADO POR -
EL JEFE DE ESTADO", PERSONA JURÍDICA RECONOCIDA POR LOS 
ESTADOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN QUE A LA VEZ FORMAN -
UN ESTADO, YA SEA UNA.FICCIÓN JURÍDICA, REALIDAD, AES-
TRACCIÓN O UN SUJETO, PARA OTORGARLE EL DERECHO DE RE-
PRESENTANTE, LA CALIDAD DE "JEFE DE ESTADO", SE INCRE
MENTÓ A PARTIR DEL "CONGRESO DE VIENA" - EN EL A~O DE -
1815 -, DONDE COBRAN AUGE LAS RELACIONES EXTERIORES, EN 
LAS QUE SE REQUIERE LA REPRESENTACIÓN DE LAS NACIONES, -
POR MEDIO DE FUNCIONARIOS CON FACULTADES, SEGÚN LAS PRs 
VISTAS EN LAS "CONSTITUCIONES POLÍTICAS" DE SUS PAÍSES: 
SU PRIMACÍA DENTRO DEL SISTEMA GUBERNAMENTAL Y ARRAIGO 
A LA NACIÓN QUE REPRESENTAN LE DA EL CARÁCTER DE ÓRGANO 
CENTRAL, SIENDO EN ESTE CASO UNIPERSONAL Y CON PODErt Ll 
MITADO, POR SUPEDITARSE A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO, SU INVIOLABILIDAD SE BASA EN EL PRINCÍPIO DE 
"LA CORTESÍA", A FIN DE MANTENER INTACTA LA INDEPENDEN
CIA DEL ESTADO, EXCEPCIONALMENTE EL "JEFE DE ESTADO" 
REALIZA DIRECTAMENTE NEGOCIACIONES CON OTROS, PUES CABE 
DELEGAR ESTA FACULTAD A FUNCIONARIOS DE MENOR JERARQUÍA 
QUE SIRVAN DE "INTERMEDIARIOS" ENTRE EL "JEFE DEL EJECg 
TIVO" V OTROS ESTADOS, 
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LA ASIGNACIÓN DEL PODER A UN SÓLO HOMBRE HA SIDO -
REFORZADA POR UN GRUPO DE INDIVIDUOS INSTITUCIONALISTAS, 
DE VALOR POLÍTICO Y ECONÓMICO, CAPACES DE INFLUIR BENE
FICIOSA O ADVERSAMENTE EN LA SEGURIDAD SOCIAL, EN ELLOS 
SE CONSAGRA LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL DISFRAZADA POR -
UN REPRESENTANTE ÚNICO Y VULNERABLE ANTE LA OPINIÓN PÚ
BLICA, EN CUYA IMAGEN SE DEPOSITA LA IDEA DE GOBIERNO, 
Es EL "PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA" EL "JEFE DE GoBIERNo" 
EN EL QUE RECAEN LAS TAREAS QUE OBLIGAN A REDOBLAR ES-
FUERZOS, EN FUNCIÓN DE SOLUCIONAR DIFICULTADES ESPECÍFl 
CAS Y DETERMINADAS POR ELEMENTOS INTERNOS QUE ATAÑEN A 
LA EJECUCIÓN POLÍTICA, POR PARTE DE LOS DIVERSOS INTE-
GRANTES DEL GOBIERNO, ÉSTE CÍRGULO DE INDIVIDUOS OCUPA 
LAS POSICIONES INSTITUÍDAS CON DETERMINADAS FUNCIONES Y 
SON TAN RESPONSABLES COMO PODER SE LES OTORGUE, LA JE
FATURA DE ESTE POTENTE SECTOR LE CORRESPONDE AL EJECUTJO, 
POR SU FLEXIBILIDAD POLÍTICA, PARA MANTENER LAS CONDICIQ 
NES DE LA MINORÍA GOBERNADA DENTRO DE LOS PLANES DE GO-
BIERNO Y DE LA ALTERNATIVA DE DERECHOS; Y POR SU HABILI
DAD PARA VIRAR LA DIRECCIÓN SEGÚN SE INTERPRETEN LAS DE
CISIONES TOMADAS EN LA CIMA DEL PODER ACORDE CON LA FIN~ 
LIDAD DE UN GOBIERNO CIVIL, 

HISTÓRICAMENTE HA SURGIDO UNA NUEVA ESTRUCTURA, 
MÁS ACORDE A LA DEMOCRACIA Y CON ELLA SE ATENÚA EL Po-
DER FEDERAL, VIGORIZANDO EL CONCEPTO DEL ESTADO NACIÓN, 
A TRAVÉS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CUYO OBJETIVO ES O~ 

TENER EL PODER Y CONSERVARLO PARA SOSTENER EL SISTEMA -
GUBERNAMENTAL, POR MEDIO DE UNA ~ORMACIÓN SOCIAL QUE G~ 

RANTICE SU EXISTENCiA EN EL ESTADO MANTENIENDO A LOS CIQ 
DADANOS UNIDOS, HACIÉNDOLES VER QUE SU PARTICIPACIÓN 
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POLÍTICA ES NECESARIA PARA EL PROGrtESO O CAMBIO MÍNIMO 
QUE MEJORE LA SITUACIÓN DEL GOBERNADO, AUNQUE EN REALl 
DAD AL DEFORMARSE LA APARIENCIA DEMOCRÁTICA, VEMOS - -
TRANSFORMADA LA ESENCIA DEL HOMBRE EN UN SENTIMIENTO DE 
IMPOTENCIA FRENTE A UN EXHORBITANTE PODER EN EL QUE SE 
ARTICULÓ AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL PARTIDO -
EN EL PODER, RECONOCIDO AL PRESIDENTE COMO "JEFE DEL -
PARTIDO", ÉSTO TRAE CONSIGO EL ÚNICO INDICADOR DEMOCRÁ
TICO QUE SE PRESENTA EN ESTA FORMA DE GOBIERNO, 

PARA EL PRESIDENTE, EL PARTIDO ES UN INSTRUMENTO -
QUE MOVILIZA AL PUEBLO, EN LA IMPERIOSA NECESIDAD DE 
MANTENERLO EN LA CATEGORÍA DE PARTIDO MAYORITARIO, SUPf 
RANDO TODO TIPO DE RESISTENCIA SIEMPRE Y CUANDO OPERE -
DENTRO DE LA CONCIENCIA NACIONAL COMO ÓRGANO VIABLE PA
RA MANIFESTAR LA "VOLUNTAD GENERAL" FUNDAMENTALMENTE, -
PROPICIA UN CONTROL INTERNO, SUBORDINADO AL ESPÍRITU N~ 
CIONAL, COMPATIBLE ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNADOS, ADE
MÁS, PESE A CUALQUIER CONTRADICCIÓN IDEOLÓGICA, ES UNA 
FUERZA POLÍTICA DE APOYO VINCULADA AL PODER DOMINANTE O 
PODER EJECUTIVO, DE ESTA MANERA EL PARTIDO CONFIRMA SU 
MANIPULACIÓN POPULAR A FAVOR DE SU LIDER A QUIEN CON-
VIERTE EN LIDER NACIONAL, "SUJETO ACEPTADO EN EL PODER" 
CONDUCTOR DE LA POLÍTICA A FAVOR Y EN NOMBRE DE LA NA-
CIÓN, 

EN EL SISTEMA MEXICANO, EL PODER LEGISLATIVO SE D~ 

POSITA EN EL CONGRESO GENERAL O CONGRESO DE LA UNIÓN, -
ORGANISMO BICAMERAL FOqMADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
Y SENADORES, A TRAVÉS DE LA CUAL EL PUEBLO EJERCE SU SQ 
BERANÍA! LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE FORMA Dt ~QQ REPRE--
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SENTANTES DE LA NACIÓN, ELECTOS SEGÚN EL P~INCIPIO DE -
VOTACIÓN, MAYORITARÍA RELATIVA, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, Y HASTA 100 DIPUTA
DOS QUE SERÁN ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTA
CIÓN PROPORCIONAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE LISTAS REGIO
NALES, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISI
TOS SEÑALADOS EN EL A~TÍCULO 55 CONSTITUCIONAL, PARA -
SER DIPUTADO: EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES DURA TRES -
AÑOS, Y ÉSTAS SE ENCUENTRAN COMPRENDIDAS EN FORMA GENE
RAL EN EL ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL, ENT~E OTRAS ATRI
BUCIONES ESPECIFICADAS EN LOS ARTÍCULOS 75 Y 77 CONSTI
TUCIONALES, 

LA CÁMARA DE SENADORES SE INTEGRA POR DOS REPRESE~ 
TANTES DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA Y DOS DEL DISTRITO Fs 
DE~AL, ELECTOS DIRECTAMENTE Y POR DECLARACIÓN DE CADA -
LEGISLATURA LOCAL, SIEMP~E Y CUANDO CUMPLAN CON LOS RE
QUISITOS DEL MENCIONADO ARTÍCULO 55 CONSTITUCIONAL, POR 
CADA SENADOR PROPIETARIO SE ELIGE UN SUPLENTE: Y DURA-
RAN EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EL LAPSO DE SEIS -
AÑOS, 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN, NO PUEDE n ,, , AB~IP SUS -
SESIONES NI EJERCER SU CARGO SIN LA CONCURRENCIA, DE LAS 
DOS TERCERAS PARTES, Y EN LA DE DIPUTADOS, DE MÁS DE LA 
MITAD DEL NÚMERO TOTAL DE SUS MIEMBROS,, .n - ARTÍCULO -
63 CONSTITUCIONAL - ; nEL PRESIDENTE DE CADA CÁMARA VEL~ 
RÁ POR EL ~ESPETO AL FUERO CONSTITUCIONAL DE LJS MIEM-
BROS DE LA MISMA Y POR LA INVIOLABILIDAD DEL ~ECINTO DO~ 

DE 5E REÚNEN A SESIONAqn, - ARTÍCULO 61 CONSTITUCIONAL-; 
nEL PERIÓDO DE SESIONES ORDINARIAS DURARÁ EL TIEMPO NEC[ 
SARIO PARA TqATAR DE TODOS LOS ASUNTOS MENCIONADOS EN EL 
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ARTÍCULO ANTERIOR; PERO NO PODRÁ PROLONGARSE MÁS QUE
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, - ARTÍCULO 66 
CONSTITUCIONAL -; "EL CONGRESO O UNA SÓLA DE LAS CÁMA 
RAS, CUANDO S~ :RATE DE ASUNTOS EXCLUSIVOS DE ELLA, SE 
~EUNIRÁN EN SESIONES EXTRAORDINARIAS CADA VEZ QUE LOS 
CONVOQUE PARA ~SE OBJETO LA COMISIÓN PERMANENTE:" - AR 
TÍCULO 67 CONSTITUCIONAL - , 

"LA COMISIÓN PERMANENTE" ES PARTE INTEGRANTE DEL -
PODER LEGISLATIVO, ESTÁ COMPUESTO DE QUINCE DIPUTADOS Y 
CATORCE SENADORES, NOMBRADOS POR SUS RESPECTIVAS CÁMA-
RAS - ARTfCULO 78 CONSTITUCIONAL-; SUS AT~IBUCIONES SE 
ENCUENTRAN COMPRENDIDAS DENTRO DEL ARTÍCULO 79 DE LA -
LEY SUPREMA. Y SE EXTIENDEN A RESOLVER ASUNTOS - DE COH 
PETENCIA - DURANTE EL RECESO DEL CONGRESO DE LA ÜNIÓN, 

EN CUANTO AL PODER JUDICIAL, SE DEPOSITA EN LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA, EN TRIBUNALES DE CIRCUITO, CO
LEGIADOS EN MATERIA DE AMPARO Y UNITARIOS EN MATERIA DE 
APELACIÓN. Y EN JUZGADOS DE DISTRITO, l_A SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SE COMPONDRÁ DE VEINTIÚN MINI~ 
TROS NUMERARIOS Y CINCO SUPERNUMERARIOS. Y FUNCIONARÁ -
EN PLENO O EN SALAS, ~STAS SERÁN PÚBLICAS SALVO LO DIS
PUESTO POR LA LEY. EN BENEFICIO DEL INTER~S PÚBLICO - Aa 
TÍCULO 94 CONSTITUCIONAL - , 

"los NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA 
CORTE SERÁN HECHbs POR EL PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA Y 
SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES,,," 
- ARTÍCULO 96 CONSTITUCIONAL -: Los MAGISTRADOS DE C1R-
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CUITO Y LOS JUECES DE DISTRITO SERÁN NOMBRADOS POR LA -
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, TENDRÁN LOS RE
QUISITOS QUE EXIJA LA LEY y DURARÁN 4 Aílos EN EL F.JERCl 
CIO DE SU ENCARGO, AL TÉRMINO DE LOS CUALES, SI FUEREN 
REELECTOS O PROMOVIDOS A CARGOS EN LOS TÉRMINOS DEL Tf
TULO CUARTO DE ESTA CONSTITUCIÓN,·" - ARTÍCULO 97 CONSTl 
TUCIONAL -, CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES DE LA fEDERA-
CIÓN CONOCER DE TODA CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE, POR -
LEYES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS QUE INVADAN -
LA ESFERA DE LA AUTORIDAD FEDERAL O VIOLAN LAS GARAN-
TIAS INDIVIDUALES - ARTÍCULO 103 CONSTITUCIONAL -: Y DE 
TODAS LAS CONTROVERSIAS DEL ORDEN CIVIL O CRIMINAL QUE 
SE SUSCITEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LEYES 
FEDERALES O DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS 
POR EL ESTADO MEXICANO, CUANDO DICHAS CONTROVERSIAS SQ 
LO AFECTAN INTERESES PARTICULARES, PODRÁN CONOCER TAM-
BIÉN DE ELLAS, A ELECCIÓN DEL ACTOR, LOS JUECES Y TRIBQ 
NALES DE ORDEN COMÚN ,, ," - ARTÍCULO 104 CONSTITUCIONAL, 
FRACCIÓN I -: EXCEPCIONALMENTE LA SUPREMA CORTE DE Jus
T ICIA PODRÁ DE OFICIO CONOCER DE ALGÚN HECHO O HECHOS -
QUE CONSTITUYAN LA VIOLACIÓN DEL VOTO PÚBLICO - ARTÍCU
LO 97 CONSTITUCIONAL -, 

LA EXISTENCIA DE ESTOS TRES PODERES Y LA CLARA DE
LIMITACIÓN DE SUS FUNCIONES, NOS OFRECEN EL RASGO C~RDl 
NAL DEL SISTEMA GUBERNATIVO EN CUESTIÓN, EN EL CUAL EL 
PODER EJECUTIVO RESULTA SER EL EJE QUE TRANSFORMA LOS -
INTERESES PARTICULARES EN PRO DE LA NACIÓN, 
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CAP ITIJl. O SEGUNDO 

El_ PRESIDENTE DE LAREP'LIBtÚ:AEN:MEXIéO 

EN LÍNEAS ANTERIORES SE DESCRIBIÓ AL "~EGIMEN PRE
SIDENCIALISTA", COMO EL TIPO DE GOBIERNO DONDE SE DESTA 
CA LA FUNCIÓN DEL PODER EJECUTIVO, EN MÉXICO ÉSTE PODER 
SE RECONOCE SOBRE BASES DE ACEPTACIÓN Y ENTENDEIMIENTO -
POPULAR DEL "PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA" LIGADO A UN CON 
JUNTO DE FACULTADES Y APEGO A UNA ÉLITE CORRESPONDIENTE 
A LOS IDEALES DEMOCRÁTICOS, "EL PRESIDENTE DE LA REPÚ
BLICA" ES UNA FIGURA CONSTITUCIONALMENTE ~ECONOCIDA POR
QUE ELLA DELfNEA LOS MODOS EN QUE SE DEBE PROPICIAR LA -
CONTRIBUCIÓN A LA ESTABILIDAD Y DESARROLLO DE LA NACIÓN, 
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I. NOCION JURIDICA 

DEL "PRESIDENTE DE l_A REPUBLICA" 

EL SENTIDO DEL PACTO FEDERAL, HA SIDO ASIMILADO -
POR LA FIGURA DEL PRESIDENTE, HASTA CONFUNDIRLO CON EL 
CONCEPTO NACIÓN, LO CUAL HA GENERADO UNA RELACIÓN JURf 
DICA ESPECfFICA Y CONCRETA ENTRE EL PUEBLO Y EL GOBIE~ 
NO, DESDE EL MOMENTO EN QUE EL PRESIDENTE TOMA POSE- -
CIÓN DE SU CARGO Y DECLARA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
LA PROTESTA DE ",,,GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITU
CIÓN PoLfTICA DE Los EsTADos UNIDOS MEXICANOS v LAS - -
LEYES DE QUE ELLA EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTl
CAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE EL -
PUEBLO ME HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y
PROSPERIDAD DE LA UNIÓN, Y SI NO LO HICIERE QUE LA NA
CIÓN ME LO DEMANDE." - ARTfCULO 87 CONSTITUCIONAL-, Es 
DE NOTARSE QUE EN LA CITADA PROTESTA SE VIERTE EL CON
SENSUS DEL tSTADO A FAVOR DE UN SOLEMNE ACUERDO A FIN 
DE GUARDAR EL MÁS ESTRICTO RESPETO A LA SOBERANÍA, Y -
ASIMISMO ASEGURAR QUE LAS DECISIONES SE ENCAUSEN EN Bf 
NEFICIO DE LOS INTERESES NACIONALES, POR LO CUAL SE -
FUNSIONAN EN LA "NOCIÓN JU~fDICA DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA" y LAS DEL P~ESIDENTE COMO "MANDATA~IO". 
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LA REPRESENTACIÓN NACIONAL ES UNA FUNCIÓN INHEREN

TE AL JEFE DE ESTADO, ES DECIR ES UNA OBLIGACIÓN - JURÍ 
DICA - A CARGO DEL PRESIDENTE PARA AUXILIAR A LOS CJUDA 
DANOS EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS EN RELACIÓN CON -
OTRAS NACIONES, DEBIDO A LA IMPOSIBILIDAD DE QUE ELLOS 
LOS HAGAN VALER DIRECTAMENTE, LAS ACTIVIDADES DEL PRE
SIDENTE, AL PROVENIR Y APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS CON~ 

TITUCIONALES, LO HACEN APARECER COMO "LEGÍTIMO REPRESE! 
TANTE NACIONAL", POR LO QUE SUS FUNCIONES PRODUCEN CON
SECUENCIA DE DERECHO TOTALMENTE VÁLIDAS PARA EL QUE 
AUTORIZA PLENAMENTE LA REPRESENTACIÓN - EL PUEBLO -, D~ 
BIDO AL IMPEDIMENTO DE UNA MULTITUD AMORFA PARA EJERCI
TAR SUS DERECHOS BAJO UNA IDEA COMÚN, LO QUE LO HACE Rs 
QUER!R DEL AUXILIO DE UN ÓRGANO REPRESENTATIVO QUE AC-
TÚA A NOMBRE DE LOS REPRESENTADOS Y POR CUENTA DE LOS -
MISMOS, CONCERTANDO NEGOCIACIONES QUE SE PRESUPONEN DE 
GRAN VALOR PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA NACIÓN, 

AHORA BIEN, ATENDIENDO AL CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
SOCIAL, EL PRESIDENTE SE HA ELEGIDO COMO "MANDATARIO", 
EN EL DESEMPEÑO DE SU ENCARGO COMO "JEFE DEL EJECUTIVO" 
QUIEN SE OCUPA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
AL ACTUAR CONFORME A LAS FACULTADES QUE SE LE HAN OTOR
GADO EN LA CONSTITUCIÓN, LA RESPONSABILIDAD GUBERNAME~ 
TAL NACE EN LA PROTESTA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN -
ARTÍCULO 87 CONSTITUCIONAL -; FORMALISMO QUE PERFECCIO
NA LA OBLIGACIÓN ASUMIDA POR El PRESIDENTE PARA EJECU-
TA~ POR CUENTA DEL PUEBLO LAS FUNCIONES QUE ÉSTE LE HA 
ENCOMENDADO, LAS CUALES SEGURAMENTE SE ENCAMINAN AL LO
GRO DEL "BIEN COMÚNP LAS OBLIGACIONES A LAS QUE EL 
PRESIDENTE SE CONSTRIÑE EN SU CALIDAD DE MANDATARIO, RÉ 
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QUIEREN DE UN SENTIDO ÉTICO PARA CONFIAR AL ARBITRIO Y 
PRUDENCIA DE UNA SÓLA PERSONA LA PROSPERIDAD DE LA - -
UNIÓN, POR ELLO LA LEGALIDAD DE SUS ACTOS SE RATIFICA -
EN EL INFORME ACERCA DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA QUE RINDE ANTE EL (ONGHESO DE LA UNIÓN, 

COMO HEMOS VISTO, LA NOCfON JURÍDICA DEL PRESIDEN
TE DE LA REPÚBLICA PROVIENE DE UNA NATURALEZA DUAL DE -
FUNCIONES, QUE SE SINTETIZAN EN LA "OBLIGACIÓN DEL PRE
SIDENTE DE EJECUTAR LAS FACULTADES QUE SE LE HAN CONFE
RIDO CONSTITUCIONALMENTE A FIN DE LOGRAR EL "BIEN COMÚN~ 

EN VIRTUD DE LA INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE EN LA -
ORGANIZACIÓN DEL cSTADO COMO ENTE REPRESENTATIVO CUYAS 
FUNCIONES DEBEN OMITIRSE O EXEDERSE DE LOS LÍRITES LEGA 
LES, SALVO CASOS EN LOS QUE NO SE PRESUMA BUENA FE, 
PUES ES EL PUEBLO DONDE RECAEN LAS CONSECUENCIAS DE LOS 
ACTOS QUE REALIZA EL PRESIDENTE COMO REPRESENTANTE O -
MANDATARIO, SIN EMBARGO LA AFECTACIÓN QUE LA NACIÓN S~ 

FRA POR LOS MALOS MANEJOS DE IMPUROS POLÍTICOS EN INCON 
TABLES PERIÓDOS GUBERNAMENTALES, HAN Y QUEDAN IMPUNES O 
JUSTIFICADOS POR LA HABILIDAD POLÍTICA DE LOS DETENTADQ 
RES DEL PODER CUYO OBJETIVO ES DESAGRAVIAR LA ILICITUD 
CONFUNDIENDO A LA OPINIÓN PÚBLICA, LO CUAL NO ES DIFÍ-
CIL CON EL TÁCITO CONSENTIMIENTO QUE SE TRADUCE EN IND! 
FERENCIA E IGNORANCIA DEL PUEBLO. 
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1 

1 J ' EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCJ 

A. EtECCIONES 

1 

~A MANERA DE PROPICIAR LA EVOLUCIÓN SOCIAL EN M~X! 
CO, ERA SALVAGUARDANDO LA ESTABILIDAD POL~TICA PROPIA -
DE UN SISTEMA DEMOCR~TICO COMO EL NUESTRO~ POR LO QUE -
SE ANIMÓ AL PUEBLO A PROCURAR SU AUTODETERMINACIÓN EN -
UN FLUJO DE PAZ, EN EL QUE CADA CIUDADANO MANIFIESTA SU 
VOLUNTAD A TRAV~S DEL "VOTO" o MODO OFICIAL DE DECLARAR 
POLÍTICA Y JURÍDICAMENTE A FAVOR DE QUIEN O QUIENES ES
T~N POSIBILITADOS PARA FUNGIR COMO TITULARES DE LAS FUN 
CIONES PÓBLICAS, PRINCIPALMENTE SI SE TRATAN DE LAS EN
COMENDADAS AL PRES 1 DENTE DE LA REP ÓBLI CA; S 1 EMPRE Y 
CUANDO ~STE LAS ASUMA DE ACUERDO A LO DISPUESTO A LA -
LEY ELECTORAL, 

LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE SE APOYA EN LA LABOR E
LECTORAL REALIZADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y EL VOTO 
UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO, QUE ~E TRADUCE EN -
LA CAPACIDAD DE LA CIUDADANÍA PARA PARTICIPAR EN LOS A
SUNTOS POLÍTICOS DEL PAÍS. ASIMISMO MEDl~NTE LA CONSUh 
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TA POPULAR SE HA ALCANZADO LA BUENA VOLUNTAD DEL PUEBLO 
PARA SUJETARLA A DETERMINADOS PROYECTOS GUBERNAMENTALES 
E INTENSIFICAR CON ELLO, SU PARTICIPACIÓN POLÍTICA, PE
SE AL REDUCIDO MARCO DE LIBERTAD QUE POSEE EL PUEBLO P~ 
RA ELEGIR LO QUE MÁS LE CONVIENE, SIN EMBARGO ES UN DE
BER DEL CIUDADANO EMITIR SU VOLUNTAD Y NO ABSTENERSE SI 
DESEA CONTINUAR EN UNA DEMOCRACIA, ESTE PLANTEAMIENTO 
DENOTA EL DESPLAZAMIENTO DEL PUEBLO DE SU PAPEL ESTELAR 
DENTRO DE LA "COMEDIA ELECTORAL" (1), PUES SU PARTICIP~ 
CIÓN NO EQUIVALE AL CONTENIDO DE VERDAD EN EL QUE SE 
FUNDAMENTAN LAS DECISIONES MANEJADAS EN OTROS NIVELES -
POLÍTICOS, 

EL MECANISMO DESTINADO A CONTRIBUIR A LAS INSTITU
CIONES DEL GOBIERNO PRESIDENCIALISTA, SE ESTRUCTURA DEli 
TRO DEL MISMO SISTEMA, Y CONSISTE EN.LA PARTICIPACIÓN -
EN LAS ELECCIONES POR PARTE DE LAS DiFERENTES JERÁRQUIAS 
DE POL(TICOS CUYAS OPINIONES NO LLEGAN A CONFRONTAR NIN
GÚN TIPO DE DIFICULTAD EN LA EXPRESIÓN DEMOCRÁTICA DE - -
MÉXICO, DEBIDO A SU REFINADA IMPOSICIÓN, 

EL PAPEL QUE DESEMPEÑAN ESTAS FORMACIONES, CONDJ-
CIONAN O INFLUYEN EN LOS PROYECTOS GUBERNAMENTALES EN -
LA MEDIDA QUE " , , , LOS GRUPOS INTENTAN PROTEGER Y PRO
MOVER SUS INTERESES Y SUS IDEOLOGÍAS POR MEDIOS POLÍTI
COS" E INSPIRADOS EN EL "BIEN COMdN", ",,,DEBEN EN PRI
MER LUGAR, MODELAR SU ORGANIZACIÓN SOBRE LA ESTRUCTURA 
POLÍTICA Y EN SEGUNDO ASEGURARSE UNA POSICIÓN ESTRATÉGl 
CA CERCA DE LOS DISTINTOS CENTROS DE DECISIÓN POLÍTICA 
,, ," (2) Y CONFIGURÁNDOSE COMO NEXO ENTRE EL PUEBLO Y EL 
GOBIERNO, ÉSTE dLTIMO SE ALLEGA INFORMACIÓN DE DIVERSOS 
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SECTORES DONDE GENERALMENTE LA ACTIVIDAD DE LOS GRUPOS-
SE DESARROLLA, Y GENTE DE APOYO A SUS PROPUESTAS DE --
PLANES DE TRABAJO O DE CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA, ---
PUES DADA LA VENTAJA QUE OTORGA LA TREMENDA RESPONSABl 
LIDAD DE GOBERNAR UN ESTADO, Y LAS CONSECUENCIAS QUE -
PODRÍAN RESULTAR DEL QUEBRANTAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
GOBIERNO, PARA LA SEGURIDAD Y DESARROLLO NACIONAL, SURGE 
LA NECESIDAD DE DESIGNAR AL CIUDADANO MÁS APTO PARA CON
TINUAR LOS PLANES PRE-ESTABLECIDOS, AL QUE QUEDA INCORPQ ~ 

RADA LA OPINIÓN UNÁNIME DE LOS GRUPOS Y EL PUEBLO, 

DICHA SELECCIÓN ES EL RESULTADO DE ~NA GRAN FUERZA 
QUE SE DESPLIEGA DE LAS MASAS, SON LOS HOMBRES ORGANJZ~ 
DOS CUYA FUNCIÓN EN EL SISTEMA POLÍTICO, REPERCUTE DI-
RECTAMENTE EN LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE, ES DECIR, LA
ELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES AL CARGO PRESIDENCIAL SE DE
TERMINA ENTRE LOS COLABORADORES DEL GABINETE DEL JEFE -
DE ESTADO SALIENTE, Y POR TANTO DERIVA DE UNA ELECCIÓN 
CONTROLADA POR LA DECISIÓN DEL PRESIDENTE EN TURNO, YA 
QUE SE DEBE, COMPONE O CONFORMA AL VASTO COMPROMISO DE 
INTERESES A LOS CUALES LEJOS DE ATACARLOS O EROSIONAR-
LOS, EL PRESIDENTE EJERCE UN PODER DE DESIGNACIÓN COMO 
UNA FUERZA DE COMPROMISO, 
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,B; REQUISITOS 

DENTRO DEL MARCO LEGAL CONSTITUIDO EN EL ARTfCULO 
82 CONSTITUCIONAL, SE HA HECHO POSIBLE A TRAVÉS DE LA -
POSTULACIÓN DE CADA CANDIDATO A LA PRESIDENCIA REAFlq-
MA~ EL SISTEMA POLfTICO MEXICANO, AL SEÑALAR ESTE PRE-
CREPTO LOS REQUISITOS IMPRESCINDIBLES DE LA PERSONA QUE 
ASPIRE A ASUMIR EL TAN !~PORTANTE CARGO DE PRESIDENTE -
DE LA REPÚBLICA: REQUISITOS QUE A SU VEZ CONDICIONAN AL 
PUEBLO PARA ELEGIR A SU REPRESENTANTE, DEFENSOR DE LA -
PERSONA Y PROTECTOR DE LOS BIENES DE TODOS Y CADA UNO -
DE LOS MEXICANOS, DICHOS REQUISITOS SE HAN CONVERTIDO -
EN LAS CARACTERÍSTICAS PERMANENTES DEL PRESIDENTE, Y SE 
ENCUENTRAN CONTEMPLADAS EN LAS DIFERENTES FRACCIONES -
DEL MENCIONADO ARTÍCULO: 

CONFORME AL ARTfCULO 82 CONSTITUCIONAL PARA SER 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SE REQUIERE: 

FRAC, !,- "SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN 
PLENO GOCE DE SUS DERECHOS, E HIJOS DE PADRES MEXICANOS 
POR NACIMIENTO:" 

los ASPIRANTES~iCÁ ~RESIDE~CI~ DEBEN.SER CIVDADA-
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NOS MEXICANOS, CALIDAD QUE SE OBTIENE A PARTIR DE LOS. -
DIECIOCHO AÑOS DE EDAD, SIEMPRE Y CUANDO SE TENGA UN MQ 
DO HONESTO DE VIVIR, Y NO SE ENCUENTRE SUSPENDIDO NINGg 
NO DE SUS DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE CIUDADANO - ArtTf
CULO 34 Y 38 CONSTITUCIONALES -, ADEMÁS DE ENCONTRARSE 
EN APTITUD DE SER TITULArt DE DERECHOS Y SUJETO DE OBLI
GACIONES - CAPACIDAD DE GOCE -, Y DE PODE~ ACTUAR POR -
SI MISMO EN LA ESFERA JURÍDICA - CAPACIDAD DE EJERCI- -
CIO -

No OBSTANTE, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE EL CANDJD~ 
TO A PRESIDENTE PONDERE EL PATRIOTISMO EN LA DIRECCIÓN 
POLÍTICA DE TENDENCIA NACIONALISTA, DEBE CUMPLIR ESTRlf 
TAMENTE CON LAS REGLAS DE LA NACIONALIDAD, ESTO ES, QUE 

POSEA DESDE SU ORIGEN UNA SÓLA NACIONALIDAD, Y SEA MEXl 
CANA, TANTO POR EL "1us SOL!" o LUGAR DE NACIMIENTO, CQ 

MO POR EL "1us SANGUINIS" LA QUE RECIBE POR EFECTOS DE 
LA NACIONALIDAD DE LOS PADRES, 

LA IMPORTANCIA DE ESTA FRACCIÓN ES QUE EN ELLA SE 
CONSAGRAN PRINCIPIOS MERAMENTES NACIONALISTAS: PALPA- -
BLES CUANDO EN LA ESENCIA DE LA CALIDAD HUMANA, SE AD-
VIERTE LA RESPONSABILIDAD DE ESFORZARSE POR EL LOGRO DE 
FORMAS SUPERIORES DE VIDA, DEJANDO ENTONCES EL DESTINO 
DE MÉXICO, DEPENDIENTE DE LOS MEXICANOS, CUYAS CONDUC-
TAS SE CONTRAEN A ACTOS CÍVICOS PROPORCIONALES A LOS -
ANHELOS DEMOCRÁTICOS, 

FRAC, rr.- "TENER TREINTA y CINCO AÑOS CUMPLIDOS AL - -
TIEMPO DE LA ELECCIÓN;" 
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POR LO QUE SE REFIERE A LA EDAD DEL ASPIRANTE A 
PRESIDENTE, NO PODEMOS DEJAR DE CUESTIONARNOS: "¡ A QU~ 
EDAD PUEDE AFIRMA1SE QUE UN HOMBRE TIENE RAZÓN SUFICIE~ 

TEMENTE DESARROLLADA PARA COMPRENDER LAS LEYES POR CU
YOS PRECEPTOS HA DE GUIA1SE EN SUS ACTOS ? , , ," SE HA -
RESPONDIDO ",,,EL FIJARLO ES MUCHO MÁS CUESTIÓN DE BUEN 
SENTIDO, QUE DE HABILIDAD Y DOCTRINA,"(3) 

SI SE TRATA DE ESTABLECER UNA DETERMINADA EDAD, CQ 
MO MÍNIMA PARA PODER ENCOMENDAR A UN SUJETO LA DIREC- -
CIÓN DE UN ESTADO, LA EDAD PRESUPONE UNA ~ONDUCTA DE MA 
DUREZ FUNDADA EN LA EXPERIENCIA POLÍTICA Y POR SUPUESTO 
SE ESPERA UN MEJOR DESEMPEÑO DE FUNCIONES, 

SIN PODER PALPAR EL CONTENIDO PRÁCTICO DE ESTA RE
GLA, SI PODEMOS MENCIONAR EL HECHO HISTÓRICO DE LOS MU
CHOS MOVIMIENTOS SOCIALES DONDE SURGIERON UN SIN NÚMERO 
DE LIDERES JOVENES QUE SE HICIERON DE PODER POR SU AUDA 
CIA Y BRAVURA, PERO AL CUAL NO PODÍAN SACRIFICARLO SIN 
DEJAR DE RECIBIR UNA RECOMPENSA EQUITATIVA A SUS VALIEN 
TES INTERVENCIONES REVOLUCIONARIAS, RAZÓN POR LA CUAL -
SE LES CONCEDIÓ PARTICIPACIÓN EN EL JUEGO POLÍTICO AL -
IMPONER LA REGLA DE TREINTA Y CINCO AÑOS DE EDAD, CON -
LA QUE EL PRESIDENTE PODRÍA SER JOVEN, PERO NO TAN JO-
VEN COMO INEXPERTO, ASIMISMO ESTA REGLA RESOLVÍA CON- -
FLJCTOS DE GENERACIONES DISIPABA RENCO~ES ENTRE ELLAS, 
SIN EMBA~GO ANTE ESTE REQUERIMIENTO ME PERMITO EL SI- -
GUJENTE COMENTARIO A DECIR DE JOHN LOCKE, 11 

, , • SI AL--
GUJEN ME PREGUNTASE, A QUE EDAD SERÁ MI HIJO LIBRE, YO 
LE CONTESTARÉ QUE A LA MISMA EDAD EN QUE EL MONARCA ES
TARA EN EDAD DE GOBERNAR."(4), 
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FRAC, lll,- "HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE EL AÑO -
ANTERIOR AL DÍA DE LA ELECCIÓN " 

AL RESPECTO ÉL MAESTRO FELIPE TENA RAMÍREZ, NOS Cl 
TA LA PROBLEMATICA QUE PqESENTd SANTA ANNA, QUIEN FUÉ -

1 

VARIAS VECES LLAMADO DEL EXTRA~JERO PARA OCUPAR LA PRE-
SIDENCIA EN MÉXICO: POR OTRO L~DO, EL PRECEPTO TAMBIÉN 
SE JUSTIFICA AL EVITAR LA POSI~LE INFLUENCIA EXTRANJERA 
EN NUESTRO PAÍS, A MI MODO DE ~ER EL PERIODO. ANUAL DE -
RESIDENCIA OBLIGATORIA EN EL P~fs, RESULTA SER UN BREVE 
LAPSO, PARA QUE EN ÉSE TIEMPO, ¡ESPECIALMENTE EL ASPIRA!:!. 
TE A PRESIDENTE, PUEDA CONCIEN~IZA~SE DE LA PROBLEMATl
CA ECONÓMICA, SOCIAL POLÍTICA !Y CULTURAL DE NUESTRO f1{ 
XICO, Y COMPRENDERLA TANTO EN JA DIMENSIÓN INTERNA DEL 
ESTADO COMO EN RELACIÓN CON OT~OS ESTADOS, 

(ABE SEÑALAR DESDE ESTE E~FOQUE INTERNACIONALISTA, 
QUE NINGÚN ASPIRANTE QUE NO SE ¡HAYA FORMADO DENTRO DEL 
SISTEMA POLÍTICO MEXICANO - FO~MACIÓN IMPOSIBLE DE AD-
QUIRIR EN UN AÑO -, PUEDA ocuP4R TAN PRECIADO ENCARGO, 
YA QUE LA PREPARACIÓN E INTERÉS DEL ASPIRANTE, SE TRADU 
CE EN TIEMPO Y TRAYECTORIA EN ~A POLÍTICA NACIONAL QUE
LO INSTALA EN EL PODER: DOTANDdLO DE UN PROFUNDO CONOCI 
MIENTO DE LAS NECESIDADES SOCl~LES DEL PUEBLO MEXICANO: 

FRAC. IV.- "No PERTENECER AL EsTADO EcLEs1AsT1co NI SER 
MINISTRO DE ALGÚN CULTO:" 

EN ESTA FRACCIÓN, SE V!EiHEN SUCESOS HISTÓRICOS DE 
GRAN IMPORTANCIA PARA EL SURGIMIENTO DEL "ESTADO DE DE
RECHQ" EN MÉXICO. 

;",/'-·. 
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DESDE LA CONQUISTA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AÚN 
DESPUÉS DE LA HAZAÑA LIBERTARIA, EL PUEBLO MEXICANO SE 
VEÍA ENVUELTO EN LA FINA SENSIBILIDAD ESPIRITUAL Y RELl 
GIOSA, IMPUESTA POR LOS CRISTIANOS CATÓLICOS QUE LEJOS 
DE ALCANZAR LIMPIAS GLORIAS, CULTIVANDO LA VIRTUD DEL -
HOMBRE, SE ALLEGARON PRIVILEGIOS Y RIQUEZAS, VALIÉNDOSE 
DE LAS PASIONES POPULARES QUE AHOGABAN AL PUEBLO EN EL 
FANATISMO, BAJO LA GUÍA DE "LA VOZ SACERDOTAL", 

LA LUCHA CLERICAL HACÍA ECO EN EL ÁMBITO INTERNA-
CIONAL, CON ELLA FORJABAN LA SOBERANÍA DE LA IGLESIA N~ 
CIONAL Y FACULTAD PARA PRESCRIBIR CÁNONES Y LEYES PRO-
PIAS, DESLIGÁNDOSE DE LA AUTORIDAD ESPAÑOLA, Y ASÍ SOMs 
TERSE A LA SANTA SEDE, PERO SÓLO EN CUANTO A LOS DECRE
TOS DE LOS CONCILIOS GENERALES, A LOS QUE SE APEGABAN -
EN LO REFERENTE AL DOGMA Y NADA MÁS, E IMPEDÍAN A CUAL
QUIER EXTRANJERO REALIZAR ACTOS DE JURISDICCIÓN ECLE- -
SIÁSTICA DENTRO DE LAS FRONTERAS NACIONALES, 

ANTE TALES EXCESOS, "LA REFORMAº EN SU LARGO CAMI
NO, DESAFÍO AL PODER CLERICAL, PROCURANDO LA CONQUISTA 
DE LIBERTADES POLÍTICAS, SOCIALES E IDEOLÓGICAS, CON EL 
FIN DE LOGRAR LA CONCIENCIA NACIONAL ALEJADA DEL FANA-
TISMO Y PENETRACIONES EXTRANJERAS, OBTENIENDO CON ELLO 
EL RESPETO A LA LIBERTAD LAICA, COMO REFLEJO DE LAS AS
PIRACIONES DE UN PUEBLO EN SU PARTICULAR DESARROLLO NA
CIONAL, 

SIN PERTENECER .A NINGUNA TENDENCIA RELIGIOSA, EL -
PRESIDENTE DE MÉXICO, SURGE DENTRO DE UN PLURALISMO DE 
IDEAS, PERO, CON UNA SÓLA IDEOLÓGIA EN LA QUE SE EXPRE-
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SA EL SENTIMIENTO DEMOCRÁTICO, 
.:'.,:·j_\'>:· . . 

FRAC. V .·"No EST~~ :E·N~~ERVI~:o'-AcT1vó,· EN ci>.so DE PEB. 

TENECER AL EJÉRCiiO, ~El~~ESES A~TES AL DÍA DE-L~ ELE~ 
CIÓN;" 

EL ASPIRANTE A LA PRESIDENCIA DEBE DESPRENDERSE 
DEL PODER QUE LA MILICIA LE OTORGA, PARA QUE EN SU CASO, 
ACOJA EL PODER QUE EL PUEBLO LE BRINDE PARA ELEVARLO AL 
PODER, EN LA FORMA ADECUADA A LA MENTALIDAD NACIONAL Y -
CONSERVACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN CIVIL, 

fUÉ CON LA MUERTE DE ÜBREGÓN CUANDO DESAPARECIÓ EL 
CAUDILLISMO, YA NO SE~fA LA VIOLENCIA EL CAMINO PARA 
LLEGAR AL PODER; SUCEDIÓ A TALES HECHOS 11 EL GOBIERNO DE 
LAS INSTITUCIONES", HASTA ENTONCES SE PUDO GOZAR DEL 
PRESTIGIO Y DIGNIDAD DEL "GOBIERNO CIVIL" - DEMOCRATICO 
EN EL QUE SE PROPUGNA POR LOS INTERESES POPULARES Y LAS 
GARANTIAS DE LOS CIUDADANOS, CON LA AYUDA DE LA FUERZA -
COACTIVA DEL ESTADO, AUNQUE SUENE PARADÓGICO, EL PRESl 
DENTE Y SU ORDEN LEGAL Y CIVIL, ENCUENTRAN RESPALDO EN -
LA FUERZA DEL EJÉRCITO, EL CUAL QUEDA EN CALIDAD DE IN~ 

TRUMENTO DEL PODER CIVIL, PARA MANTENER EL ORDEN SOCIAL 
MEDIANTE LA COACCIÓN DE LAS BAYONETAS, Y EVITAR LA CAPA 
CIDAD DEL-PUEBLO PARA ALTERARLO SI QUISIERA HACERLO, 

ÜE TAL SUERTE, LA REPUTACIÓN DEL PRESIDENTE SE HI
ZO EL MISMO PODER, 8 PORQUE CON ELLO SE CONSIGUE LA ADHI 
SIÓN Y AFECTO DE QUIENES NECESITAN SER PROTEGIDOS,• (5), 
Y LIBRADOS DE LA PRESIÓN QUE· IMPLlCA:-lÍA LA IMPLANTACIÓN 
DE UN SISTEMA DECTARORIAL, 

40 



FAc. VI .- u No SER SECRETARIO o SUBSECRETARIO DE ESTA 
DO, JEFE O SECRETARIO GENERAL DEL DEPARTAMENTO ADMINI~ 
TRATIVO, PROCURADOS GENERAL DE LA REPÚBLICA, Nl GOBER
NADOR DE ALGÚN ESTADO, A MENOS QUE SE SEPARE DE SU PUE~ 
TO SEIS MESES ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN, Y ,, ," 

LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, EN ESTA FRACCIÓN FUÉ 
LA DE IMPEDIR LA CONCENTRACIÓN DE FUNCIONES EN UN SÓLO 
PERSONAJE PÚBLICO. 

los FUNCIONARIOS QUE COLABORAN CON EL PODER EJECU
TIVO FEDERAL, REALIZAN SUS ACTIVIDADES DENTRO DE LA COtl 
PETENCIA ESTABLECIDA EN LA CONSTITUCIÓN PARA LOGRAR UNA 
EFICIENTE OPERATIVIDAD DE SUS FACULTADES, ASIMISMO, SAh 
VAGUARDA A LA FEDERACIÓN, AL IMPOSIBILITAR QUE LOS GO-
BERNADORES DE LOS ESTADOS ASUMAN AL MISMO TIEMPO LA PRs 
SIDENCIA, SALVO LA SEPARACIÓN DEL PUESTO EN UN LAPSO DE 
SEIS MESES ANTES DE LAS ELECCIONES, AUNQUE AL PRESIDE~ 

TE SE LE TENGA COMO REPRESENTANTE DE LA NACIÓN, ES TAM
BIÉN UN COORDINADOR ADMINISTRATIVO, CUYAS FUNCIONES NO 
PUEDEN IR MÁS ALLA DE LAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITU-
CIÓN, NI SATISFACER MÁS ASPIRACIONES AL PUEBLO, QUE LAS 
DETALLADAS EN ELLA, A FIN DE NO SUPERAR LOS ESFUERZOS -
qEALIZABLES PO~ UNA SÓLA PERSONA, 

FRAC. VII.- "No ESTAR COMPRENDIDO EN ALGUNA DE LAS CAU
SAS DE INCAPACIDAD ESTABLECIDAS EN EL ART, 83," 

EN EL ARTÍCULO 83 DEL MISMO ORDENAMIENTO, AL CDNSQ 
LIDAR EL PRINCIPIO DE "SUFRAGIO EFECTIVO, No REELECCIÓNu 
INSTITUYE QUE: " ,, , EL CIUDADANO QUE HAYA DESEMPE~ADO EL 
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CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO POPULARMENTE 
O CON CARÁCTER INTERINO, PROVISIONAL O SUSTITUTO, EN -
NINGÚN CASO O POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ VOLVER A DESEMPE
ÑAR ÉSE PUESTO,", LA TRAYECTORIA HISTÓRICA DE ESTE PRE
CEPTO SE TIENE PRESENTE EN LA PROHIBICIÓN - TOTAL -, DE 
QUE UNA MISMA PE~SONA VUELVA A EJERCER EL CARGO DE PRE
SIDENTE DE LA REPÚBLICA. DEBIDO A QUE LA DEMOCRACIA FQ 

MENTA EL IMPULSO AL CAMBIO, QUE SUSTENTA EL EQUILIBRIO, 
DABLE ENTRE EL VOTO Y LA VOZ DE MANDO, ADEMÁS DE SER EL 
ALIENTO PARA EL ENFRENTAMIENTO DE INTERESES EN BUSCA DE 
NUEVAS DISPOSICIONES Y REPRESENTACIÓN; HACIENDO DEL SI~ 

TEMA GUBERNAMENTAL MEXICANO, UN GOBIERNO INDEPENDIENTE -
DEL CRITERIO DE UNA SÓLA PERSONA, 

C. PERIODO PRESIDENCIAL Y 

PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCION DEL PRESIDENTE 

EL PERIODO PRESIDENCIAL, ES EL LOGRO REVOLUCIONA-
RIO Y POR TANTO CONSECUENCIA DE LOS PRINCIPIOS !NSP!R~ 

DORES DEL "PLAN DE SAN luis" DEFENDIDO POR DoN FRANCIS
CO J, MADERO. 

"EL MISMO JUSTIFICÓ LA P~ESENTE REVOLUCIÓN CUANDO 
DIJO: "QUE NINGÚN CIUDADANO SE IMPONGA Y PERPETÚE EN EL 
EJERCICIO DEL PODER Y ÉSTA SERÁ LA ÚLTIMA REVOLUCIÓN," 
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"Si EN EL ÁNIMO DEL GENERAL DíAZ HUBIESEN PESADO -
MÁS LOS INTERESES DE LA PATRIA QUE LOS SÓRDIDOS INTERE
SES DE ÉL Y DE SUS CONSEJEROS, HUBIERA EVITADO ESTA RE
VOLUCIÓN, HACIENDO ALGUNAS CONCESIONES AL PUEBLO; PERO 
YA QUE NO LO HIZO,, ,TANTO MEJOR, EL CAMBIO SERÁ MÁS RÁ
PIDO Y MÁS RADICAL, PUES EL PUEBLO MEXICANO, EN VEZ DE 
LAMENTARSE COMO UN COBARDE, ACEPTARÁ COMO UN VALIENTE -
EL RETO, Y YA QUE EL GENERAL DfAZ PRETENDE APOYARSE EN 
LA FUERZA BRUTA PARA IMPONERLE EL YUGO IGNOMINDSC, EL -
PUEBLO RECURRIRÁ A ESA FUE~ZA PA~A SACUDIR ESE YUGO, PA 
RA ARROJAR A ÉSE HOMBRE FUNESTO, DEL PODER Y PA~A RECOli 
QUISTAR SU LIBERTAD," (6), 

DE AHÍ QUE SE INSTITUYERA "EL PERIODO" O ESPACIO -
DE TIEMPO DETERMINADO, EN EL CUAL EL JEFE DEL EJECUTIVO 
EJERCERÁ SUS FUNCIONES, CONFORME AL ARTÍCULO 83 CONSTI
TUCIONAL, SU DURACIÓN ES DE SEIS AÑOS, TRAS LA REFORMA 
DE ENERO DE 1928 EN LA QUE MODIFICÓ EL ANTERIOR PERIODO 
DE CUATRO AÑOS, 

NUESTRO ACTUAL PERIODO, FUE EL RESULTADO DEL PLAN 
GUBERNAMENTAL ELABORADO POR EL PARTIDO NACIONAL REVOLU
CIONARIO BAJO LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE SUSTITU
TO ABELARDO l, RODRÍGUEZ, QUIEN ESTUVO EN SU ENCARGO -
HASTA 1934, EN EL AÑO DE 1933, ANTES DEL TÉRMINO DE SUS 
FUNCIONES; LÁZARO CÁRDENAS EMPRENDIÓ SU CAMPAÑA COMO -
CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DEL PNR , EN EL CUAL SE HA -
CÍA RESPONSABLE ANTE EL PUEBLO DE CARGAR A CUESTAS CON 
LA CONSTANTE HISTÓRICA DE CONFLICTOS Y MISERIA EN LA -
QUE MÉXICO SE SOFOCABA, ERA UN AMBIENTE DE DIFERENCIASf 

CONÓMICAS Y SOCIALES, EN EL CUAL LAS SOLUCIONES OFRECIDAS 
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AL PUEBLO REBASABAN UN TIEMPO TAN CORTO COMO EL DE CUA
TRO AÑOS, ADEMÁS DE QUE ÉSAS SOLUCIONES SIGNIFICABAN UN 
OBJETIVO A LARGO PLAZO COMO EL DE ALCANZAR LA INDEPEN-
DENCIA ECONÓMICA DE MÉXICO MEDIANTE LA CREACIÓN DE CAP! 
TALIDAD NACIONAL, O UNA REFORMA SOCIAL BENÉFICA TANTO -
PARA OBREROS COMO PARA CAMPESINOS, PROTEGIÉNDOLOS DE -
LOS UTILITARISTAS Y EXPLOTADORES DE LAS CLASES DÉBILES, 
EL VEHEMENTE ESFUERZO REALIZADO POR CÁRDENAS DURANTE LA 
CAMPAÑA. LE HIZO OBTENER LA SUFICIENTE FUERZA SOCIO-PO
LÍTICA, PARA SER ELEGIDO PRESIDENTE E IMPONER EL "PLAN 
SEXENAL" - EL CUAL TAMBIÉN EVITARIA EN CIERTA MEDIDA LA 
FRECUENTE AGITACIÓN ELECTORAL -, JUNTO CON OTROS PRIN
CIPIOS REVOLUCIONARIOS DE ÍNDOLE DEMOCRÁTICO COMO EL DE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, No REELECCIÓN", 

ÜE ESTA MANERA EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO, 
HABÍA CREADO LA SUFICIENTE ESTABILIDAD POLÍTICA PARA 
PRESERVAR LA CONTINUIDAD DE LOS PROGRAMAS SEXENALES, E 
IMPONERSE, COMO EL CANAL EN DONDE SE VIERTE LA VOLUNTAD 
DEL PUEBLO; A SU VEZ SE FORJÓ COMO PACÍFICO PROTECTOR -
SOCIAL E INSTITUCIONAL CONT~A LA AMENAZA DE LIDERES CON 
TÁCTICAS PERSONALISTAS QUE PUDIERAN OBSTRUIR EL DESARRQ 
LLO DE LA NACIÓN, 

LA IMPLANTACIÓN DEL "PLAN SEXENAL" LIMITÓ EL LAPSO 
EN QUE EL PRESIDENTE ELECTO, SE MANTENDRÍA EN EL PODER 
EJECUTIVO, PERO DICHO PROGRAMA LLENÓ DE ASPIRACIONES N~ 
CIONALISTAS, TENÍA QUE ENCONTRAR SEGURIDAD EN LA BUSQUs 
DA DE SUS IDEALES, SALVANDO CUALQUIER ALTERACIÓN QUE ltl 
PIDIERA SU APLICABILIDAD, PUES ANTERIORMENTE EL PERIODO 
PRESIDENCIAL SE HALLABA SllJETO A LAS CIRCUNSTANCIAS SO-
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C!ALES, ENTRE CONFLICTOS IDEOLÓGICOS Y PRONUNCIAMIENTOS 
BELIGERANTES, ANTE ESTAS VlSC!SITUDES SE PREVINO AL SU
CESO EN QUE EL PODER EJECUTIVO QUEDARÁ ACÉFALO, POR ME
DIO DEL PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCIÓN, EN EL SENTIDO QUE 
LO ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 84 DE NUESTRO MÁXIMO ORDENA 
MIENTO, EL CUAL EVITARÍA UNA POSIBLE CATÁSTROFE POLÍTI
CA, 

LA FALTA DE PRESIDENTE PUEDE SER CONSIDERADA COMO 
PARCIAL O TEMPORAL, CUANDO NO SIGNIFICA QUE EL EJECUTI
VO PRESCINDA DE SU CARGO, SI NO QUE SE CONSIDERA COMO -
UNA MERA SEPARACIÓN DE SUS FUNCIONES POR UN TIE~PO DE-
TERMINADO, Y SE DEBE PRINCIPALMENTE A QUE EL PRESIDENTE 
HAYA OBTENIDO LICENCIA HASTA POR TREINTA DIAS DEL (ON-
GRESO DE LA ÜNIÓN, DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 73 FRAC-
CIÓN XXVI Y 79 FRACCIÓN VI CONSTITUCIONALES, AUNQUE EN 
LOS PRECEPTOS MENCIONADOS NO SE JUSTIFICAN LAS CAUSALES 
DE SU AUSENCIA POR RAZONES DE ACCIDENTE, ENFERMEDAD, 
ETC,, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITEN DEBIDAMENTE EL DES
PRENDIMIENTO TEMPORAL DE SU ENCARGO, 

TAMBIÉN LA FALTA PUEDE SER TOTAL O OBSOLUTA, ÉSTA 
CONSISTE EN LA IMPOSIBILIDAD DEL PRESIDENTE PARA DESEM
PEÑAR SUS FUNCIONES, LAS CUALES PUEDEN DERIVAR POR: CA~ 

SAS DE MUERTE, INCAPACIDAD DE EJERCICIO, POR RENUNCIA~ 
CEPTADA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN - SEGÚN LOS ARTÍCU
LOS 73 FRACCIÓN XXII, Y 86 CONSTITUCIONALES -, O POR 
DESTITUCIÓN DE CARGO; ENTRE OTROS CASOS, COMO PODRÍAN -
SER EL DE DESAPARICIÓN POR SECUESTRO, O AUSENCIA DEL 
PRESIDENTE ELECTO AL CESAR EL PERIODO PRESIDENCIAL - Sl 
TUACIONES QUE REQUIEREN ESPECIAL CUIDADO, POR ENTRAÑAR -
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UN FUERTE IMPÁCTO POLÍTICO -

EL POSIBLE SUCESO DE LA FALTA DE PRESIDENTE, HIZO 
QUE EL CONSTITUYENTE CREARA TRES FIGURAS PRESIDENCIALES 
ASÍ SURGIERON EL PRESIDENTE PROVISIONAL, ~L PRESIDENTE 
INTERINO Y EL PRESIDENTE SUSTITUTO, CADA UNO DE ELLOS -
CARACTERIZADO POR EL MOMENTO EN QUE ASCIENDE AL PODER -
DENTRO DEL PERIODO PRESIDENCIAL, 

SE DENOMINA PRESIDENTE PROVISIONAL, AL DESIGNADO -
POR LA COMISIÓN PERMANENTE SI LA FALTA OCURRE DENTRO DE 
LOS DOS PRIMEROS AÑOS DEL PERIODO EN CURSO; LA COMISIÓN 
PERMANENTE CON POSTERIORIDAD AL NOMBRAMIENTO DEBE CONVQ 
CAR A SESIONES EXTRAORDINARIAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

SE NOMBRA PRESIDENTE INTERINO, POR MEDIO DEL CoN-
GRESO DE LA UNIÓN, CONSTITUÍDO EN COLEGIO ELECTORAL: 
CON UNA MÍNIMA CONCURRENCIA DE LAS DOS TE~CERAS PARTES 
DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO Y POR DECISIÓN DE MAYORÍA 
DE VOTOS A FAVOR: SIEMPRE Y CUANDO ESTO OCURrtA DENTRO -
DE LOS DOS PRIMEROS AÑOS DEL PE~IODO PRESIDENCIAL, A -
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE NOMBRA AL PRESIDENTE INTE
RINO, SE CUENTAN DIEZ DÍAS, PARA QUE EL CONGRESO CONVO
QUE A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS EN UN PLAZO DE CATORCE 
A DIECIOCHO MESES, 

EN CUANTO AL PRESIDENTE SUSTITUTO, ES EL NOMBRADO 
PO~ EL CONGRESO DE LA UNIÓN ERIGIDO EN COLEGIO ELECTO-
RAL, DENTRO DE LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS DEL PERIODO PRE
SIDENCIAL, 
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CABE ACLARAR QUE LA OCUPACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, 
AÚN EN FORMA TEMPORAL, CONSTITUYE UN IMPEDIMENTO PARA -
SER PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA - ARTfCULO 83 CONSTITU-
CIONAL - , COMO MUESTRA DE UN ESTRICTO APEGO AL PRINCI
PIO REVOLUCIONARIO "SUFRAGIO EFECTIVO, No. REELECCIÓN, 

D. ATRIBUTOS DEI_ PRESIDENTE 

EL CONTENIDO SOCIAL DE NUESTRA REVOLUCIÓN HA SIDO 
EL IDEARIO PE~MANENTE CON QUE SE INSTAURÓ DENTRO DEL -
tJSTEMA DEMOCR~TICO MEXICANO EL PODER DEL PRESIDENTE, -
LA FUERZA REGULADORA CON QUE SE IMPUSO LA VICTO~IA DE -
UN SÓLO HOMBRE Y LA HABILIDAD CON QUE ARMONIZÓ LA PLUR~ 
LIDAD DE INTERESES, VITALIZANDO UNOS E INHIBIENDO OTROS 
FUERON LA BASE PARA DETERMINAR LOS ATRIBUTOS DEL PRESI
DENTE O CUALIDADES ESENCIALES QUE CONCIBEN LA EXISTEN-
CIA MISMA DEL PODER DEL PRESIDENTE, ES DECIR, SON LAS -
FUNCIONES Y DERECHOS QUE SE ARROGAN, SON LAS FACULTADES 
Y PRERROGATIVAS QUE SE LE RECONOCEN, TANTAS SEAN NECES& 
RIAS COMO LAS QUE IMPIDEN DESVIAR EL RUMBO DE LA REVOLg 
CIÓN MEXICANA, 

LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE EN SENTIDO GENERAL, 
SON EL PODER QUE SE LE HA CONFE~IDO DE HACER O DEJAR DE 
HACER, O DICHO DE OTRA MANERA, DE ACTUA~ SEGÚN LO POSI-
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BLE Y NECESARIO-QUE A ELLO LO DETERMINE EL RESPETO A 
LA LEY, 

LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE PUEDEN SER ORGÁNICAS 
O DE INTER~S SOCIAL, AMBOS TIPOS SE CONSIDERAN ACTOS -
DEL PRESIDENTE QUE EJERCITA HASTA DONDE SE ENTIENDE LA 
FUNCIONALIDAD O COMPETENCIA DEL PODER EJECUTIVO, Y DAN 
FORMA AL GOBIERNO, LAS FACULTADES ORGÁNICAS SE EJECU
TAN DE MANERA ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, 

A LOS ACTOS DEL PRESIDENTE RELIZADOS ORDINARIA O 
CONTINUAMENTE, MANIFESTANDO CON ELLO LA FORMA DE GO-
BIERNO DENTRO DEL ORDEN LEGAL PRE-ESTABLECIDO, SE LEi 
DENOMINA FACULTADES ORDINARlAS. DE ENTRE ELLAS MENCIQ 
NAREMOS LAS SIGUIENTES: 

A) PROMULGAR Y EJECUTAR LAS LEYES QUE EXPIDA 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN; 

B) PROVEER EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA; 
C) DE NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN; DE PROPUESTA 

DE LICENCIAS O RENUNCIAS; Y DE PETICIÓN 
DE DESTITUCIÓN DE CARGO DE FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS; 

D) DIRIGIR ~AS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS; 
E) CONVOCAR AL CONGRESO A SESIONES EXTRAORDl 

NARIAS; 
F) AUXILIAR AL PODER JUDICIAL; 
G) HABILITAR TODA CLASE DE PUERTOS Y ADUANAS; 
H) CONCEDER EL INDULTO; 
1) CONCEDER PRIVILEGIOS EXCLUSIVOS POR TIEM

PO LIMITADO, 
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LAS FACULTADES QUE HEMOS ~ITADO,SE HAYAN EN SU TQ 
TALIDAD COMPR~NbIDA~ EN .EL ÁRTÍCUL0.89.oe.iA CoNSTITU-
CIÓN, 

EN CUANTO A LA FACULTAD DE "PROMULGAR" EL MAESTRO 
ROJINA V1LLEGAS NOS DICE QUE "ES LA FACULTAD ORGÁNICA -
ENCOMENDADA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE VIENE A 
INTEGRAR EL PROCESO LEGISLATIVO Y POR CONSIGUIENTE LA -
FUNCIÓN COMPLEJA QUE ENCIERRA EL ACTO JURÍDICO ESTATAL 
DENOMINADO LEY" (7), AHO~A BIEN, LA EJECUCIÓN DE LAS -
LEYES EXPEDIDAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN, IMPLICA UN 
FACTOR DINÁMICO QUE ENCIERRA ESTA FACULTAD, AL PROPONER 
POR SI MISMA LA REALIZACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN EL DE
RECHO, FRENTE A LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIALES, POR ÚLTI
MO COADYUVAR CON EL MISMO FIN, EL PRESIDENTE PROVEÉ EN 
LA ESFERA ADMINISTRATIVA A SU EXACTA OBSERVANCIA, SIEM
PRE Y CUANDO SE MANTENGA A LO QUE LA MAYORIA ORDENE, E
JECUTANDO Y ADECUANDO LAS LEYES ATENDIENDO A LAS NECESl 
DADES SOCIALES, A MANERA DE LOGRAR UNA EFICAZ ADMINIS-
TRACIÓN,, 

CONFORME A LAS FRACCIONES IL IIL IV, v, XVL 
XVII, XVIII y XIX, DEL ARTÍCULO 89 CONSTITUCIONAL, -
CORRESPONDE AL JEFE DEL EJECUTIVO EL LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN DE LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS Y EMPLEADOS SUPs 
RIORES DE HACIENDA; DE NOMBRAR Y REMOVER A LOS DEMÁS E~ 

PLEADOS DE LA UNIÓN SALVO A LOS QUE LA CONSTITUCIÓN HA
YA DETERMINADO LA MODALIDAD DE SOMETER AL SENADO SU A-
PROBACIÓN, COMO EN LOS CASOS DE NOMBRAMIENTOS DE MINIS
TROS, AGENTES DIPLOMÁTICOS, CÓNSULES GENERALES, CORONE
LES Y DEMÁS OFICIALES SUPE~fORES DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
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FUERZA AÉREA NACIONALES Y EMPLEADOS SUPERIORES DE HA- -
CIENDA: DE NOMBRAMIENTO, LICENCIAS, RENUNCIA~ Y DESTITQ 
CIÓN DE MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, SE 
SOMETE A LA APROBACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL NOM 
BRAMIENTO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE -
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CUANDO LAS CÁMARAS NO SE 
ENCUENTRAN EN SESIONES, LAS FACULTADES QUE HABLAN LAS -
FRACCIONES III. IV. XVI y XVIII, SE PODRÁN REALIZAR -
INDISTINTAMENTE EN LA COMISIÓN PERMANENTE, 

ANTE LAS FACULTADES MENCIONADAS, SE HACE NOTABLE -
LA PARTICIPACIÓN DEL JEFE DEL EJECUTIVO EN PRESERVACIÓN 
DE LAS INSTITUCIONES, AL INSERTAR EN ELLAS A HOMBRES 
QUE CONDUZCAN COORDINADAMENTE SUS ESFUERZOS AL LOGRO 
DEL "BIEN COMÚN"; SU RESPONSABILIDAD DEPENDE PRINCIPAL
MENTE DE LA ATINGENCIA QUE POSEA PARA INCORPORAR Y MAN
TENER ELEMENTOS HUMANOS EN EL PODE~. 

POR OTRA PARTE, EN LAS RELACIONES DIRECTAS DE EsT~ 

DO A ESTADO, DONDE SE PRETENDE ENCONTRAR SOLUCIÓN O ES
CLARECIMIENTO A LAS CONTROVERSIAS INTERNACIONALES, SE -
LE OTORGÓ AL PRESIDENTE LA FACULTAD DE CONDUCIR LA POLf 
TICA INTERNACIONAL EN LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS, -
QUE CONSISTEN EN UN PROCEDIMIENTO POLÍTICO, EN EL CUAL -
LAS PARTES PROPUGNAN A FAVOR DEL INTER~S NACIONAL DEL -
QUE TIENEN LA RESPONSABILIDAD: CONSTANTEMENTE SE LE A-
TRIBUYE LA CAPACIDAD DE REALIZAR TRATADOS CON PnTENCIAS 
EXTRANJERAS, ESTO ES, ACODAR REGLAS GENERALES PARA EL -
PAÍS. SU OBSERVANCIA DEPENDE DE LA RATIFICACIÓN DEL Co~ 
GRESO FEDERAL , 
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EN RELACIÓN A LA FACULTAD DEL PRESIDENTE DE CONVO
CAR AL CONGRESO A SESIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO A
CUERDE LA COMISIÓN PERMANENTE, NO DEJA DE SER UNA ASER
CIÓN O MERA FORMALIDAD A CARGO DEL PRESIDENTE SIN LA 
CUAL NO ES PERMISIBLE CONVOCAR AL CONGRESO, PERO LA CA
PACIDAD DECISORIA LE COMPETE A LA COMISIÓN PERMANENTE, 
QUIEN PERMITE O NO, QUE SE HAGA EL LLAMAMIENTO AL CON-
GRESO SEGÚN LA VALORIZACIÓN QUE HAGAN LOS VOTANTES DEL 
OBJETO POR LOS QUE SE HAYA SUGERIDO LA CONGREGACIÓN, 

EL PODER EJECUTIVO GUARDA RELACIÓN CON EL JUDICIAL 
AL BRINDARLE A ÉSTE ÚLTIMO EL AUXILIO NECESARIO PARA EL 
EJERCICIO EXPEDITO DE SUS FUNCIONES, A PETICIÓN DEL MIª 
MO, AL NO PODER EJERCITAR SUS RESOLUCIONES POR CAUSAS -
DE FUERZA MAYOR A SUS POSIBILIDADES COERCITIVAS, BAJO -
ESA APRECIACIÓN SE SOLICITA DEL ?oDER EJECUTIVO LA IN-
TERVENCIÓN APOYANDO CON ELLO LA ~ÁPIDA Y EFICAZ APLICA
CIÓN DE LA LEY EN LOS CASOS CONCqETOS, 

POR OTRO LADO LA PROTECCIÓN DE LA ECONOMÍA NACIO-
NAL ESTÁ ENCOMENDADA AL PRESIDENTE, AL CUAL SE LE HA FA 
CULTADO PARA MEJORAR EL TRÁFICO COMERCIAL DE PRODUCTOS 
DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, FACILITANDO EL ARRIBO O -
SALIDA DE LAS UNIDADES COMERCIALES: LEVANTANDO DEMARCA
CIONES ARTIFICIALES ADUANERAS, UBICADAS ESTRATÉGICAMEN
TE PARA PROPICIAR DENTRO DEL PAÍS UN MERCADO VENTAJOSO 
A LOS PRODUCTOS ELABORADOS EN ÉL, E IMPONIENDO TARIFAS 
ARANCELARIAS EN LAS QUE SE RECAUDEN INGRESOS PARA LA NA 
CIÓN, 

EN CUANTO A CONCEDER EL INDULTO, SE TIENE COMO LA -
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FACULTAD DEL PRESIDENTE DE EXTINGUIR LA RESPONSABILIDAD 
PENAL, IMPUESTA POR SENTENCIA IRREVOCABLE EN LOS CASOS 
DE QUE EL CONDENADO APAREZCA COMO INOCENTE, O BIEN CUAN 
DO EL REO HAYA PRESTADO IMPORTANTES SERVICIOS A LA NA-
CIÓN TRATÁNDOSE DE DELITOS DEL ORDEN COMÚN, O CUANDO LA 
LEY QUITE AL HECHO Y OMISIÓN EL CARÁCTER DE DELITO, SE 
HACE INCAPIE QUE EN LOS DELITOS POLfTICOS, QUEDA A LA -
PRUDENCIA Y DISCRECIÓN DEL EJECUTIVO OTORGARLO, CABE~ 

CLARAR QUE EN NINGÚN CASO EL INDULTO EXTINGUE LA OBLIG~ 
CIÓN DE REPARAR EL DAÑO CAUSADO, SALVO CUANDO EL ACUSA
DO SEA INOCENTE - ARTÍCULOS 57, 94, 96 Y 97 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ÜISTRITO FEDERAL - , 

FINALMENTE, LE CORRESPONDE AL PRESIDENTE DISTIN- -
GUIR A LOS CIUDADANOS POR SUS ACTIVIDADES DE INVESTIGA
CIÓN Y BRINDARLES LA OPORTUNIDAD DE CONTINUAR CON SUS -
TRABAJOS, ASISTIÉNDOLES CON FACILIDADES QUE SÓLO EN CA
SOS EXCLUSIVOS PUEDE CONCEDER, SIEMPRE QUE EN LA CONDUf 
TA DE ESTOS INDIVIDUOS SE REFLEJE SU ESFUERZO DIRIGIDO 
AL SERVICIO DEL ESTADO Y CON EL A LA DIGNIDAD DEL PUE-
BLO Y SUPERACIÓN NACIONAL, 

LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS, SON LOS ACTOS DEL 
PRESIDENTE QUE REALIZA EN FORMA EXCEPCIONAL Y SÓLO EN -
SITUACIONES DE AMENAZA O PELIGRO CONTRA EL ESTADO, 

EL RIESGO QUE PRESENTAN ESTE TIPO DE.FACULTADES ES 
EL QUE ENCUENTRAN APOYO Y PODER EN LAS ARMAS: Y EL EJEft 
CITARLES PODRÍA SER EL PRINCIPIO Y FIN DE UN CAMBIO PA
RA CONSOLIDAR EL PODER ABSOLUTO EN LAS MANOS DE UN TIR~ 
NO, 
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LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS DEL PRESIDENTE, - -
TIENDEN A SOFOCAR LA LUCHA ARMADA QUE SE SUCEDE A UNA -
CRISIS POL(TICA POR INOFENSIVA QUE SE PRESENTE, PARA LO 
CUAL A EL LE COMPETE EL PODER DE SUSPENDER LAS GARAN- -
TIAS DE LOS CIUDADANOS O EN SU CASO DECLARAR LA GUERRA 
EN NOMBRE DE LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS: SE CONTEMPLA 
COMO PRESUPUESTO DE LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS LA -
DISPONIBILIDAD DEL EJECUTIVO SOBRE LAS FUERZAS ARMADAS 
PERMANENTES Y GUARDIA NACIONAL "PARA LA SEGURIDAD INTE
RIOR Y DEFENSA EXTERIOR DE LA FEDERACIÓN", CON ANUENCIA 
DEL SENADO - ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV : Y 89 FRACCIONES 
VI y VII CONSTITUCIONALES -

LA SUSPENSIÓN DE GARANTIAS DE LOS CIUDADANOS, COM
PETE UNICAMENTE AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS ME
XICANOS, SIEMPRE Y CUANDO NO ALTEREN NI EL ESPÍRITU, NI 
EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL EN SUS LIMITACIONES, - -
PUES CON MUCHA FACILIDAD PODRÍA SER ESCLAVIZADO EL PUE
BLO MEXICANO, BAJO EL PODER OMNIPOTENTE SO PRETEXTO DEL 
ORDEN O DE LA PAZ, EN EL QUE SE JUSTIFICARÍA EL TIRANO, 

EL ARTÍCULO 29 CONSTITUCIONAL, ESPECIFICA LA FORMA 
A LA QUE LA FACULTAD DE SUSPENSIÓN DE GARANTIAS SE CIÑE, 
EVITANDO CON ELLO LA TOTAL RUPTURA DEL SISTEMA DEMOCRÁ
TICO, AL EFECTO SE HA IMPLANTADO QUE SU APLICACIÓN SÓLO 
SERÁ POSIBLE CUANDO SE AFECTE DIRECTAMENTE LA SOBERANÍA 
DEL ESTADO POR PARTE DE EXTRANJEROS A CAUSA DE INVASIÓN 
O EN CASO DE PERTURBACIÓN GRAVE, SEDICIÓN, MOTIN O REBf 
LIÓN, O EN CUALQUIER OTRO CASO DONDE SE PONGA EN PELI-
GRO O CONFLICTO A LA SOCIEDAD, INCLUSIVE LA GUERRA, 
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Los HECHOS MENCIONADOS DEBEN SER CALIFICADOS POR -
SU GRAVEDAD O POR EL PELIGRO QUE REPRESENTEN COMO AFRE~ 
TA AL GOBIERNO INSTITUCIONAL ACORDANDO SOBRE EL PARTICg 
LAR EL PRESIDENTE Y TITULARES DE LAS SECRETARIAS DE Es
TADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, Y EL PROCURADOR G~ 
NERAL DE LA REPÚBLICA, ADÉMAS DE PREVEER LAS CONSECUEN
CIAS RESULTANTES DE LA POSTURA Y TÉRMINOS EN QUE SE EL~ 

BORA LA INICIATIVA DE ÜECRETO DE SUSPENSIÓN DE GARAN- -
TIAS, ÉSTE DEBE SER GENERAL, EN CUANTO A LA SUSPENSIÓN 
DE GARANTJAS NO SE CONTRAE A UN INDIVIDUO O DETERMINADO 
GRUPO; TEMPORAL, PORQUE EN EL DECRETO SE DEBE ASENTAR -
LA FECHA QUE ENTRA EN VIGOR Y SU EXTINCIÓN, AUNQUE ESTA 
ÚLTIMA FECHA ES UN TANTO INDETERMINADA, YA QUE DEBE PER 
MANECER VIGENTE EL DECRETO MIENTRAS DURE EL ESTADO DE -
PELIGRO PARA LA NACIÓN: SU LÍMITE ESPACIAL, NO PUEDE R~ 
BASAR LAS FRONTERAS NACIONALES O BIEN LA LOCALIDAD ES-
TRICTAMENTE DETERMINADA EN EL DECRETO, DONDE SE ESTEN -
SUSCITANDO LOS HECHOS, ÜENTRO DE ESTE MARCO DE LEGALl-
DAD SE SALVAGUARDA LA PAZ PÚBLICA. LA INICIATIVA DE su~ 

PENSIÓN DE GARANTIAS DE LOS CIUDADANOS ES PROPUESTA POR 
EL EJECUTIVO, ANTE EL CONGRESO DE LA ÜNIÓN, QUIEN DIS-
CRECIONALMENTE DARÁ SU APROBACIÓN, FUNDAMENTÁNDOSE EN -
LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PROPORCIONADOS EN LA INICIATI
VA DEL DECRETO Y SU CALIDAD LEGAL: UNA VEZ APROBADO EL 
DECRETO, SE PROCEDERÁ A PONERLO EN VIGENCIA TRANSITORIA 
DESDE LUEGO -

LA FACULTAD DE SUSPENSIÓN DE GARANTIAS ES UNA FA-
CULTAD PREVENTIVA Y NO OCIÓSA, EN TANTO NO SURJA UNA Rf 
VUELTA O ALTERACIÓN DEL ORDEN SOCIAL, PARA PRESERVAR LA 
PAZ, CON ELLO SE LOGRA MANTENER, PESE AL ESTADO DE EMER 
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GERENCIA, EN CONTINUIDAD E INALTERABLE, AL ESTADO DE ÜER~ 
CHO, 

POR LO QUE TOCA A LA uDECLARACIÓN DE GUERRAu, ESTA -
CONSISTE EN UN ACTO DE GOBIERNO, DE INCONFORMIDAD PARA -
CONTINUAR HABITUALMENTE LAS RELACIONES INTERNACIONALES, -
ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE LLEGARSE A UN ARREGLO PACÍFICO, 
LA DECLARACIÓN DE GUERRA, PARA SU VALIDÉZ JURÍDICA, DEBE -
SER HECHA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN NOMBRE DE -
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON ANUENCIA DEL CONGRESO, -
EL QUE DEBERÁ EXPEDIR UNA LEY, PREVIA VISTA DE DATOS PRE
SENTADOS POR EL EJECUTIVO, QUE SIRVA DE INSTRUMENTO JNTER 
NO PARA DAR A CONOCER AL PUEBLO MEXICANO LAS CIRCUNSTAN-
CIAS EN QUE SE PRODUCE LA GUERRA, TORNÁNDOLA EN NACIONAL 
Y POR TANTO ALTERANDO LA COEXISTENCIA PACÍFICA ENTRE LOS 
ESTADOS, 

INEQUIVOCAMENTE QUE u ,,,CUANDO LA POLÍTICA LLEGA A 
CIERTA ETAPA DE SU DESARROLLO, MÁS ALLÁ DE LA CUAL NO 
PUEDE PROSEGUIR POR LOS MEDIOS HABITUALES, ESTALLA LA -
GUERRA,, ,n (8), PERO EL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD, MU
CHO DEPENDE DE LA REACCIÓN DE CADA ESTADO, ANTE LA AFRE~ 
TA SUFRIDA POR OTRO, DEL INTERÉS ECONÓMICO QUE SE MANEJE 
Y LA CONCIENCIA SOBRE EL FUTURO DE LA HUMANIDAD, 
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E. PRERROGATIVAS DEL PRESIDENTE 

LA AUTORIDAD Y TODO CUANTO AL PODER DEL EJECUTIVO 
SE SUPONE, NO PUEDEN SER LOS ÚNICOS ELEMENTOS QUE LO -
CONFIGUREN, SINO QUE ES LA REPUTACIÓN DE LA REPRESENTA
TIVIDAD DEL ESTADO LA QUE LO CONDICIONA, SEGÚN LOS VALQ 
RES POLÍTICOS, AL GOCE DE CIERTAS PRERROGATIVAS, 

LAS PRERROGATIVAS QUE SE LE RECONOCEN AL PRESIDEN
TE SON LOS ATRIBUTOS DE DIGNIDAD O PRIVILEGIOS QUE LO a 
COMPAÑAN EN SU ENCARGO CON EL OBJETO DE FACILITAR O PRQ 
TEGER EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMO PERSONA PRI
VADA GOZA DE LA PRERROGATIVA DE GOBERNAR Y DE LAS PRE-
RROGATIVAS INSTRUMENTALES; Y COMO REPRESENTANTE NACIO-
NAL, SE LE RECONOCEN EL FUERO, LA INVIOLABILIDAD PERSO
NAL E INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN, 

LAS PRERROGATIVAS COMO PERSONA PRIVADA, DERIVAN DE 
LA REPRESENTATIVIDAD DEL ESTADO LA CUAL, NO SE APARTA -
DEL HOMBRE AL QUE SE LE HA ENCOMENDADO EL GOBIERNO DE -
NOSOTROS MISMOS, NI EL PUEDE DEJAR A UN LADO EL PODER, 
COMO MEDIO DE SERVICIO A LA SOCIEDAD. NI NOSOTROS DEJAR 
DE ADMITIR SU DISTINCIÓN COMO PRESIDENTE O "TIPO ABS- · 
TRACTO DE HOMBRE" • CREADO AL AMPARO DEL PODER EJECUTI
VO, 
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LA PRERROGATIVA DE GOBERNAR, ES EL RESPETO QUE 
BRINDAN LAS INSTITUCIONES Y EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL, 
ES UNO DE LOS MÁS PRECIADOS HONORES AL QUE CUALQUIER -
CIUDADANO DE CONCIENCIA PATRIÓTICA PUDIERA ASPIRAR, SI 
SE TRATA DEL PRIVILEGIO DE GOBERNAR Y DIFRUTAR DE LA -
MÁS ALTA DE LAS DIGNIDADES DENTRO DEL ESTADO, COMO ES 
LA DE CONDUCIR A UN PUEBLO AL LOGRO DE LOS FINES NACIO
NALES, DONDE SE PONE EN RELIEVE LA RELACIÓN ESPECÍFICA 
ENTRE EL PRESIDENTE Y LAS LEYES, Y LAS LEYES Y EL GO- -
BIERNO, 

RESPECTO A LAS PRERROGATIVAS INSTRUMENTALES, HEMOS 
TOMADO DE LA OBRA "EL lEVIATAN" DEL SINGULAR THOMAS HO! 
BES, LA IDEA DE "PRERROGATIVAS INSTRUMENTALES" , BASÁN
DONOS EN SU PROFUNDO ESTUDIO SOBRE EL HOMBRE Y SU PODER, 
EL HOMBRE POSEE PODERES, ÉSTOS CONSISTEN EN "LA VALORA
CIÓN DE LOS MEDIOS PRESENTES PARA OBTENER UN BIEN MANI
FIESTO FUTURO" Y PUEDEN SER, "ORIGINALES, QUE CORRESPOtt 

'DEN AL PODER NATURAL, COMO LA EMINANCIA DE LAS FACULTA
DES DEL CUERPO O DE LA INTELIGENCIA", Y LAS INSTRUMENTA 
LES, A LAS QUE ME HE ATREVIDO LLAMARLES PRERROGATIVAS -
DEL PRESIDENTE COMO PERSONA PRIVADA, "SON AQUELLOS PODª 
RES QUE SE ADQUIEREN MEDIANTE LOS ANTEDICHOS O POR LA -
FORTUNA, Y SIRVEN COMO MEDIOS O INSTRUMENTOS PARA ADQUl 
RIR MÁS, COMO LA RIQUEZA, LA REPUTACIÓN, LOS AMIGOS Y -
LOS SECRETOS," (9); DIGAMOS TODOS AQUELLOS SECRETOS DE 
LOS QUE DEPENDE EL ÉXITO DE ALGUNAS NEGOCIACIONES. O -
BIEN LA OCULTACIÓN TEMPORAL DEL NEGOCIO AL CONGRESO, -
POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL EL CUAL NO PODRÁ SER JU~ 

GADO DE HABERSE EXCEDIDO DE SUS FACULTADES SI NO DA - -
CUENTA DE LA EXISTENCIA DEL SECRETO, 
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DEBO ACLARAR QUE LOS PODERES INSTRUMENTALES QUE LE 
ATRIBUYO AL PRESIDENTE, ES DENTRO DE UN GOBIERNO PRESI
DENCIALISTA, DONDE SE TRATA DEL MÁS GRANDE HONOR O ALTA 
JERÁRQUIA QUE EN EL ESTADO SE PUEDE RECONOCER A UN HOM
BRE; SI SE TRATA DEL PODER DE UN PUEBLO REFLEJADO EN EL 
PODER EJECUTIVO, EN SU MAYOR AMPLITUD, POR TANTO, COMO 
EL CASO SE REFIERE AL PODER EJECUTIVO, NADIE PODRÁ COMO 
PERSONA PRIVADA GOZAR DE ÉSAS PRERROGATIVAS INSTRUMENT~ 

LES MAS QUE EL PRESIDENTE, 

LAS PRERROGATIVAS DE QUE GOZA LA PERSONALIDAD DEL -
"REPRESENTANTE NACIONALn, LE SON EXLUSIVAMENTE RECONOC! 
DAS EN EL DESEMPEÑO DE SU MISIÓN, CARACTERIZANDO EL PO
DER DEL EJECUTIVO, EN EL CUAL SE ASUME LA DIRECCIÓN PO
LÍTICA INTERNA DEL ESTADO Y REPRESENTATIVIDAD INTERNA-
CIONAL, 

EL FUERO, CONSISTE EN LA INIMPUTABILIDAD LIMITADA -
MIENTRAS PERMANECE EN SU ENCARGO, ASf COMO EL SOMETI- -
MIENTO A UN JUICIO ESPECIAL POR RAZÓN DE SU RANGO POLÍ
TICO, 

AL PRESIDENTE SOLAMENTE SE LE IMPUTAN LOS DELITOS 
DE TRAICIÓN A LA PATRIA Y DELITOS GRAVES DE ORDEN COMÚN 
EXIGIBLES SÓLO DURANTE SU PERIODO O DENTRO DE UN AÑO 
DESPUÉS DEL MISMO, POR MEDIO DE DENUNCIA POPULAR ANTE -
LA CÁMARA DE DIPUTADOS O A INSTANCIA DE LA MISMA CÁMARA: 
LA QUE RESOLVERÁ POR MAYORÍA DE VOTOS, SI PROCEDE LA A
CUSACIÓN. SI LLEGA A PROCEDER, INMEDIATAMENTE SE LE SE
PARA DEL CARGO V SE LE SUJETA A JUICIO POLÍTICO ANTE LA 
CÁMARA DE SENADORES, "QUE OIRÁ V PRACTICARÁ LAS DILJ--
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GENCIAS PERTINENTES: RINDIENDO SU RESOLUCIÓN EN BASE A 
LA MAYORÍA DE VOTOS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL TO
TAL DE LOS MIEMBROS, SI RESULTA CON RESPONSABILIDAD, SE 
LE DESTITUYE DE SU CARGO Y EN SU CASO SEGÚN LOS HECHOS 
QUE SE LE IMPUTEN SERÁN ESCLARECIDOS ANTE JUZGADOS COM~ 
NES - ARTÍCULOS 108, 109, 111 FRACCIÓN !V, Y 113 CONST1 
TUCIONAL - , 

LA INVIOLABILIDAD PERSONAL ES UN PRIVILEGIO DERIVA 
DO DE LA COSTUMBRE INTERNACIONAL, DEL QUE GOZA EL JEFE 
DE ESTADO; SE FUNDAMENTA EN LA INVESTIDURA DE LA REPRE
SENTATIVIDAD DEL ESTADO Y DEL MANTENIMIENTO DE LAS RELA 
CIONES INTERNACIONALES, 

CONSISTENTE PROPIAMENTE EN CUIDAR DE LA INTEGRIDAD 
PERSONAL DEL JEFE DE ESTADO Y EXTENSIVAMENTE DE QUE NO 
SUFRAN ATENTADOS, INJURIAS O SE LE HAGAN PUBLICACIONES 
OBCENAS, O CUALQUIER OTRO ACTO DE AFRENTA, 

FINALMENTE TENEMOS LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN, -
LA CUAL SE FUNDA EN LA •coRTESfA. - COSTUMBRE DE DERE-
CHO INTERNACIONAL - , QUE SE LE OTORGA AL JEFE DE ESTA
DO, DE NO SUJETARSE A LAS NORMAS DE OTRO ESTADO - Y DO~ 
DE EL TAMPOCO PODRÁ EJERCER SU PODER -, A FIN DE NO ME
NOSCABAR NI AÚN INDIRECTAMENTE LA SOBERANÍA DE ALGÚN E~ 

TADO, CABE MENCIONAR QUE EN EL SUPUESTO DE QUE EL JEFE 
DEL ESTADO VIAJE DE INCÓGNITO, LA INMUNIDAD JURISDICCIQ 
NAL SE EXTINGUE, 
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CAPITULO TERCERO 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL PRESIDENTE 

l. LA FUNCION ADMINISTRATIVA 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA, CONFIERE AL JE
FE DEL EJECUTIVO LA AMPLIA FACULTAD DE "PROVEER EN LA -
ESFERA ADMINISTRATIVA A SU EXACTA OBSERVANCIAª - ARTÍC~ 

LO 89 FRACCIÓN 1 - , ES DECIR, LE ATRIBUYE LA CAPACIDAD 
DE HACER O DEJAR DE HACER; O DE ACTUAR SEGÚN LO POSIBLE 
O NECESARIO QUE A ELLO LO DETERMINE EL RESPETO A LA LEY, 

DICHA FACULTAD, SE TRADUCE EN UN CONJUNTO DE ACTOS 
A TRAVÉS DE LOS CUALES SE MANIFIESTA LA FORMA DE GOBIER 
NO PRE-ESTABLECIDA, Y DAN ORIGEN A "OTRO INSTRUMENTO DE 
REGULACIÓN SOCIAL" (}) , QUE LE OTORGA EL PODER DE IN-
FLUIR EN EL CURSO DEL PROCESO SOCIAL EN FORMA TRASCEN-
DENTAL, DENTRO DE UNA ESFERA JURÍDICA, SIN EMBARGO LA· 
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REGULACIÓN ADMINISTRATIVA, PROVIENE DE ACTOS LIBRES, -
QUE GUARDAN EN SU NATURALEZA EL PRINCIPIO DE UTILIDAD, 

LA RELACIONES POLÍTICAS HAN IDENTIFICADO EN EL PQ 
DE EJECUTIVO AL REPRESENTANTE DEL PUEBLO, AL VIGILANTE 
Y PROTECTOS DE LOS INTERESES SOCIO-ECONÓMICOS NACIONA
LES, EL CUAL LLEVA CONSIGO UN TRASFONDO DE SUMA IMPOR
TANCIA PARA LA IMAGEN DEL ESTADO, EMPERO ES INDUDABLE 
PODER ADVERTIR EN LAS GESTIONES PRESIDENCIALES, soc10-
POLÍTICAS, UNA TECTURA ECONÓMICA LIGADA A LAS IDEAS DE 
UNIDAD Y PERSPECTIVAS DE INSTITUCIONALIZACIÓN, ENTRELA 
ZADAS AL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y A LOS VALORES LIBERTA 
RIOS QUE ENTRA~A LA DEMOCRACIA, 

EL PODER EJECUTIVO ES UN ÓRGANO CUYAS FUNCIONES -
TIENDEN A PRESERVAR EL ORDEN SOCIO-ECONÓMICO IMPUESTO, 
BASADO EN EL CONTENIDO DE UNIDAD SUSTANCIAL PERMANENTE 
EN EL QUE SE INTEGRA EL ESTADO NACIÓN, SU ALCANCE LLE
GA A CONTROLAR Y FACILITAR EL APROVECHAMIENTO DE TODO 
AQUELLO QUE IMPLIQUE CRECIMIENTO ECONÓMICO E INCORPORA 
SISTEMÁTICAMENTE A LA SOCIEDAD, A LA FORMA PRODUCTIVA -
Y HUMANA DEL ESTADO, CON EL APEGO DE SUFICIENTE VERSA
TILIDAD TÉCNICA QUE CIRCUNSCRIBAN LA ESFERA DE COMPE-
TENCIA DEL EJECUTIVO EN CONFORMIDAD A LAS NECESIDADES 
QUE SE PRESENTEN EN EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, 

AL REALIZAR ESTE TIPO DE FUNCIONES EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA, COMO MÁXIMO REPRESENTANTE DEL PODER -
EJECUTIVO, TRANSFORMA ESOS ESFUERZOS DE CONTENER O FO
MENTAR EL DESARROLLO SOCIAL QUE LO CONFORME, El~ UNO DE
SUS ATR 1 BUTOS, QUE LO FACULTA AMPLIAMENTE. MEDIANTE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, EVITAR O CORREGIR CUALQUIER EVENTUA- -
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LIDAD QUE PUDIERA EROSIONAR AL SISTEMA ECONÓMICO ESTA-
BLECIDO, 

LA INTERVENCIÓN DEL PODE~ EJECUTIVO, EN CUESTIONES 
ECONÓMICAS LO CONVIERTE EN UN MEDIADOR ENTRE LOS PROPI~ 
TARIOS DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN Y LOS POSEEDORES DE 
LA FUERZA PRODUCTIVA, CUYAS FUNCIONES SE ENCAMINAN A -
PRESERVAR LOS PRIVILEGIOS RESULTANTES DE LOS BIENES DE
PRODUCCIÓN Y DEL DOMINIO SOBRE EL PROLETARIADO, CIERTA 
MENTE LA IMPERIOSA NECESIDAD DE INCREMENTAR O NO LA PRQ 
DUCCIÓN REDUCE LAS RELACIONES SOCIALES AL ANTAGONISMO -
IMPLÍCITO DEL ORDEN SOCIO-ECONÓMICO DE TIPO CAPITALISTA 
EN EL QUE EL NUESTRO SE HA FORMADO, ES DECfq, INDEPEN-
DIENTE A LOS FACTO~ES QUE NO LO ESTRUCTUREN O CONTENGAN 
EN SENTIDO DE CONCIENCIA NACIONAL, pqoPIA DEL PROCESO -
DEL DESARROLLO ECONÓMICO DE NUESTRO PAÍS, EN RELACIÓN -
CON OTRAS NACIONES, 

CONSECUENTEMENTE PODEMOS CONSIDERAR AL CONJUNTO DE 
LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DESPROVISTAS SUSTANCIAL-
MENTE DE UN PRINCIPIO DE HECHO O DE DERECHO, YA QUE NO 
PUEDEN DEJAR DE SER EN SI MISMAS INSTRUMENTOS QUE RE- -
QUIEREN DE UNA FUERZA QUE LAS ANIME A DETERMINA~ SU OB
JETIVO, EL CUAL SE BASA EN ESTE CASO EN UNA CAUSA ECONQ 
MICA, QUE DA PRIORIDAD AL VALOR "CAPITAL", FACTOR CREA
DOR DE UNA CIVILIZACIÓN CONTRADICTORIA, 
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TJCO DE .LA ADMINISTRACIÓN, YA NO COMO UN CONJUNTO DE 
FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, SI NO COMO",,, UN ÓRGANO -
SOCIAL ESPECÍFICAMENTE ENCARGADO DE HACER QUE LOS RECU[ 
SOS SEAN PRODUCTIVOS, ESTO ES, TIENE LA RESPONSABILIDAD 
DE ORGANIZAR EL DESARROLLO ECONÓMICO,,," SIEMPRE Y CUAli 
DO SE OBTENGA MEDIANTE LA "COORDINACIÓN DE ESFUERZOS, -
EL MANTENIMIENTO DE UN EQUILIBRIO DINÁMICO" (2), 

11. ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
DEL PODER EJECUTIVO 

LA EJECUCIÓN DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL
PRESIDENTE HAN REQUERIDO DE UN CONJUNTO DE ENTIDADES DE 
TEMPLE DURADE~O, CARACTERIZADAS FUNDAMENTALMENTE POR -
QUEDAR BAJO UN ORDEN LEGAL QUE JERARQUIZA LA AUTORIDAD 
Y LES DISTRIBUYE ACTIVIDADES DE DIVERSOS TIPOS, QUE COli 
CURREN A UNA MISMA FUNCIÓN GENERAL, EL SERVICIO CONSTAli 
TE QUE PRESTAN ESTAS INSTITUCIONES A LA REALIZACIÓN DE 
LOS PROYECTOS PROPUESTOS POR EL PRESIDENTE, HAN DADO -
FORMA A LA ORGANIZACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, LA CUAL ES 
PIRAMIDAL, CON TRES RANGOS JERÁRQUICOS; EL MÁS ALTO SE 
UBICA EN LA CIMA DEL PODER, ES OCUPADO POR UN SÓLO TITg 
LAR QUE DEBE SER EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA O REPRE
SENTANTE DE LA FUERZA POLfTICA Y JURÍDICA DEL ESTADO: -
ENSEGUIDA SE ENCUENTRAN LAS ENTIDADES DENOMINADAS SECR~ 
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TARfAS DE ESTADO Y DEPA~TAMENTOS ADMINISTRATIVOS, CUYA 
JURISDICCidN SE EXTIENDE SOBRE LA FEDERACIÓN MEXICANA -
CON IGUAL RANGO JERÁRQUICO, E INDISTINTAMENTE SE HAYAN 
SUBORDINADAS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, FORMANDO DE 
ESTA MANERA LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRAL: A SU VEZ 
ESTAS ENTIDADES PODRÁN CONTAR CON uÓRGANOS ADMINISTRATl 
VOS QUE LES ESTARÁN JERÁRQUICAMENTE SUBORDINADOS Y TEN
DR~N FACULTADES ESPEC(FICAS PAQA RESOLVEq SOBRE LA MATf 
RIA Y ÁMBITO TERRITOalAL QUE SE DETERMINE EN CADA CASO 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES - ARTf 
CULO 17 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADHINISTRACIÓN PúBLICA 
FEDERAL - , 

·PoR ÚLTIMO, TENEMOS A LAS EMPRESAS DE PARTICIPA- -
CIÓN.ESTATAL, INSTITUCIONES NACIONALES DE CR~DITO, ORG~ 
NIZACIONES AUXILIARES NACIONALES DE SEGUROS, Y FIDEICO
MISOS; LAS CUALES SE AGRUPAN EN SUBSECTORES BAJO LA - -
COORDINACIÓN DE LAS SECRETAR(AS DE ESTADO O DEPARTAMEN
TOS ADMINISTRATIVOS, ATENDIENDO A LA NATURALEZA DE SUS 
ACTIVIDADES, Y FORMAN LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA PARA-E~ 
TATAL, DONDE SE ENCUENTRAN TODAS AQUELLAS EMPRESAS EN -
OUE EL ESTADO ES ACCIONISTA MAYORITARIO O MINORITARIO -
DEL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA, 

COMO ES DE NOTARSE, El PODER EJECUTIVO SE HA ES- -
TRUCTURADO EN FORMA PIRAMIDAL, POR OTRA PARTE EL TITU-
LAR DE ESTE PODER. LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRAL Y 
LA AIJHINISTRACIÓN PúBLICA PARA-ESTATAL; DAN ORIGEN A LA 
ADMINISTRACIÓN.PÚBLICA DEL ESTADO, CUYOS ÓRGANOS REALI
ZAN FUNCIONES ESPEC(FICAS SOBRE DETERMINADAS ÁREAS DE -
LA.ECONOMfA, TORNANDO SUS ACTIVIDADES EN TtCNICAS V POR 
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TANTO DE EFICIENCIA PARA PODER ~EDITUAR MAYOR BENEFICIQ 
SOCIO - ECONÓMICO, 

LA COMPETENCIA ADMINISTRATIVA DE CADA ENTIDAD LA -
DELIMITA, EL TIPO DE FUNCIONES QUE SE LE HAN ENCOMENDA
DO, ES DECIR, PUEDEN BRINDAR APOYO EN ACTIVIDADES DE Tl 
PO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO, O EN CUESTIONES DE POLÍTICA 
ECONÓMICA, DE CONTROL EMP~ESARIAL Y DE RECURSOS NO RENQ 
VABLES DE LA NACIÓN, DE ASISTENCIA SOCIAL Y DEFENSA DEL 
PAÍS, 

LAS ENTIDADES DE APOYO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO, CA~ 

TAN LA INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 
GUBERNAMENTALES DENTRO DEL ESTADO, CONSIDERANDO SUS E-
FECTOS EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL, Y OTORGAN AL PRESl-
DENTE ELEMENTOS FUNDAMENTALES PARA LA COORDINACIÓN DEL 
SISTEMA ADMINISTRATIVO DE LA FEDERACIÓN; REALIZAN PRlli 
CIPALMENTE ESTE TIPO DE FUNCIONES LAS SECRETARIAS DE R~ 
LACIONES EXTERIORES; SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN: Y LA S~ 
CRETAR(A DE LA CONTRALOR(A DE LA FEDERACIÓN, 

A FIN DE ESTABLECER PRIORIDADES Y RESTRICCIONES EN 
MATERIA ECONÓMICA EL JEFE DEL EJECUTIVO LO HACE A TRA-
VÉS DE ÓRGANOS COMO LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PR~ 
SUPUESTO, V LA SECRETAq(A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AVOCADOS A LOGRAR UNA ACERTADA EJECUCIÓN DE LA PLANEA--, 
CIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA OFERTA MONETARIA V DE LA TASA 
DE l.NTERÉS - POLÍTICA ECONÓMICA -; DE LA RECAUDACIÓN 
DE FONDOS - POLÍTICA FISCAL - ; Y DE DETE~MINAR LOS RE! 
GLOHES PRIORITARIOS DE LA !~VERSIÓN PÚBLICA - POLÍTICA 
DE GASTO PÚBLICO - , 
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EL CRECIMIENTO ECONÓMICO NO SÓLO SOSTIENE O INCRE
MENTA MEDIANTE LA POLÍTICA ECONÓMICA MONETARIA, FISCAL 
O DEL GASTO PÚBLICO, SI NO QUE ADEMÁS SE DEBE REGULAR -
CUIDADOSAMENTE LA EXPLOTACIÓN Y UTILIDAD DE LOS RECUR-
SOS NO RENOVABLES DE LA NACIÓN MEDIANTE EL EMPLEO NACIQ 
NAL, EQUILIBRADO Y GRADUAL DE LOS MISMOS, AUNADO A LA -
COOPERACIÓ DEL SECTOR INDUSTRIAL AL CUAL SE LE MOTIVA -
A TRAVÉS DE ESTÍMULOS FINANCIEROS, FISCALES, CONCERTAN
DO CONVENIOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 
E INTENSIFICANDO PROYECTOS JNFRAESTRUCTUqALES - CAPITAL 
FIJO - , QUE PROPICIA SU DESARROLLO EN ÁREAS DE RADICAL 
IMPORTANCIA COMO SON LOS ENERG~TICOS, MINERIA, AGROIN-
DUSTRJA, TECNOLOGÍA, MANUFACTURA, EXPLOTACIÓN DE CAMl-
NOS Y ZONAS TURÍSTICAS ENTRE OTROS: RESPECTIVAMENTE EN 
ESTOS CAMPOS LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, MINAS E INDUS- - · 
TRIA/ SECRETARÍA DE COMERCIO y FOMENTO INDUSTRIAL; SE-
CRETARÍA DE AGRICULTURA y RECURSOS HIDRÁULICOS; SECRETA 
RÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES: SECRETARÍA DE TU
RISMO; Y SECRETARÍA DE PESCA, BRINDAN SU APOYO ADMINIS
TRATIVO AL GOBIERNO FEDERAL, 

ENTRE LAS INSTITUCIONES QUE ESTRUCTURAN EL PODER -
EJECUTIVO, TENEMOS LAS ENTIDADES QUE ENFOCAN TODOS SUS 
ESFUERZOS AL SECTOR SOCIAL, ATIENDEN LAS CONDICIONES DE 
VIDA EXISTENCIAL DEL PUEBLO, AL QUE INSERTAN EN EL SUB
DESARROLLO, ENTENDIDO COMO UN DESARROLLO INCOMPLETO PRQ 
PICIADO POR UNA EDUCACIÓN MASIVA DIRIGIDA A CREAR UN E~ 

CESO DE CAPACIDAD/ POR LA POLITIZACIÓN Y DEMOCRATIZA- -
CIÓN DE LA VIDA NACIONAL; Y DEL CONTROL DE LA SALUD PÚ
BLICA, QUE LO CONDENAN AL HAMBRE Y A LA SUMISIÓN, PER-
FECTAMENTE CONTROLADA POR LA INTANGIBLE IDEA DEL nBIEN 
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¿OMúN" , CUYOS OBJETIVOS PRESUPONEN "LA ELEVACIÓN DE LAS 
CONDICIONES DE VIDA DEL PUEBLO TRABAJADOR, LA INDUSTRI~ 
LIZACIÓN, EL DESARROLLO CIENTÍFICO, TÉCNICO V URBANO: l 
DEA QUE SE CONCRETIZA EN LA MAGNITUD DEL IMPACTO POLÍTl 
CO QUE CAUSEN LOS PALIATIVOS SOCIALES, OTORGADOS POR M~ 
DIO DE ORGANISMOS COMO LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO LJR 
BANO Y ECOLÓGIA; DE TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL; DE LA -
REFORMA AGRARIA; DE SALUBRIDAD y ASISTENCIA; y EDUCA- -
CIÓN, 

LAS INSTITUCIONES MENCIONADAS, COMO HEMOS VISTO -
MANTIENEN SU ATENCIÓN EN LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATI-
VAS DE LA FEDERACIÓN, SINEMBARGO EL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL HA SIDO HABiLITADO PARA ADMINISTRAR EN 
LA JURISDICCIÓN DEL ASIENTO OFICIAL DE LOS PODERES DE -
LA UNIÓN, EN CALIDAD DE ENTIDAD JURÍDICO-POLÍTICA Y CON 
AUTONOMÍA FISCAL, CUYO GOBIERNO LO EJERCE EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA POR CONDUCTO DEL JEFE DE ESTE DEPARTA-
MENTO DEL DISTRITO rEDERAL, 

DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRAL SE EN
CUENTRA LA PROCURADURÍA ÍiENERAL DE LA REPÚBLICA ORGANI~ 
MO DE EVIDENTE IMPORTANCIA PARA LA PROTECCIÓN DEL ORDEN 
SOCIAL, FUNCIONA COMO ASESOR JURÍDICO EN TODOS LOS NEGQ 
CIOS DE LA FEDERACIÓN, AUXILIANDO AL GOBIERNO FEDERAL, 
ESPECIALMENTE EN LOS CASOS EN QUE SURJAN "CONTROVERSIAS 
QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS O MÁS ESTADOS DE LA UNIÓN, E~ 

TRE UN ESTADO Y LA FEDERACIÓN O ENTRE LOS PODERES DE UN 
MISMO ESTADO, EN LOS CASOS DONDE FIGUREN DIPLOMÁTICOS Y 
CÓNSULES GENERALES Y EN LOS DEMÁS QUE DEBA INTERVENIR -
EL MI~ISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN, EL PROCURADOR 
GENERAL LO HARÁ POR Sf O POR MEDIO DE SUS AGENTES, 
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POR ÓLTIHO, TENEMOS A LA SECRETARfA DE LA DEFENSA 
NACIONAL Y A LA SECRETARfA 'DE MARINA, ÓRGANOS DE DEFEN
SA PARA EL PA(S, QUE ólFÍCILHENTE PODRfAN JUSTIFICAR SU 
EXISTENCIA DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRAL, 
ESTAS ENTIDADES SON EL IMPLEMENTO COACTIVO NACIONAL, Y 
BRINDAN APOYO EN BASE A SU FUERZA ARMADA AL GOBIERNO E~ 
TABLECIDO, 

SIN IR SÓLO A LA ORGANIZACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, 
Y SUS FUNCIONES DE COORDINACIÓN DENTRO DE ~STE PODER, A 
TENDEREMOS AQUELLOS QUE DERIVAN DE LA ESTRATEGIA QUE SE 
BASA EN EL CONOCIMIENTO DE LOS TRES ELEMENTOS DEL ESTA 
DO Y LAS CONDICIONES QUE SU~JAN DE LOS HECHOS RESULTAN
TES DE LA EJECUCIÓN DE DETERMINADOS ACTOS ENCAMINADOS -
AL CRECIMIENTO ECONÓMICO-SOCIAL: ASIMISMO, DE CONSIDE--· 
RAR EL ATRASO Y DEPENDENCIA ECONÓMICA DE UN PA(S SUBDE
SARROLLADO COMO EL NUESTRO, 

PARTE IMPORTANTE DE UNA ADMINISTRACIÓN TOLERABLE -
PARA EL PUEBLO, DESCANSA F.N LOS EFECTOS DE LAS FUNCIO-
NES "DESEQUILIBRADORAS v. EQUILJBRADORAS" (3). DEL EJEC!! 
TIVO, SUBRAYEMOS QUE LA MEDIACIÓN DEL ESTADO NO DETERMl 
NA LA ESTRATEGIA POLfTICA-ECONÓMICA DEL PROPIO GOBIERNO 
PERO SU APLICACIÓN IMPLICA UN ESPECIAL CUIDADO, PUES DE 
EL DEPENDE LA ORIENTACIÓN DE AMBAS FUNCIONES, QUE COIN
CIDEN EN EL OBJETIVO DEL ESTRATEGA Y LOS RESULTADOS QUE 
ESPERA, 

LA FUNCIÓN #DESEQUILIBRADORA" DEL EJECUTIVO, TIENE 
COMO PRINCIPAL OBJETIVO LOGRAR UNA DIVERSIFICACIÓN DE -
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ZONA, MEDIANTE LA DISPERSIÓN DE FONDOS, ES DECIR EFEC-
TUANDO INVERSIONES PÚBLICAS EN PEQUEÑOS PROYECTOS AISLA 
DOS, REZAGANDO REGIONES FRENTE A CENTROS URBANOS QUE 
TAMBIÉN FOMENTAN SIN MÁS FUTURO QUE EL ESTANCAMIENTO, -
Los MECANISMOS DESEQUILIBRADORES, UTILIZADOS POR EL GO
BIE~NO EN CUANTO A LA DISPERSIÓN DE FONDOS, TIENDE A IN 
VERTIRLOS EN IMPACTOS POLÍTICOS PERO NO A LA OBTENCIÓN 
DE UN VERDADERO DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL SI NO QUE -
HA DE PERSISTIR SU APLICACIÓN EN UNA POLÍTICA ECONÓMICA 
QUE MANTENGA A NUESTRO PAÍS COMO ABASTECEDOR DE OTROS -
MÁS FUERTES, 

DE TAL FORMA, EL DESEQUILIB~IO CREA UNA ESCASES, -
PARA CREAR AL MISMO TIEMPO UN EXCESO DE CAPACIDAD, ESTO 
ES, ADECUAR LOS RECURSOS DEL PAfS, ATENDIENDO A LOS RE
SULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE DEMANDA SOLICITADA POR -
OTROS PAÍSES CON SUPERIOR AVANCE TECNOLÓGICO AL NUESTRO, 

LA FUNCIÓN "EQUILIBRADORA" CONSISTE EN INCREMENTAR 
EL DESARROLLO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL CONSUMO QUE -
REQUIERE EL CRECIMIENTO DE LAS POTENCIAS: ESTO SIGNIFI
CA PARA NOSOTROS UN SEGUIMIENTO DE LABORES O INSTRUMEN
TACIÓN ADMINISTRATIVA RÍTMICA Y RACIONALIZADA POR LA Ei 
TRATEGÍA POLÍTICO ECONÓMICA IMPLANTADA, 

COMO HEMOS VISTO, LA INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRA 
CIÓN PÚBLICA EN LAS CUESTIONES ECONÓMICAS DE MÉXICO, Ms 
DIANTE UN PROGRAMA GUBERNAMENTAL, LA HACE RESPONSABLE -
DEL MANEJO Y DIRECCIÓN DEL ESTADO, PODEMOS DECI~ DE TO
DOS LOS LOGROS QUE BRINDAN COMODIDAD O SE~VICIO AL CIU
DADANO; DE TODO LO QUE LO REDUZCA AL HAMBRE Y A LA PO--
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BREZA: EN CONJUNTO DE TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS -
CONCRETIZADOS, DE TODAS LAS FUNCIONES DEL PODER EJECUT! 
VO CERIDAS A LA ESTRATEGIA ECONÓMICA POLfTICA Y SOCIAL 
DISERADA POR ACUERDO, EN LAS NEGOCIACIONES ENTRE LOS 
SECTORES, PRIVADO Y SOCIAL, 

LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE ASUME EL GO
BIERNO, REDUNDA EN EL nlNFORMEN ANUAL DE SUS ACTIVIDA-
DES, HACIENDO DE "EL INFORME" LA BASE PARA EVALUAR, ~E

VISAR Y PLANEAR CONFORME A LAS CONDICIONES PRESENTES EL 
DESARROLLO DEL "PLAN SEXENAL", EN TODOS SUS RENGLONES, 
AUNQUE LA COSTUMB~E HAYA QUERIDO HACER DEL INFO~ME PRE
SIDENCIAL UN ACTO POLfTICO POR SU DIFUSIÓN MASIVA HASTA 
TENE~LO COMO UNA EXPRESIÓN DEMOCRÁTICA: PARA LA NACIÓN 
ES EL RESULTADO DE LAS FUNCIONES EJECUTADAS POR EL PRE
SIDENTE Y POR TANTO DONDE SE MANIFIESTA LA ORIENTACIÓN 
POLfTICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

1 I I. NOMBRAMIENTO Y DEST ITUC ION DE CARGOS 

lA TRAVECTO~IA HISTÓRICA DEL PODER EJECUTIVO, ~A -
IDENTIFICADO EN LOS FUNCIONARIOS DE MÁS ALTO RANGO ADMl 
NISTRATIVO V ALLEGADOS AL PRESIDENTE, A LOS GOBERNANTES, 
DEBIDO A LA IMPORTANCIA DE LAS ACTIVIDADES QUE SE LES -
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ENCOMIENDA, DE AHÍ QUE SE DEJE AL BUEN PARECEq DEL PRE
SIDENTE LA ELECCIÓN DE LOS MIEMB~OS DE LA MINORIA - GO
BERNANTE - , MEDIANTE EL LLAMAMIENTO QUE HAGA DE UNO O 
VARIOS SUJETOS ORDINARIOS, PARA COLABO~AR EN EL SERVl-
CIO PÚBLICO, BAJO SU AUTORIDAD, EN ESTE SENTIDO HA SIDO 
CONCEBIDA LA NORMA QUE RECONOCE A NUESTqo MÁXIMO REPRE
SENTANTE LA CAPACIDAD - ENTERAMENTE LEGAL -, DE NOMBRAR 
A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIQ 
NES ll, III, IV, XVII, XVIII, DEL ARTÍCULO 89 CONSTITU
CIONAL. 

EL NOMBRAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS FORMA UNA SÓLA 
RELACIÓN CON LA DESTITUCIÓN DEL CARGO, SI EL SERVIDOR -
PÚBLICO NO CORRESPONDE A LAS OBLIGACIONES EXIGIBLES, ES 
DECIR A LA RESPONSABILIDAD DE LLEVAq A SU REALIZACIÓN -
LAS INSTRUCCIONES PRESCRITAS EN LA ESTRATEGIA POLÍTICO 
ECONÓMICO - CUYA CONVENIENCIA FRECUENTEMENTE LA DESCONQ 
CEN, SIN EMBARGO LAS RESPETAN COMO UNO DE LOS MÁS ES- -
TRICTOS DEBERES POLÍTICOS, 

Los HOMBRES SELECCIONADOS PARA EJERCER FUNCIONES -
PÚBLICAS DE IMPO~TANCIA, ES GENTE QUE PROVIENE DEL PUE
BLO, SE IDENTIFICAN CON LAS MASAS, PERO SU EDUCACIÓN ES 
DIFERENTE PUES COADYUVA CON LOS INTERESES CREADOS, DIG~ 

HOS QUE DE ALGUNA FORMA SU POSTURA IDEOLÓGICA, LOS HACE 
SER UNA EXTENSIÓN DEL SISTEMA DE GOBIERNO Y UN CONTI- -
NUADOR DEL MISMO; ESTO NOS HACE REFERENCIA A LA ESPE- -
CIAL IMPORTANCIA Y CUIDADO CON QUE SE DEBE ELABORAR EL 
PERFIL DEL SERVIDOR PÚBLICO. CUYA IMAGEN PRETENDEMOS-
TRAR VIRTUDES COMO LA HONRADEZ. LEALTAD. IMPARCIALIDAD, 
LEGA~IDAD Y EFICIENCIA, FRENTE A ESA",,, ODIOSA MEZCLA 
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ENTRE LAS IDEAS DE BAJEZA Y DE PODER, DE INTRIGA Y ~XI
TO, DE UTILIDAD Y DESHONOR,", EN LA QUE HACEN",,, CON-
SISTIR LA PRINCIPAL CAUSA DEL ASCENSO EN ALGUNOS DE SUS 
VICIOS Y AMENUDO TIENEN qAZÓN EN HACERLO,,," (4), 

SOBRE EL PAqTICULAR, EL DOCTOR RODERIC~ A, CAMP,, 
AFIRMA QUE LOS NUEVOS CUADROS POLÍTICOS SON TECNÓCRATAS 
"Asf DE. MANERA GENE~AL Y TENTATIVA, PUEDE DECIRSE QUE -
EL T~CNICO EN LA VlDA PÚBLICA ACTUAL ES UN POLÍTICO, CQ 

VAS HABILIDADES SON DIFERENTES QUE LAS DE UN POLÍTICO -
TRADICIONAL, YA QUE SE CARACTERIZA POR SU AMPLIA EXPE-
RIENCIA ADMINISTRATIVA, SU EDUCACIÓN CASI EXCLUSIVAMEN
TE EN EL CAMPO JURÍDICO V POR QUE CUENTA CON ESTUDIOS -
DE POSTGRADO (GENERALMENTE EN ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
PüBLICA. ETC,) REALIZADOS EN EL EXTRANJERO," 

AL RESPECTO CONSIDE~O MUY ACE~TADO UN COMENTARIO -
. DEL DOCTOR CAMP. QUIEN EXPRESÓ".,, QUE EL ~XITO o FRAca 

SO DE ESTA RELATIVAMENTE NUEVA GENERACIÓN DE POLÍTICOS, 
DEPENDERÁ DEL GRADO DE SENSIBILIDAD CON QUE SEA CAPAZ -
DE ABORDAR Y COMPRENDER LA REALIDAD NACIONAL, SOBRE TO
DO EN ESTOS TIEMPOS DIFÍCILES POR LOS QUE ATRAVIEZA EL 
PAÍS," (5), 

~A IMPORTANCIA DE LA PERSONALIDAD POLÍTICA DE LOS 
SUJETOS SELECCIONADOS PA~A DESEMPEÑAR, LABORES GUBERNA 
MENTALES DE ALTO ~ANGO, NO DEBE qEBASAR EL MAqCO DEL~ 
GALIDAD DEL NOMBRAMIENTO VA QUE PRECEPTOS CONSTITUCIONA 
LES LO ESTABLECEN AL SEÑALA~ REQUISITOS ESPECÍFICOS PA
RA CADA TIPO DE FUNCIONARIO, 
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EN EL CASO DE SECRETARIOS DE ESTADO Y JEFE DE DE-
PARTAMENTO, DEBEN SER CIUDADANOS MEXICANOS POR NACIMIEN 
TO, ESTAR EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y TENER 30 AÑOS 
CUMPLIDOS - ARTÍCULO 91 CONSTITUCIONA -; LOS MINISTROS 
Y PROCURADORES DEBEN SE~ MEXICANOS POR NACIMIENTO EN -
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS POL(TICOS Y CIVILES EN
rRE TREINTA Y CINCO, Y SESENTA Y CINCO A~OS DE EDAD, -
CINCO AÑOS DE ANTIGUEDAD MÍNIMA DENTRO DEL PODER JuDJ-
CIAL, Y TfTULO DE ABOGADO, NO HABER SIDO CONDENADO A Ps 
NA CORPO~AL U OTRA PENA QUE LASTIME LA BUENA FAMA DEL -
CONCEPTO PÚBLICO Y HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE 
LOS ÚLTIMOS CINCO A~OS - ART(CULO 95 CONSTITUCIONAL - , 
LOS MINISTROS, AGENTES DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES, DEBEN 
CUBR!q LOS MISMOS REQUISITOS QUE SE SOLICITAN PARA SE-
CRETARIO DE ESTADO Y REUNIR LOS MÉRITOS SUFICIENTES PA
RA EL EFICAZ DESEMPEÑO DEL CARGO, SER PREFERENTEMENTE -
FUNCIONARIO DE CARRERA, DE MAYOR COMPETENCIA, CATEGORÍA 
Y ANTIGUEDAD EN LA RAMA DIPLOMÁTICA Y CONSULAR - ARTfCQ 
LO 22 Y 23 DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIO~ -: LOS OFl-
CIALES SUPERIORES DEL EJÉRCITO, A~MADA y FUERZA AÉREA -
NACIONALES, DEBEN SER PREFERENTEMENTE MILITARES DE CA-
RRERA, DE MAYOR GRADO Y ANTIGUEDAD, CONFORME A LAS LE-
YES DEL FUERO MILITAR, 

UNA VEZ CUBIERTOS LOS REQUISITOS PARA EL NOMBRA- -
MIENTO DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHO, JEFES DE DEPART1 
MENTO, PROCURADORES, EMPLEADOS DE LA UNIÓN Y ÜFICIALES 
DEL EJÉRCITO, ARMADA y FUERZA AÉ~EA NACIONALES, LA FA
CULTAD DEL PRESIDENTE SE TO~NA LIBRE EN BASE A SU AUTO
RIDAD Y ÚNICA INTERVENCIÓN PARA SELECCIONAR Y NOMBRAR A 
LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, 
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EL NOMBRAMIENTO DE MINISTROS, AGENTES DIPLOMÁTI-
COS, CÓNSULES, CORONELES, ÜFICIALES SUPERIORES DE LA -
ARMADA, FUERZA A~REA NACIONALES, LOS EMPLEADOS SUPERIQ 
RES DE HACIENDA, SE HA~ÁN CON LA RATIFICACIÓN DEL SEN~ 
DO, Y TRATÁNDOSE DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, MEDIARÁ LA RATIFICACIÓN DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS, E INDISTINTAMENTE EN SU CASO LA DARÁ LA -
COMISIÓN PERMANENTE, 

EN CUANTO AL NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS Y MINIS
TROS SIGUEN UN MISMO PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DES- -

" ·· PÚES DE HABERSE HECHO LA PRESENTACIÓN DE UN SUJETO PARA 
DETERMINADO CARGO PÚBLICO, LA CÁMARA COMPETENTE DISCUTE 
EN EL T~RMINO DE DIEZ DIAS, LA APflOBACIÓN Y DARÁ SU RE
SOLUCIÓN APROBATORIA O DE RECHAZO, EN CASO DE NO DAR•
RESPUESTA ALGUNA SE TENDRÁ EN SENTIDO AFIRMATIVO, PERO 
SI ES ~ECHAZADO SE HARÁN HASTA DOS PROPUESTAS MÁS, SI -
LA TERCERA RESULTA RECHAZADA, EL SUJETO TOMAR~ EL CARGO 
EN CALIDAD DE PROVISIONAL, Y HASTA EL PRÓXIMO PERÍODO -
ORDINA~IO, SE PODRÁN HACER DE NUEVA CUENTA PROPUESTAS.
DE SER RECHAZADAS, EL FUNCIONARIO PROVISIONAL EJERCERÁ 
EL CARGO CON CARÁCTER DEFINITIVO, EN CASO CONTRARIO CE
SARÁN SUS FUNCIONES - ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IV Y ARTÍCU
LO 96 CONSTITUCIONALES -

EN ESTOS CASOS LA FACULTAD DEL PRESIDENTE ES LIMI
TADA, PUES SÓLO PROPONE, Y A ESTA ACCIÓN LE SIGUE LA A
CEPTACIÓN - APROBACIÓN - , DE ALGUNA DE LAS CÁMARAS 
COMPETENTES, EL NOMBRAM 1 ENTO DE LOS M 1N1 STROS DE LA Sg 
PREMA CORTE DE JUSTICIA ES UN ACTO SOLEMNE QUE SE PER-
FECCIONA AL RENDIR EL PROPUESTO PARA MINISTRO SU "PRO--
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TESTA" ANTE LA CÁMARA DE SENADORES O ANTE LA COMISIÓN -
PERMANENTE - ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL -

Los NOMBRAMIENTOS DE LOS MINISTROS, AGENTES DIPLO
MÁTICOS Y CóNSULARES, EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTE
RIORES LOS PROPONDRÁ Y SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN DEL PR~ 
SIDENTE DE LA REPÚBLICA Y POSTE~IORMENTE A LA RATIFICA
CIÓN DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, PARA PODER ASUMIR EL -
CARGO, CABE ALUDIR LA SIGUIENTE RECOMENDACIÓN, "LA DE
SIGNACIÓN DE AGENTES DIPLOMÁTICOS DEBE RECAER EN PERSO
NAS DE VALIMIENTO, DE CULTURA Y DE CAPACIDAD EN VIRTUD 
DE LA DELICADA FUNCIÓN QUE TIENE A SU CUIDADO, EMPERO 
ELLO ES ASÍ PORQUE EN OCASIONES INTERVIENE LA POLÍTICA 
INTERNA DEL PAÍS O SIMPLEMENTE SE OBSERVA EN ESTA MATE
RI~ LA CORRESPONDIENTE ESCASES DE PERSONAS DE M~RITO Y 
DISCRECIÓN QUE EXISTE EN LOS OTROS ÓRDENES DE LA ACTIVl 
DAD HUMANA, EN REPETIDAS OCASIONES, LA PRESENCIA DE UN 
AGENTE DIPLOMÁTICO TORPE O INADECUADO COMPROMETE LAS R~ 
LACIONES CON LA NACIÓN QUE LE HA ENVIADO" (6), 

Los NOMBRAMIENTOS DENTRO DE LA ADMINSITRACIÓN Pú-
BLICA PARAESTATAL - DE PARTICIPACIÓN MAYORITARIA CORRE~ 
PONDE AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DAR A lOS COORDINA
DORES DE SECTOR LAS BASES PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 
FUNCIONA~IOS EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ESTADO O D~ 
PARTAMENTO ADMINISTRATIVO, A QUE CORRESPONDA LA COORDI
NACIÓN DE SECTO~ RESPECTIVO HARÁ LA DESIGNACIÓN DE LA -
MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 
JUNTA DIRECTIVA U ÜRGANO DE GOBIERNO DESIGNAR AL PRESI
DENTE, AL DIRECTOR Y AL GERENTE DE ESTAS ENTIDADES, 
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HECHOS-LOS NOMBRAMIENTOS, EL FUNCIONARIO INSPIRADO 
EN LA IDEA DEL INTERÉS COMÚN, SE VINCULA CON EL ESTADO, 
CONVIRTIENDO LAS ACTIVIDADES QUE SE ENCOMENDARON EN LAS 
REALIDADES FRECUENTEMENTE DESEADAS POR LA COLECTIVIDAD, 
ESTAS EMANAN POR SUPUESTO DEL CUMPLIMIENTO LEGAL Y MO-
RAL DE SU MANDATO, 

EL CALIFICATIVO DE "BUEN DESEMPEÑO DE LAS LABORES" 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DEPENDE DE QUE ELLOS NO IN
CURRAN EN CUALQUIERA DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD -
ADMINISTRATIVA, COMO LA FALTA DE DILIGENCIA: ILEGALIDAD 
AL FORMULAR Y EJECUTAR PLANES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; 
DESVÍO DE RECURSOS ECONÓMICOS V DE FACULTADES; DESCUIDO 
DE DOCUMENTOS; MALA CONDUCTA Y FALTA DE RESPETO CON LOS 
INFERIORES O SUPERIORES JERÁRQUICOS; NO INFORMAR AL SU
PERIOR DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y DE LAS DUDAS 
FUNDADAS QUE TUVIESE SOB~E LA PROCEDENCIA DE LAS ÓRDE-
NES QUE RECIBE: AUTORIZAR A UN INFERIOR A FALTAR MÁS DE 
QUINCE DIAS SEGUIDOS O TREINTA DISCONTINUOS EN UN AÑO; 
EJERCER OTRO CARGO INCOMPATIBLE: INTERVENIR EN EL NOM-
BRAMIENTO DE PERSONAS INHABILITADAS; NO INFORMAR AL SU
PERIOR O EXCUSARSE CUANDO TENGA IMPEDIMENTO PARA lNTE~

VENIR EN ALGÚN ASUNTO O NO APEGARSE A LAS INSTRUCCIONES 
CUANDO SEA IMPOSIBLE ABSTENERSE DE INTERVENIR; RECIBIR 
DONATIVOS DE PERSONAS CUYOS INTERESES ESTE AFECTANDO; -
INTERVENIR EN LA DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA SOBRE LA 
QUE TENGA INTERÉS PERSONAL: NO P~ESENTAR SU DECLA~ACIÓN 
DE BIENES; DESATENDER ÓRDENES DE LA SECRETA~fA DE LA 
CoNTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN; NO INFORMAR ·AL sy 
PERIOR DE LA OBSE~VANCIA DE LAS OBLIGACIONES DE sus su~ 
ALTERNOS: INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN JURf-
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DICA rtELACIONADA CON EL SERVICIO PÚBLICO: DE INHIBIR 
A UN PARTICULAR DE PílESENTAR RENUNCIA O QUEJA O CON MO
TIVO DE ELLO REALICE CUALQUIER CONDUCTA INJUSTA: TaATÁff 
DOSE DE LOS EMPLEADOS DE LA CONTRALOíl(A INTERNA, QUE SE 
ABSTENGAN INJUSTAMENTE DE APLICAR UNA SANCIÓN O NO SE A 
JUSTEN A LO PREVISTO EN LA ~EY, 

DENTRO DE ESTE MARCO JURÍDICO QUEDA DELINEADA LA Q 
BLIGATORIEDAD DEL SERVICIO PÚBLICO, TAL VEZ PAR~ EVITAR 
REPROCHES DE FOMENTAR LA CORRUPCIÓN POR COMPLACENCIA J]! 
RÍDICA, ANTE LA DESHONESTIDAD DE SUJETOS QUE ENVILECEN 
LA INTEGRIDAD DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES, 

PARA PODER DETERMINAR LA POSIBLE RESPONSABILIDAD -
ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO PúBLICO, SE DEBE REALIZAR -
UN PROCEDIMIENTO DE TIPO DISCIPLINARIO, ANTE LA SECRETA 
~!A DE LA CoNTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, 

EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SE INICIA POíl MEDIO 
DE QUEJA O DENUNCIA, EN LAS UNIDADES ESPECÍFICAS DE LAS 
ENTIDADES Y DEPENDENCIAS PÚBLICAS: POSTERIORMENTE SE Cl 
TARÁ AL PRESUNTO RESPONSABLE A AUDIENCIA PARA ALEGAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO -
DIAS HASTA QUINCE HÁBILES, EN LOS TRES DIAS SIGUIENTES 
LA SECRETARÍA RESOLVERÁ SOBRE EL CASO, DENTRO DE LAS -
VEINTICUAT~O HORAS SIGUIENTES SE NOTIFICARÁ Al INTERESA 
DO LA RESOLUCIÓN, AL JEFE INMEDIATO, AL REPqESENTANTE -
DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA Y AL SUPERIO~ JERÁRQUICO; 
SI FALTAREN ELEMENTOS SUFICI~NTES PARA DETERMINAR LA -
RESPONSABILIDAD LA SECRETARÍA SE PODRÁ AUXILIAR DE LOS 
ÓRGANOS Y SISTEMAS PARA IDENTIFICAR, INVESTIGAR Y DETE~ 
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MINAR LA RESPONSABILIDAD DEL PRESUNTO CULPABl_E, SEGÚN -
LOS ESTABLEZCA LA SUP~EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA- -
CIÓN Y éL TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL: SI 
A JUICIO DE LA SEC~ETARÍA ES CONVENIENTE SE PODRÁ sus-
PENDER AL FUNCIONARIO, TEMPORALMENTE DEL SERVICIO PÚBLl 
CO, PARA DICHA SUSPENSIÓN ES NECESARIA LA AUTORIZACIÓN 
DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SI EL NOMBRAMIENTO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE INCUMBE AL TITULAR DEL 
EJECUTIVO, IGUALMENTE, SE REQUIERE AUTORIZACIÓN DE LA 
CÁMARA DE SENADORES. o EN su CASO DE LA COMISIÓN PERMA
NENTE, SI EL NOMBRAMIENTO REQUIRIÓ RATIFICACIÓN DE tSTE 
EN LOS TtRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS EsT~ 
DOS UNIDOS MEXICANOS: PERO ·SI NO RESULTASE CULPABLE SE
RÁ RESTITUÍDO A SU CARGO, 

., . 

DE TODAS LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS SE LEVANTARÁ 
ACTA Y SE DARÁ VISTA DE TODAS LAS ACTUACIONES A LA DE-
PENDENCIA O ENTIDAD EN QUE EL P~ESUNTO PRESTE SERVICIOS, 

EL SERVIDOR PÚBLICO AFECTADO POR RESOLUCIÓN DE LA -
SECRETARÍA, PODRÁ OPTAR ENTRE EL RECURSO DE REVOCACIÓN 
ANTE LA PROPIA AUTORIDAD, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SI
GUIENTES A LA FECHA QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN -
DE LA RESOLUCIÓN O IMPUGNARLAS DIRECTAMENTE ANTE EL TRl 
BUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS RESOLUCIONES DE tSTE 
ÓRGANO PODRÁN SER IMPUGNADAS POR LA SECRETARÍA O SUPE-
R IOR JERÁRQU 1 CO, 

LA APRECIACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATI
VA SE DETERMINA POR LOS ELEMENTOS DE LOS CUALES DEPENDs 
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RÁ LA GRAVEDAD DEL CASO, SE HAN CONSIDERADO COMO ELEMEli 
TOS LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIO-ECONÓMICAS DEL SERVIDOR PÚ
BLICO: EL NIVEL JERÁRQUICO, ANTECEDENTES Y CONDICIONES -
DEL INFRACTOR; CONDICIONES EXTERIORES Y MEDIOS DE EJECU
CIÓN: LA ANTIGUEDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO Y REINCIDEN-
CIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, 

UNA VEZ PRECISADA LA IRRESPONSABILIDAD DEL FUNCIO
NARIO, SE LE HACE ACREEDOR DE UNA SANCIÓN CONGRUENTE A 
LA FALTA DE DESTREZA O RESPETO A SU LABOR ENCOMENDADA A 
FAVOR DEL ESTADO, LAS SANCIONES POR FALTAS ADMINISTRATl 
VAS CONSISTEN EN APERCIBIMIENTO, AMONESTACIÓN DE TIPO -
PÚBLICO O PRIVADA, SUSPENSIÓN, DESTITUCIÓN DEL PUESTO, 
SANCIÓN ECONÓMICA, E INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA EL -
DESEMPERO DE EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVI-
ClO PÚBLICO, 

LA EJECUCIÓN DE SANCIONES, DESTITUCIONES O INHABI
LITACIÓN QUE SE IMPONGA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE -
CONFIANZA SURTIRÁN EFECTOS AL NOTIFICARSE LA RESOLUCIÓN 
Y SE CONSIDERA DE ÓRDEN PÚBLICO, LAS SANCIONES ECONÓMI
CAS CONSTITUIRÁN C~~DITOS FISCALES A FAVOR DEL E~ARIO, 
SUJETOS A LAS DISPOSICIONES FISCALES. 

LA IMPORTANCIA DEL CARGO PÚBLICO, HA SIDO RAZÓN P~ 
RA INSTITUIR EL JUICIO POLÍTICO, QUE VIENE A SER UNA E~ 
PRESIÓN JURÍDICA Y AUXILIAR DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO, 
DEL QUE CADA QUIEN SE VALDRÁ PARA CORREGla LA DIRECCIÓN 
DEL GOBIERNO, PODRÍAMOS ENTENDER AL JUICIO POLÍTICO, 
POR LAS CAUSALES QUE LO IMPLICAN, VA QUE REDUNDAN EN -
PERJÚICIO DE LOS INTERESES PÚBLICOS FUNDAMENTALES O. DE 
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SU BUEN DESPACHO, Y POR EFECTO AL SISTEMA POLÍTICO DEL 
ESTADO, LAS CAUSAS DEL JUICIO POLÍTICO PUEDEN SER ATA-
QUES A LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS Y FORMA DE GOBIER 
NO O TRANSTORNO A SU FUNCIONAMIENTO NORMAL; VIOLACIONES 
GRAVES Y SISTEMÁTICAS A LA CONSTITUCIÓN O PLANES, PRO-
GRAMAS Y PRESUPUESTOS DE LA FEDERACIÓN; ATAQUE A LA Ll
BEqTAD DEL SUFRAGIO; USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES, 

los SUJETOS LEGALMENTE RECONOCIDOS CON SUFICIENTE 
PODER PARA AFECTAR LOS INTERESES DE LA VIDA PÚBLICA POR 
INCURRIR EN ACTOS U OMISIONES SANCIONADAS, SON LOS COM
PRENDIDOS EN EL PRIMER P~RRAFO DEL ARTÍCULO 110 CONSTI
TUCIONAL, ENTRE ELLOS SENADORES Y DIPUTADOS AL CONGRESO 
DE LA UNIÓN, LOS MINISTROS DE LA SuP~EMA CoRTE DE JUSTl 
CIA DE LA NACIÓN, LOS SECRETARIOS DE DESPACHO, LOS JE-
FES DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, EL JEFE DEL DEPARTA 
MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PROCURADOR GENERAL DE LA R~ 

PÚBLICA, LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO y JUECES DE D1STRl 
TO, LOS MAGISTRADOS Y JUECES DEL FUERO COMÚN DEL DISTRl 
TO rEDERAL, LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENTES DE 
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPA
CIÓN ESTATAL MAYORITARÍA, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES ASl 
MILADAS A ÉSTOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS: SIEMPRE Y CUANDO 
SEAN DENUNCIADOS DURANTE EL SERVICIO PÚBLICO Y DENTRO -
DE UN AÑO DESPÚES DE CONCLUÍDAS LAS FUNCIONES - ARTÍCU
LO g DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES -
PúBLICOS. 

PARA INSTAURAR EL PROCEDIMIENTO EN EL Ju1c10 PoLf
TICO. DEBE MEDIAR DENUNCIA HECHA POR CUALQUIER CIUDADA
NO DONDE SE PRESUMAN ACTOS U OMISIONES EN PERJUICIO De 



LOS INTERESE PÚBLICOS FUNDAMENTALES Y DE SU BUEN DESP~ 
CHO - AqTfCULO 5 Y 7 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
DE SERVIDORES PúBLICOS - I POR PARTE DE CUALQUIERA DE 
LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS COMPRENDIDOS EN EL P~IMER P~ 

RRAFO DEL ARTÍCULO 110 CONSTITUCIONAL, ANTE LA CÁMARA -
DE DIPUTADOS QUE INTEGqAN CON CUATRO MIEMBROS UNA SEC-
CIÓN lNSTITRUCTORA, LA CUAL SE ENCARGARÁ DE COMPROBA~ EL 
HECHO Y CIRCUNSTANCIAS, QUE PRECISEN LA INTERVENCIÓN 
DEL SERVIDOR PÚBLICO DENUNCIADO, 

PRESENTADA LA DENUNCIA Y RATIFICADA DENTRO DE TRES 
DIAS, SE TU~NA A LAS (OMISIONES DE GOBERNACIÓN, LOS DO
CUMENTOS ANEXOS A LA DENUNCIA: EN TRES DIAS MÁS, SE NO
TIF ICA~Á ACERCA DEL ASUNTO AL DENUNCIADO, QUIEN A SU E
LECCIÓN POD~Á COMPA~ECER O INFORMAR PO?. ESC~ITO, DENTRO 

DE SIETE DIAS NATURALES, CUMPLIENDO ~STE T~RMINO SE DA
aÁN POR LO MENOS TREINTA DIAS - PRORROGABLES -, PAqA -
EL PERIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. LA SECCIÓN [NS
TRUCTOqA LAS CALIFICARÁ, DESECHANDO LAS QUE A SU PARE
CER SEAN IMPROCEDENTES. 

TERMINADA LA INSTRUCCIÓN, EL EXPEDIENTE SE PONDRÁ 
A VISTA POR UN PLAZO DE TRES DIAS NATURALES PARA EL DE
NUNCIANTE Y TRES MÁS PAqA EL SERVICIO PúBLICO A FIN DE 
FORMULAR ALEGATOS POR ESCRITO DENTRO DE LOS SEIS DIAS -
SIGUIENTES AL SEGUNDO PLAZO· LA SECCIÓN INSTRUCTORA -
ANALIZARÁ LAS CONSTANCIAS DEL pqoCEDIMIENTO PARA CON-
CLUIR soBqE LA INOCENCIA o P~OBABLE RESPONSABILIDAD POR 
HABERSE COMPROBADO LA MATERIA DE LA DENUNCIA AL SERVIDOR 
PÚBLICO Y SANCIÓN QUE DEBA IMPONERSELE, 
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EMITIDAS LAS CONCLUSIONES DARÁN CUENTA AL PRESIDE! 
TE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA LA QUE, REUNIDA, RE
SOLVERÁ SOBRE LA IMPUTACIÓN DENTRO DE TRES DIAS NATURA
LES, LOS SECRETARIOS DE.LA CÁMARA CITARÁN AL DENUNCIADO 
Y AL SERVIDOR PARA QUE SE PRESENTEN A ALEGAR LO QUE A -
SUS DERECHOS CONVENGAN, LA SECCIÓN INSTRUCTORA PRATICA
RÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA FO~MULAR CONCLUSIO-
NES DENTRO DE SETENTA DIAS, CONCEDl~NDOSE PRÓRROGA HAS
TA DE QUINCE DIAS MÁS, PARA PERFECCIONAR LA INSTRUCCIÓN, 
CUMPLIDO EL T~RMINO, LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE ERIGE EM 
ÓRGANO DE ACUSACIÓN PREVIA DECLARACIÓN DEL P~ESIDENTE,
SE LEERÁN LAS CONSTANCIAS PROCEDIMENTALES POR EL SECRE
TARIO, LUEGO SE DARÁ LA PALABRA AL DENUNCIANTE Y ENSE-
GUIDA AL SERVIDOR; EL DENUNCIANTE PODRÁ REPLICAR Y EL -
IMPUTADO POD~Á HACER USO DE LA PALABRA EN ÚLTIMO T~RMI
NO, 

SI LA CÁMARA RESOLVIERA QUE NO PROCEDE ACUSA~ AL -
SERVIDOR PúBLICO, ~STE CONTINUARÁ EN SU ENCARGO, EN CA
SO C.ONTRARIO SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE S_g_ 
NADORES, ENCARGANDO A UNA COMISIÓN DE TRES DIPUTADOS Pb 
RA QUE SOSTENGAN LA ACUSACIÓN, 

DE ESTA MANERA QUEDA INTEGRADA LA RELACIÓN TRILATs 
RAL DEL PROCESO, DONDE FIGURAN LA COMISIÓN ACUSTORIA -
FORMADA PO~ TRES DIPUTADOS - , LA CÁMARA DE SENADORES -
QUE FUNGE COMO ÓRGANO JURISDICCIONAL - , INVESTIGA CON 
POTESTAD PARA HACER "JUSTICIA" O SECCIÓN DE ENJUICIA -
MIENTO; Y EL DENUNCIADO O FUNCIONARIO PÚBLICO, 

~A ACUSACIÓN SE TURNA A LA SECCIÓN DE ENJUICIAMIEli 
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TO PARA QUE EL ÓRGANO ACUSTORIO Y EL DENUNCIADO PRESEtl 
TE ALEGATOS POR ESC~ITO DENTRO DE CINCO DIAS SIGUIENTES 
Al ~HPLAZAMIENTO, LA SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO PROCEDE
RÁ A FORMULAR CONCLUSIONES; CONSIDERANDO LAS CONSTAN- -
CIAS PROCEDIMENTALES, PROPONIENDO LA SANCIÓN QUE SE ES
TIME CONVENIENTE EXPRESANDO PRECEPTOS LEGALES EN QUE SE 
FUNDE; LAS CONCLUSIONES SE HARÁN LLEGA~ A LA SEC~ETAR(A 
DE LA CÁMARA DE SENADORES, LA QUE POR DECLARACIÓN DE SU 
PRESIDENTE SE ERIGIRÁ EN GRAN JURADO DE SENTENCIA, EN -
LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES DE LA RECEPCIÓN DE -
CONCLUSIONES - PARA EL CASO DE COMPETENCIA DE PODERES -
LOCALES SE ERIGIRÁN EN UN PLAZO DE TRES DIAS DESPU~S DE 
LA RECEPCIÓN DE LAS CONCLUSIONES -, LA SECRETARIA CITA 
RÁ A AUDIENCIA A LA COMISIÓN ACUSATORIA, AL ACUSADO Y A 
SU DEFENSOR, Y EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES -
PROCEDERÁ A DAR LECTURA A LAS CONCLUSIONES HECHAS POR -
LA SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO, SE LE CONCEDERÁ PALABRA A 
LA COMISIÓN ACUSATORIA Y AL DEFENSOR DEL ACUSADO; PROC[ 
DERÁ A DISCUTIR Y VOTAR LAS CONCLUSIONES Y EL PRESIDEN
TE HARÁ LA DECLARACIÓN QUE CORRESPONDA; EN SU CASO, SE 
COMUNICA A LAS LEGISLATURAS LOCALES PARA QUE EN EJERCI
CIO DE SUS ATRIBUCIONES PROCEDAN COMO CORRESPONDA, 

CUANDO SE PRESENTE LA DENUNCIA O QUERELLA POR PAR
TICULA~ES O REQUERIMIENTO DEL MINISTEalO PúBLICO, LA -
SECCIÓ~ INSTRUCTORA EN SUS CONCLUSIONES DARÁ A CONOCE~ 
SI EXISTE EL DELITO Y PROBABLE RESPONSABILJDAD DEL IMPY 
TADO, AS( COMO DE LA SUBSISTENCIA DEL FUERO CONSTITUCIQ 
NAL, DICTAMINANDO EN SESENTA DIAS SI HA LUGAR A P~OCE-
DER PENALMENTE EN CONTRA DEL INCULPADO; AL DfA SIGUIEN
TE DE LA CÁMARA, PREVIA DECLAHACIÓN DEL PRESIDENTE, SE 
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ERIGIRÁ EN JURADO DE PROCEDENCIA, CITANDO AL INCULPADO
y DEFENSOR, DENUNCIANTE, QUERELLANTE O MINISTERIO PdBL! 
CO, SI LA CÁMARA DE DIPUTADOS DECLARA PROCEDENCIA CON-
TRA EL INCULPADO, ÉSTE SERÁ SEPARADO DE SU ENCARGADO Y 
SUJETO A JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES - EN 
SU CASO SE REMITIRÁ A LAS LEGISLATURAS LOCALES-, EN - -
ESTOS CASOS NO SE CONCEDE LA GRACIA DEL INDULTO - ARTÍ
CULO 111 CONSTITUCIONAL - , 

COMO PODEMOS NOTAR, LA RESPONSABILIDAD NO SÓLO SE
RÁ POLÍTICA, SI NO QUE UNA VEZ DECLARADA IMPUTABLE AL -
FUNCIONARIO, EL ASUNTO SE REMITIRÁ A LAS AUTORIDADES -
COMPETENTES SOBRE LA MATERIA DE QUE SE T~ATE EL ASUNTO, 
EN CUANTO A LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 
111 CONSTITUCIONAL DEBEN SER DESAFORADOS, 

LA RESOLUCIÓN DICTADA EN "JUICIO POLÍTICO" TIENE -
CALIDAD DE NCOSA JUZGADA", SU EXISTENCIA OTORGA A LAS 
INSTITUCIONES LA SOLIDEZ LEGAL REQUERIDA PARA SU PERMA
NENCIA, IMPIDIENDO LA INADECUADA INSTRUMENTACIÓN DEL -
SERVICIO PúBLICO, CUANDO EN SU CASO, SEA CONDENATORIA, 
SE TENDRÁ Poa INATACABLE, EN ELLA SE DETERMINARÁ LA SAli 
CIÓN QUE SE DEBA APLICAR DECIDIENDO SOBRE LA INHABILITA 
CIÓN DEL FUNCIONARIO PÚBLICO, O IMPEDIMENTO PARA DESEM
PEÑAR SERVICIOS PdBLICOS DURANTE EL LAPSO MÍNIMO DE UN 
AÑO, HASTA VEINTE AÑOS: O LA DESTITUCIÓN, LA CUAL CON-
SISTE EN PRIVAR TOTAL E INDEFINIDAMENTE AL FUNCIONARIO 
PÚBLICO - ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE 
SERVIDORES PdBLICOS - O LA SEPARACIÓN DEL PUESTO E -
IMPOSICIÓN DE SANCIÓN PECUNIARIA PARA EL CASO DE ENRIQUs 
SIMIENTO ILEGÍTIMO, 
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EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN IMPUESTA AL FUN-
CIONARIO, SE SALVAGUARDA LA CONCIENCIA NACIONAL DEL - -
BUEN GOBIERNO, 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES -
PdBLl¿OS - PdBLICADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 - , R[ 
GLAMENTÓ, LAS REFORMAS HECHAS AL T(TULO CUARTO DE LA -
CONSTITUCIÓN, y ART(CULOS RELATIVOS AL MISMO - ARTÍCU-
LOS 22, 73 FRACCIÓN VI ; 74 FRACCIÓN V ; 76 FRACCIÓN 
VII ; 94, 97, 127 y 134 - I PdBLICADAS EN El DIARIO 0Fl 
CIAL DE LA FEDERACIÓN, El 28 DE DICIEMBRE DE 1982, -
SU IMPLEMENTACIÓN PARECE BUSCAR UN SIMPLE CAMBIO, O T~~ 
TA DE EVITAR UNA INDISCIPLINA TOTAL POR PARTE DE LOS 
FUNCIONARIOS PdBLICOS, QUIENES PODRfAN LLEVAR EL CAOS -
Al SISTEMA POLÍTICO MEXICANO, 

EN PRINCIPIO LA COACCIÓN JUR(DICA DE ESTE ORDENA-
MIENTO NO PRETENDE SOFOCAR UNA CRISIS DE CORRUPCIÓN EN 
LA BUROCRACiA, SINO MANTENER LA ESTABILIDAD POLÍTICA -
DEL PAÍS; DANDO AL PUEBLO FACILIDAD DE DENUNCIAR ANTE -
LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EL PERJUICIO RECIBIDO POR ALGdN 
FUNCIONARIO EN El EJERCICIO DE SU ENCARGO, "BAJO SU MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD" , ÉSTA FÓRMULA PARECE MÁS -
QUE DERECHOS SUBJETIVO, AMENAZA SOCIAL, EN FIN ÉSTE PA
LIATIVO JURÍDICO ES FUNCIONAL COMO EL ESPEJISMO DEMOCR! 
TICO, YA QUE UN ORDENAMIENTO EN ESTE SENTIDO, NO ES MÁS 
QUE UNA VERGUENZA, UN RETROCESO, PUES AHORA EN CADA SE& 
VIDOR PdBLICO ES POSIBLE ENCONTRAR A UN SUJETO VEHEMEN
TEMENTE CORRUPTO, LO QUE NOS DEMUESTRA QUE EL PATRIOTI~ 
MO PROFESADO EN LA NACIÓN, SÓLO ES PROFESADO POR El PU[ 
BLO; PODEMOS DECIR QUE AQUEL QUE SE ENCUENTRA SIRVIENDO 
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A LA NACIÓN BAJO LA CONCIENCIA DE AMOR Y RESPETO A LA -
PAT~IA NO AMERITA SER VIGILADO, NO OBSTANTE, ESTA LEY, 
RESULTA SER UN INSULTO O BIEN UNA NECESIDAD QUE LA Mli 
MA REALIDAD HA HECHO VALER ANTE LA HONORABILIDAD GUBE~ 
NAMENTAL DE LA DEMOCRACIA, Y DEMUESTRA TAMBIÉN LA SUPER 
FICIAL SELECCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, ASIMISMO 
SE HACE NOTORIA LA DIFICIL FUNCIÓN DE LO JU~ÍDICO O FO& 
MAL DEL DERECHO, V LA SUTILEZA DE LA POLÍTICA, 
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CAPITULO CUARTO 

FUNCIO~ LEGISLATIVA 
DEL ?RESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DENTRO DE LAS MULTIPLES ACTIVIDADES QUE REALIZA EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SE LE HA OTORGADO, BAJO EL 
CONOCIMIENTO DE SU PENETRANTE ACCIÓN POLÍTICA QUE LO -
SOSTIENE EN EL PODER, UNA FUNCIÓN REFORMADORA QUE CON-
SISTE EN•,,, UN ADAPTAR LA CONSTITUCIÓN A LA VIDA, UN 
INTRODUCIR EN ELLA LOS PRINCIPIOS E INSTITUCIONES ADE-
CUADAS PARA SU PERFECCIONAMIENTO, UN REFORMAR LO DADO -
CONSERVANDO LO QUE AÚN TENGA VIDA, V UN SUPRIMIR LO QUE 
YA ESTE MUERTO,,,•(}) : LA FUNCIÓN REFORMADORA, PRO-
VIENE DE LA CONSTANTE TRANSFORMACIÓN SOCIAL, PERO NO SQ 

LAMENTE PUEDE ENTENDERSE COMO FUNCIÓN SUPRAESTATAL, SI 
NO TAHBIEN COMO ",,,UNA FUNCIÓN MATERIALMENTE LEGISLATl 
VA, PORQUE SU RESULTADO SE TRADUCE EN ACTOS~REGLA" ESTA 
FUNCIÓN •,,,NO PUEDE TOCAR AQUELLOS PRINCIPIOS QUE LA -
CONCIENCIA HISTÓRICA DEL PAÍS Y DE LA ~POCA CONSIDERA ~ 
SENCIALES PARA QUE EXISTA UNA CONSTITUCIÓN,,," (2) , Pg 
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RO SI INTERVIENE DIRECTAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE -· 
CREACIÓN DE LAS LEYES, ES EN Sf, LA POSIBILIDAD DE QUE 
A TRAVÉS DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN REFORMADORA SE -
LLEGUE A FORTALECER EL "ESTADO DE DERECHO", 

LA EXISTENCIA DE TODO PRECEPTO JURÍDICO EN MÉXICO, 
PROVIENE Y DEPENDE DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DE LAS -
NORMAS, PERO CUALQUIER ACTO EN EL DESARROLLO DE ESTE -
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO NO ESCAPA DE LA FUERZA CON -
QUE SE IMPONE LA FUNCIÓN REFORMADORA DEL DERECHO DEL -
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE INICIAR LEYES, DE REGLA
MENTAR EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA Y DE LA FACULTAD DE 
CONCERTAR TRATADOS INTERNACIONALES Y CONSECUENTEMENTE 
DE LOS ACTOS JURÍDICOS CUYA VALIDEZ SE HACE MANIFIESTA 
AL DAR UNA BASE LEGAL A LA ORIENTACIÓN POLÍTICA DEL GQ 

BIERNO, 

I. INICIATIVA DE LEY 

Es NECESARIO PRECISAR EL DERECHO DE INICIAR LEYES 
COMO UN ACTO JURÍDICO QUE PUEDE EJERCITAR EL PRESIDEN
TE DE LA REPÚBLICA DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍ 
CULO 71 FRACCIÓN J, DE NUESTRO M~XIMO ORDENAMIENTO, ES
TE DERECHO QUE POSEE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE -
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PROPONER LO QUE A SU CONSIDERACIÓN DEBE QUEDAR INCLUIDO 
DENTRO DEL DERECHO POSITIVO, NOS HACE ESTIMAR LA IMPOR
TANCIA DE LOS •,,,ELEMENTOS O DATOS, SOCIOLÓGICOS, ECO
NÓl41COS, POLÍTICOS, CULTURALES, IDEALES, HISTÓRICOS, PA 
RA CITAR ALGUNOS QUE DETERMINAN LA SUSTANCIA DE LAS NOft 
HAS,,,• (3), Y QUE A SU VEZ VAN A INTEGRAR LA ESENCIA -
DE LA INICIATIVI DE LEY, COMO PODEMOS OBSERVAR, ~STA NO 
ES PROPIAMENTE UNA FUNCIÓN LEGISLATIVA, PERO SI LO ES -
LA.'INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE EN EL PROCEDIMIENTO LE--

-'GISLATIVO O DE CREACIÓN DE LAS NORMAS, EL CUAL CONSISTE 
EN ADECUAR LA INICIATIVA DE LEY AL SISTEMA LEGAL PRESTA 
ILECIDO. PERífECCIONÁNDOLO V TRANSFORMÁNDOLO EN SUPUES-: 
TOS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS, 

EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO - SE ENCUENTRA CONTEft 
PLADO EN EL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL - , SE INICIA AL 
PRESENTAR LA PROPUESTA DE LEY ANTE EL CONGRESO DE LA -
UNIÓN. LA CÁMARA QUE RECIBE LA PROPUESTA DE LEY SE LE ~ 
DENOMINA CÁMARA DE ORIGEN, SU FUNCIÓN CONSISTE EN ESTU
DIAR LA INICIATIVA DE LEY V DICTAMINAR EL RESPECTO DEN
TRO DEL T~RMINO DE UN HES, DE NO RENDIRLO SE TURNARÁ LA 
PROPUESTA A LA CÁMARA SUBSECUENTE: CUANDO LA PROPUESTA 
VERSE SOBRE EMPR~STITOS, CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS O Rg 
CLUTAMIENTO DE TROPAS, FUNGIRÁ EXCLUSIVAMENTE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS COMO CÁMARA DE ORIGEN, EL DICTÁMEN QUE Rlfi 
DA LA (ÁHARA DE ORIGEN PODRÁ DARLO EN EL SENTIDO DE RE
CHAZO DE LA PROPUESTA DE LEY, LA CUAL NO SE VOLVERÁ A -
PRESENTAR EN LAS SESIONES DEL MISMO PERIODO: SI EL DIC
TÁMEN RESULTA APROBATORIO PASARÁN EL PROYECTO A SER DI~ 
CUTIDP A LA CÁMARA REVISORA, LA CUAL NO SE VOLVERÁ A -
PRESENTAR EN LAS SESIONES DEL MISMO PERIODO: SI EL DIC-
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TÁMEN RESULTA APROBATORIO PASARÁN EL PROYECTO A SEk DI! 
CUTIDO A LA CÁMARA REVISORA, LA QUE A SU VEZ PODRÁ DIC
TAMINAR EN SENTIDO APROBATORIO, DE RECHAZO O PROPONIEN
DO REFORMA O ADICIÓN, Y EN ESTOS TRES ÚLTIMOS CASOS, EL 
PROYECTO DE LA LEY SERÁ DEVUELTO A LA CÁMARA DE ÜRIGEN 
PARA QUE HAGA ESTUDIO SOBRE LAS OBSERVACIONES HECHAS, -
POSTERIORMENTE DICTAMINARÁ DE NUEVA CUENTA ACEPTANDO EL 
PRIMER PROYECTO DE LEY O DESECHÁNDOLO, EN ESTE CASO NO 
SE VOLVERÁ A PRESENTAR SI NO HASTA EL PRÓXIMO PERIODO -
DE SESIONES. 

CUANDO EL PROYECTO SE. TURNA AL PRESIDENTE DE LA R[ 
PÚBLICA CON EL DICTÁMEN DE LA CÁMARA REVISORA EN SENTI
DO APROBATORIO O DE RECHAZO, ACEPTANDO EL PROYECTO ORI
GINAL - SI SE HICIERAN MODIFICACIONES - EN ESTE MOMEN-
TO NOS PERCATAMOS DE LA ACTIVIDAD DEL PODER EJECUTIVO -
EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LA LEY, PERO RE-
VESTIDO DE LA FORMALIDAD QUE LO TORNA EN UN PESO O CON
TRAPESO PARA EVITAR QUE EL PODER LEGISLATIVO SE TRANS-
FORME EN•,, .UN PODER DESPÓTICO PORQUE, PUDIENDO ATRI-
BUIRSE TODA FACULTAD QUE SE ANTOJE, ANULARÁ TODOS LOS -
DEMÁS PODERES, " (4), 

UNA VEZ RECIBIDO UN PROYECTO DE LEY POR EL PRESl-
DENTE DE LA REPÚBLICA, SE TENDRÁ POR SANCIONADO SI NO -
LO DEVUELVE EN EL TRANSCURSO DE LOS DIEZ DIAS POSTERIO
RES A SU RECEPCIÓN; DE NO SER AS(, SE TENDRÁ POR EJERCl 
TADO EL DERECHO DEL VETO, CUYOS EFECTOS CAUSAN LA DEVO
LUCIÓN DEL PROYECTO DE LEY A LA CÁMARA DE ÜRIGEN - CON 
SUS RESPECTIVAS OBSERVACIONES - , PERO SI POR MAYORÍA 
DE VOTOS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PR[ 
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SENTES SE APRUEBA NUEVAMENTE EL PaOYECTO DE LEY, Y ASÍ
HISHO POR LA CÁMARA REVISORA, SE TURNARÁ AL EJECUTIVO -
QUIEN DEBERÁ DAR SU APROBACIÓN; LOS PRESIDENTES DE AM-
BAS CÁMARAS Y LOS SECRETARIOS RESPECTIVOS PROCEDERAN A 
FIRMAR EL PROYECTO DE LEY, IGUALMENTE LO HARÁ EL PRESI
DENTE DE LA REPÚBLICA DOTÁNDOLO DE PLENA VALIDEZ, POSTs 
RIORHENTE ORDENARÁ LA PROMULGACIÓN DEL TEXTO DE LA LEY, 
DIFUNDIENDOLO EN EL DIARIO OFICIAL EN EL CUAL TAMBI~N -
SE DARÁ A CONOCER LA FECHA EN QUE HA DE ENTRAR EN VIGOR 
SEGÚN SE APLIQUE EL SISTEMA SINCRÓNICO O SUCESIVO - AR
TÍCULO 3 Y 4 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL-, 

AL CONSIDERAR LA FUNCIÓN LEGISLATIVA DE LAS CÁMA-
RAS, CABE AGREGAR LA IMPORTANCIA QUE REVISTE PARA LAS -
CÁMARAS LEGISLADORAS ESTAR INTEGRADAS",, ,CON DIPUTADOS 
Y SENADORES QUE PERTENEZCAN A DIFERENTES PARTIDOS POLÍ
TICOS, ES DECIR, NO SÓLO POR MIEMBROS DEL PARTIDO EN EL 
PODER, O DE TAL FORMA QUE SE ASEGURE LA MAYORÍA DE DECl 
SIONES LEGISLATIVAS PUES EN ESTOS CASOS RESULTARfAN INQ 
TILES LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE GARANTIZAN 
EL EQUILIRBIO DE PODERES AL DISPONER QUE, COMO EN EL CA 
SO DE VETO DE LA LEY O DECRETO DE QUE SE TRATE DE SER -
PROMULGADO Y PUBLICADO POR EL PODER EJECUTIVO SI LOS -
DOS TERCIOS DE LAS CÁMARAS LO CONFIRMAN," (5), 
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I I, REG1-AMENTO 

EN ATENCIÓN A LO EXPUESTO, CIERTAMENTE EL PODER E
JECUTIVO NOaMALMENTE ESTÁ FACULTADO POR LA CONSTITUCIÓN 
CONFORME AL ARTÍCULO 89 FqACCIÓN l, PAqA EXPEDI~ NOq-
MAS JURÍDICAS, ESTO ES, REGLAMENTOS DE LAS LEYES EXPEDl 
DAS POR EL PODER LEGISLATIVO Y REGLAMENTO QIJE POR NO -
VINCULARSE DIRECTAMENTE CON LA NORMA RECIBEN EL CALIFI
CATIVO DE AUTÓNOMOS (6), 

~A ACTIVIDAD LEGISLATIVA DEL PRESIDENTE DE LA REP~ 
BLICA FUERA DEL CONGRESO DE LA ÜNIÓN, SE ENTIENDE EN EL 
SENTIDO MATERIAL DE LA NORMA, ESPECÍFICAMENTE PO~ SU G~ 
NERALIDAD, ES DECIR EN SU CARÁCTE~ IMPERSONAL",,, EN -
LA PRETENCIÓN DE LA NORMA DE NO VER ROSTROS, LINAJES, -
FORTUNA, NI SITUACIONES POLÍTICAS, SINO A QUIENES SE C~ 
LOQUEN SIN DISTINCIÓN ALGUNA DENTRO DE SUS SUPUESTOS,," 
(7). 

EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA LA DETERMINACIÓN DE -
LAS REGLAS, EXIGE UN CUIDADOSO ESTUDIO DE LAS NECESID~ 

DES DETECTADAS ~N LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIST~ATIVOS I! 
TERNOS DE LAS INSTITUCIONES Y LAS POLÍTICAS EXTEaNAS 
DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EL ANÁLISIS EN QUE SE HA -
DE BASAR LA DELIMITACIÓN DE RESPONSABILIDADES EN CADA -

96 



ENCAaGO PÚBLICO, RECAVAR DATOS DE ESTE TIPO, PE~MITE o~ 

TENER LA INFO~HACIÓN NECESA1IA PARA PODER ELABO~AR TEC
NICAMENTE REGLAS CON LAS MISMAS CA~ACTER(STICAS MATERI! 
LES DE LA LEY, ES DECI~ DE TIPO ABST~ACTO, GENEílAL Y O
BLIGATORIO: ADEMAS DE CONTENER EL FACTOq DINÁMICO QUE ! 
GILICE LA FUNCIONALIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, -
DE AHÍ QUE SE HAYE FACULTADA CADA SECRETARÍA DE ESTADO 
O DEPARTAMENTO ADMlNISTRATIVO PARA "FO~MULAR ~ESPECTO A 
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, PROYECTOS DE LEYES, RE-
GLAHENTOS, ACUERDOS V ÓRDENES DEL PRESIDENTE DE LA REPQ 
BLICA• - AaTÍCULO 12 DE LA LEY O~GÁNICA DE LA ADMINIS
T~ACIÓN PúDLICA - , ~AS qEGLAS ELABOqADAS PO~ Ó~GANOS -
DEL EJECUTIVO ª CONSTITUYEN RESPECTO A LA LEY UN GqADO 
INFERIOa V SIGNIFICAN UNA CIERTA CONC~ECIÓN DE LA MISMA 
PUES EN ELLOS SE CONTINÚA ULTERIOilMEHTE EL PROCESO DE -
caEACIÓH DEL DERECHO o (8) • 

LAS REGLAS ADM IH 1 STaA TI VAS ELABORADAS POR UN COM 1-

T~ T~CNICO A CARGO DEL EJECUTIVO, DEBEN SOMETERSE AL -
FORMALISMO QUE LAS DOTE DE CALIDAD DE REGLAMENTO, EL -
CUAL ~EQUIERE PAaA SU OBLIGATORIEDAD LA Fl~HA DEL PRES! 
DENTE DE LA REPÚBLICA V SECRETA~ÍA DE ESTADO O JEFE DE 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO AL QUE CORRESPONDA EL ASUN
TO, QUE EL PRESIDENTE LO SANCIONE Y O~DENE SU PUBLICA-
CIÓN DE ACUERDO A LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍ
CULO 3 Y Q DEL CÓDIGO CIVIL, PA~A FIJAR EL DÍA QUE EN-
TaE EN VIGO~. 

POR ÚLTIMO PODEMOS DECIR QUE LA ACTIVIDAD DEL Po-
DER EJECUTIVO, DEPENDE EN BUENA MEDIDA DE LA APLICACIÓN 
O P~ACTICIDAD DE LAS qEGLAS ADMINIST~ATIVAS, POR PA~TE -
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DE LOS SE~VIDORES PÚBLICOS, DICHOS O~DENAMIENTOS SON Pa 
RA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA V SUS COLABOqADO~ES, -
UN INSTRUMENTO PARA GARANTIZAR LA EFICIENCIA Y ~XACTA -
OBSERVANCIA DE LAS DIRECT~ICES SEÑALADAS EN EL PLAN DE 
GOBIERNO. 

POR OTRA PARTE, ES IMPOSIBLE DEJAR DE CONSIDERAR A 
LAS FUERZAS SOCIALES, POLÍTICAS Y ECONÓMICAS COMO MO~O~ 
QUE IMPULSA A LAS NACIONES A INTERECTUAR MEDIANTE ÓRGA~ 

NOS DOTADOS DE "1us REPRESENTATIONES" - CONTEMPLADO EN 
NUEST~O DE~ECHO INTE~NO - , EL CUAL ES CONCEDIDO AL pqS 
SIDENTE DE LA REPÚBLICA V AL SEC~ETARIO DE LAS RELACIO
NES EXTERIORES PRINCIPALMENTE, ESTOS ÓRGANOS ~EPRESENTA 
TIVOS AL FIGURAR EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL CREAN NEXOS, 
CON OTROS ESTADOS, CONCIENTES DE QUE ~STOS SE CONCEN~ -
TRAN Y SE SINTETIZA EN "LOS T~ATADOS O CONVENIOS", 

III. TRATADOS 

los TRATADOS SE HAN CONSIDEqADOS TRADICIONALMENTE 
COMO FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL. AUNQUE ESTE 
PRESTIGIO SE BASA EN EL RESPETO QUE LOS ESTADOS MUES- -
TRAN ANTE ELLOS: SU VALIDEZ JURÍDICA SE HAYA SUJETA Al 
"JUS COGENS" PERO DIFICILMENTE PUEDEN DAR O~IGEN A LE
VES, DEBIDO AL PREDOMINIO DEL ORDEN POLÍTICO MUNDIAL SQ 
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BRE LA OBLIGATORIEDAD JURÍDICA, EL ASPECTO JURfDICO EN 
LA CONVIVENCIA INTERNACIONAL HA LOGRADO PROYECTARSE CON 
TAL DINAMISMO QUE SUPERA LAS CAUSAS, OBJETIVOS V ALTER
NATIVAS EXPRESAS EN UN TRATADO HECHO SEGÚN LAS CIRCUNS
TANCIAS DEL MOMENTO, 

SIN EMBARGO, CUANDO SE ATIENDE AL CONTENIDO DE LOS 
TRATADOS, NO RESULTA TAN ARRIEZGADO PENSAR QUE EL PRES! 
DENTE PUEDA LEGISLAR EN MATERIA INTERNACIONAL, AUNQUE -
NO SE TRATA DE UN PROCESO SIMILAR AL DEL DERECHO INTER
NO, ESTE FUNCIONA COMO LEGISLADOR CON CARACTERfSTICAS -
PECULIARES, EN TANTO SE TENGA A LOS TRATADOS COMO ACUE& 
DOS INTERGUBE~NAMENTALES PARA SU COEXISTENCIA EN ESTE -
SENTIDO LOS TRATADOS SE LOG~AN CON VISTAS DE CONSEGUIR 
UN EQUILIBRIO ACORDE A LOS INTERESES BUSCADOS POR LOS -
ESTADOS UBICADOS SEGÚN SU SISTEMA ECONÓMICO DENTRO DE -
LOS BLOQUES.ENCABEZADOS POR LA URRS Y LOS EUA, V LA IN
TE~RELACIÓN DE AMBOS. QUE SE CONCRETIZA EN EL CONOCI- -
MIENTO DE SU ",,,TERRITORIO (TAMAílO, UBICACIÓN, DOTA- -
CIÓN DE RECURSOS) : POBLACIÓN (CANTIDAD, DENSIDAD, NÚM~ 

RO Y CALIDAD DE RECURSOS HUMANOS); PRODUCTO NACIONAL 
BRUTO ; .INDICADORES DE DESIGUALDAD Y CALIDAD DE CONDl-
CIONES EXISTENCIALES: INTEGRACIÓN NACIONAL,,," (9) , 
FACTORES QUE AYUDAN A PRECISAR EN LOS TRATADOS LAS VEN
TAJAS O DESVENTAJAS, AS( COMO LOS DERECHOS Y OBLIGACIO
NES BAJO LOS QUE TENDRÁN QUE CONDUCIR LAS RELACIONES Efi 
TRE LOS ESTADOS PACTANTES, YA SEA SI SE ~EALIZAN ENTRE -
DOS O MAS NACIONES, PERO LAS CONSECUENCIAS DE ELLO PUE
DEN TRAER CONSIGO NO SÓLO UN MANEJO JUR(DJCO POLfTICO -
ENTRE LAS NACIONES DE LA ÓRBITA TERRESTRE, 
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Es DE PENSARSE QUE "EN UN MUNDO DIVIDIDO Y ENCON-
TRADO, HAY UN MÁXIMO DE OPORTUNIDADES DENTRO DE LOS BLQ 
QUES, Y HASTA ENT~E ~STOS Y LAS NACIONES NO AFILIADAS A 
ELLOS, PARA PERFECCIONAR EL PROCESO LEGISLATIVO, ACTUAN 
DO DENTRO DE ORGANIZACIONES SUPRANACIONALES, Y PARA MO
DIFICAR EL CONTENIDO DE LOS TRATADOS Y NORMAS "CONSETU
DINAR l AS" CON OBJETO DE ACOMODARLOS A LOS NUEVOS ACONTi 
CIMIENTOS POLÍTICOS,,," (10), POR LO TANTO LOS TRATA-
DOS PUEDEN TENER LA CALIDAD MÁS ALTA O SUPERIOR ENTRE -
LAS FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL, PUES, PODEMOS El 
PERAR QUE LOS TRATADOS", ,,SE UTILICEN MENOS PARA ESTA
BLECER NORMAS SUSTANTIVAS QUE PARA FIJAR PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES COMUNES SEGÚN LOS CUALES SE ESTABLEZ-
CAN DICHAS REGLAS DENTRO DE LOS LÍMITES DE COMPETENCIA, 
ESTIPULADOS PO~ EL TRATADO MISMO,,," (11), AL RESPECTO 
CABE SERALAR LA FIGURA DE LA "RATIFICACIÓN" DE LOS PAf 
TOS INTERNACIONALES O DE APROBACIÓN DE LOS TRATADOS POR 
LOS ÓRGANOS COMPETENTES DEL ESTADO; QUE HACE QUE ~STE -
QUEDE OBLIGADO POR TAL TRATADO (12). Es EL JEFE ~E Es
TADO A QUIEN LE COMPETE "RATIFICAR" O DECLARAq PARA LAS 
NACIONES SU APROBACIÓN DE ACUERDO A LA SIGUIENTE FÓRMU
LA: "EN TAL VIRTUD YO,,,, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNl 
DOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LA 
FRACCIÓN 10 DEL A~TÍCULO 89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RATIFICÓ Y CONFIRMÓ EL 
CITADO TRATADO y, PROMETO, EN NOMBRE DE LA NACIÓN MEXI
CANA CUMPLIRLO Y OBSEílVARLO Y HACER QUE SE CUMPLA Y SE 
OBSERVE", Y PARA LOS CIUDADANOS MEXICANOS LE COMPETE -
PROMULGARLO CONFORME A LA SIGUIENTE FORMA: "EN CUMPLl-
MIENTO A LO DISPUESTO POR ~A FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 89 
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DE LA CONST1TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EXPI
DO EL PRESENTE DECRETO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECQ 
TIVO fEDE~AL, EN íl~XICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS , ,,", 

LA RATIFICACIÓN Y CONSECUENTEMENTE LA PUBLICACIÓN, 
SE LLEVAN A CABO SIEMPRE Y CUANDO EL JEFE DEL EJECUTIVO 
Y LOS PLENIPOTENCIARIOS, HAYAN REALIZADO CON EL DEBIDO 
CUIDADO EL TEXTO DEL DOCUMENTO, EL CUAL ES P~IMERAMENTE 
APROBADO POR LA CANCILLEqrA V POSTERIORMENTE REVESTIDO 
DEL FORMULISMO DIPLOMÁTICO DEL "ALTERNAT" - U OTROS - , 
ASÍ COMO SU SUBSECUENTE REGISTRO EN LA SECRETARÍA DE LA 
0,N,U,, EN DONDE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO Y TOMAN Pls 
NA VIGENCIA LAS CONVENCIONES INTE~NACIONALES, 

EL DERECHO INTERNACIONAL ATENDIENDO AL OBJETIVO DE 
FOMENTAR LAS RELACIONES ENTRE LOS ESTADOS, MEDIANTE LA. 
EFECTIVA APLICACIÓN DE LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES 
EN EL ÁMBITO INTERNO DE CADA UNO DE ELLOS, HA DADO ORI
GEN A DIFERENTES MODOS DE APLICACIÓN DE LOS T~ATADOS S~ 
GÚN SU TIPO, EL PUBLICISTA C~SAR SEPÚLVEDA CONCIBE TRES 
TIPOS DE TRATADOS: 1,- LOS TRATADOS QUE REQUIEREN DE Ls 
GISLACIÓN FORMAL Y MATERIAL PARA INCORPORARLOS AL DERE
CHO INTERNO; 2,- LOS TRATADOS AUTO-EJECUTIVOS Y: 3,- -
LOS TRATADOS NO- EJECUTIVOS, 

LA PRIMERA FORMA DE ESTA CLASIFICACIÓN, ALUDE A LA 
ACTIVIDAD DEL PaESIDENTE U OTROS ÓRGANOS DE DERECHO IN
TE~NACIONAL, DE CONCERTA~ TRATADOS RESTRINGIDA POR LA -
FACULTAD SENATORIAL DE "ANALIZAR LA POLÍTICA EXTERIOR -
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DESARROLLADA POR EL EJECUTIVO FEDERAL CON BASE EN LOS -
INFORMES ANUALES QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL 
SECRETARÍO DE DESPACHO CORRESPONDIENTE RINDA AL CONGRE
SO: ADEMÁS APROBAR LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y CON
VENCIONES DIPLOMÁTICAS QUE CELEBRE EL EJECUTIVO DE LA -
UNIÓN:" - ARTÍCULO 76 FRACCIÓN l, DE LA CONSTITUCIÓN 
CABE PRECISAR AL RESPECTO QUE LA PRÁCTIVA MEXICANA HA -
SIDO SIEMPRE A FAVOR DE LOS ACUERDOS INTERNACIONALES -
AÚN AFECTANDO INTERESES INTERNOS SIN POR ELLO PERDER Rs 
VEaENCIA A LA CONSTITUCIÓN DEL PAÍS, LA CLASIFICACIÓN -
DE IGUAL MANERA PRESUPONE LA INTERVENCIÓN TANTO PRESI-
DENCIAL, COMO DE OTROS PLENIPOTENCIARIOS, PARA CONCER-
TAR TaATADOS INTERNACIONALES, CUYA MATERIA DEBE VERSAR 
Y CONFORMARSE DE ACUERDO AL DERECHO INTERNO - EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA - , YA QUE PARA SU INCORPORACIÓN A -
ESTA RAMA DEL DERECHO SE REQUIERE DE PREVIA LEGISLACIÓN 
ADMINISTRATIVA QUE LO COMPLEMENTE Y DE QUE SE EXPIDA -
POR DECRETO PRESIDENCIAL, 

EN CUANTO A LOS TRATADOS AUTO-EJECUTIVOS SON AQUE
LLOS EN QUE",,, EL MISMO PODER POLÍTICO - EL EJECUTIVO 
QUE LOS CONCLUYE ES EL ENCARGADO DE EJECUTARLOS Y, EN 
CIERTA FORMA, EL TRATADO EJECUTIVO ES EQUIVALENTE A UN 
ACTO DE LEGISLACIÓN ADMINISTRATIVA "(13), LA APARICIÓN 
DE ESTA FIGURA "SELF EXECUTING" HA CONSTITUIDO UNA PRA!;. 
TICA PRIVILEGIADA A CARGO DEL PODE~ EJECUTIVO SOBRE LA 
BASE DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL EN EL QUE SE ESTA
BLECE: •EsTA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN QUE EMANEN DE ELLA Y TODOS LOS TRATADOS QUE EST~N 

DE ACUERDO CON LA MISMA CELEBRADOS Y QUE SE CELEBRE POR 
EL P~ESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON APROBACIÓN DEL SENA~ 

102 



DO, SERÁN LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN. los JUECES -
DE CADA ESTADO SE ARREGLARÁN A DICHA CONSTITUCIÓN,. LE-
YES Y TRATADOS, A PESAR DE LAS DISPOSICIONES EN CONTRA
RIO QUE PUEDA HABER EN LAS CONSTITUCIONES O LEYES DE -
LOS ESTADOS," 

Y EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 89 FRACCIÓN X, DE 
LA CONSTITUCIÓN, SI PODEMOS AFIRMAR QUE LOS TRATADOS 
AUTO-EJECUTIVO, SE DESPRENDEN DE UN VERDADERO ACTO DE -
SOBERANÍA INTERNA, DESTACANDO EN LOS MENCIONADOS PRECEE 
TOS UN APOYO LEGAL Y DIRECTO A LA CADA VEZ MÁS AMPLIA Y 
COMPLEJO ACTIVIDAD DEL PRESIDENTE, RESPECTO A LOS OTROS 
PODERES DE LA UNIÓN; AL ADVERTIRSE QUE LOS TRATADOS - -
AUTO-EJECUTIVOS SON",,, AQUELLOS QUE EN SU CUERPO CON 
TIENEN YA NORMAS QUE PUEDEN RECIBIRSE COMO LEYES INTER
NAS - GENERALEMENTE DE ORDEN ADMINISTRATIVO - SIN NECESl 
DAD DE QUE SE DICTEN NORMAS PARA TRANSFORMA~LAS EN ORDI 
NAMIENTOS DOM~STICOS,, ," (14), 

EN RESUMEN, ESTAS TRES MODALIDADES VINIERON A SUB
SANAR "LAS LIMITACIONES QUE EXISTEN O QUE HAN EXISTIDO 
PARA LA OPERACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL; EN LA ESFI 
RA INTERNA SE DEBE A LA CARENCIA DE UN SISTEMA PARA LO
GRAR UNA ADECUACIÓN PRÁCTICA E INSTANTÁNEA DE LAS NOR-
MAS DE AQUÉL, Y LA FALTA DE FLEXIBILIDAD DEL MECANISMO 
INTERNO, AÚN EN LOS CASOS QUE EXISTE CONCIENCIA INTERNA 
CIONAL DEL ÓRGANO ESTATAL," (15), 
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CAPITULO QUINTO 

LA FUNCION JURISDICCIONAL 

Y EL EJECUTIVO 

I, VINCULOS DEL PODER JUDICIAL Y EL EJECUTIVO 

EL ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO HA ESTABLECIDO -
QUE EL SUPREMO PODER DE .LA FEDERACIÓN SE DEPOSITE EN -
LAS ESFERAS COMPETENCIALES DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO, 
EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE TAL SUERTE QUE EN LA ESENCIA -
DE CADA UNO DE ELLOS SE ENCUENTRE EL PODER ÚNICO E INDl 
VISIBLE DEL ESTADO, ESTA IMPLANTACIÓN TRIPARTITA DEL PQ 
DER JUSTIFICA LA DIFERENCIA DE SUS FUNCIONES HECHA CON 
EL OBJETO DE ASEGURAR EN LA NACIÓN LA CONTINUIDAD LEGAL 
- ESTABLECIDA - , O ESTADO DE DERECHO, DICHA AFIRMACIÓN 
NOS PERMITE HABLAR DE VÍNCULOS ENTRE LOS PODERES DE LA 
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ÜNIÓN, CUYOS ORGANISMOS EN PRINCIPIO SE HAYAN LIGADOS -
COMO UNO SÓLO PARA EJERCITAR LA SOBERANÍA DEL PUEBLO O 
"VOLUNTAD GENERAL" E IGUALMENTE PARA VELAR POR EL CUtl-
PL IMIENTO Y RESPETO POR NUESTRA LEY SUPREMA, 

LA FORMA EN QUE SE CONSTITUYERON LOS PODERES EJECg 
TIVO Y JUDICIAL, SE HIZO PENSANDO EN LA SINGULARIDAD DE 
SU FUNCIONAMIENTO, UNO DE TIPO ADMINISTRATIVO Y EL OTRO 
JURISDICCIONAL, PERO A SU VEZ SE CREO UN NEXO ORGÁNICO 
INELUDIBLE PARA LA REALIZACIÓN DEL CONJUNTO DE LAS ACTI 
VIDADES ATRIBUIDAS A CADA PODER, 

INDUDABLEMENTE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA HA RESERV~ 

DO AL PODER JUDICIAL LA PODESTAD DE IMPARTIR JUSTICIA O 

"DECIR EL DERECHO" EN CASOS CONCRETOS QUE SE SOMETAN A 
SU CONOCIMIENTO, A TRAVÉS DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES -
REPRESENTADOS POR PERSONAS FÍSICAS DENOMINADAS "JUECES" 
O ENTES ABSTRACTOS COMPETENTES PARA CONOCER DE DETERMl
NADOS ASUNTOS, POR OTRA PARTE PODEMOS CONSIDERAR, LA ~
PARICIÓN DE ESTE PODER DERIVADO DE LA NECESIDAD DE MA~

TENER EL SISTEMA DE LEGALIDAD EMANADO DEL CONGRESO DE -
LA ÜNIÓN; PERO, SIN DEJAR DE ENTENDER A LA FUERZA EXP~s 
SIVA DE DECIR EL DERECHO, VINCULADA AL PODER EJECUTIVO, 

EL PODER JURISDICCIONAL REALIZA TRES FUNCIONES, 
ELLAS SON LA "NOTIO• O MEDIDA DEL PODER, ES LA FACULTAD 
OTORGADA A UN ÓRGANO JUDICIAL PARA CONOCER DE DETERMIN~ 
DAS CONTROVERSIAS, •EL JUDICIUM" ACTOS DE RESOLUCIÓN 
-.ACUERDOS, AUTOS, SENTENCIAS - , SOBRE LAS CONTROVER-
SIAS; Y LA "EXECUTIO" O POTESTAD DE EJECUTAR LO SENTE~
CIADO O DE COACCIONAR PARA PODER RESTABLECER LA VIGEN--
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CIA DE LAS NORMAS ABSTRACTAS, VIOLADAS POR ALGUNA DE 
LAS PARTES, SIN EMBARGO LA AUTONOMÍA JUDICIAL QUEDA RE~ 
GUARDADA EN LA FUNCIÓN DE LA "JUDICIUM", MANIFESTÁNDQ-
SE COMO LA INDEPENDENCIA ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, -
SI SE TIENE A LA SENTENCIA COMO n,, ,EL ACTO QUE CONCEli
TRA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DEL ESTADO " (1) , PERO -
PARA PODER LLEGAR A LA SENTENCIA SE PRESUPONE UN PROCÉ
SO O FORMAS EN QUE HAN DE SEGUIRSE PARA RESOLVER LOS 
CONFLICTOS DE INTERESES SEGÚN LA MATERIA DEL ASUNTO, EN 
LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO ES NOTORIO ENCONTRAR LA A~ 
PLIA O RESTRINGIDA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
- ÓRGANO SUPEDITADO AL PODER EJECUTIVO - , FUNGIENDO EN 
TRE LOS PODERES JUDICIAL Y EJECUTIVO COMO VÍNCULO, DJG~ 

MOS EN MATERIA CIVIL, ACTUANDO COMO SUSTITUTO PROCESAL 
CUANDO EL ESTADO ES ACTOR, DEMANDADO O TERCERISTA, IN-
TERVIENE EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE INTERÉS SQ-
CIAL - ARTÍCULO 242, 243, 244, 248, 249 Y 716 DEL CQ-
DIGO DE PROCEDIMIENTO CIVILES - ; EN JUICIOS SUCESORIOS 
CUANDO SE AFECTAN DERECHOS DE FAMILIA - ARTÍCULOS 165 Y 
802 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES - : TIENE Af-
C!ÓN PARA ACTUAR COMO DENUNCIANTE DEL OBJETO ILÍCITO DE 
LAS SOCIEDADES MERCANTILES - ARTÍCULO 5 DE LA LEY GENf 
RAL DE SOCIEDADES MERCANTILES - : EN LOS JUICIOS DE A.!:!_ 
PARO DE MATERIA ADMINISTRATIVA EL MINISTERIO PÚBLICO ES 
PARTE, PUDIENDO ABSTENERSE DE INTERVENIR CUANDO EL JUl
C!O TRATE SOBRE ALGÚN ACTO DE AUTORIDAD, QUE NO AFECTE 
SEGÚN SU CRITERIO EL INTERÉS PÚBLICO, 

EN MATERIA PENAL", ,,HOY EN DÍA, EL MP CONSTITUYE, 
PARTICULARMENTE EN MÉXICO, UN INSTRUMENTO TORAL DEL PRQ 
CEDIMIENTO, ASÍ EN LA IMPORTANTÍSIMA AVERIGUACIÓN PRf--
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VIA, VERDADERA INSTRUCCIÓN PARAJUDICIAL O ADMINISTRAT!
VA, COMO CON EL CURSO DEL PROCESO JUDICIAL DONDE EL MP 
ASUME MONOPOLÍTICAMENTE O NO, EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL "EN NOMBRE DEL ESTADOª,,," (2) , AL RESPECTO LA -

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, HA EMITIDO JURISPRUDENCIA~
CLARANDO QUE "DURANTE LA INVESTIGACIÓN El M,P, TIENE DQ 
BLE CARÁCTER: EL DE PARTE ANTE EL Juez DE PARTIDA y EL 
DE AUTORIDAD EN RELACIÓN CON LA VÍCTIMA DEL DELITO, POR 
VIRTUD DEL PRIMERO, ES EL ENCARGADO DE APORTAR PRUEBAS 
CON OBJETO QUE LA INVESTIGACIÓN SE PERFECCIONE, Y SOLl
CITAR LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A DEJAR 
COMPROBADOS LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIQ
NAL. EN CUANTO Al SEGUNDO CARÁCTER, QUE ESTA EN REL~- -
CIÓN CON LA VÍCTIMA DEL DELITO, ES EL DE AUTORIDAD, EN 
LA MEDIDA QUE TIENE UNA POTESTAD LEGÍTIMA QUE HA RECIB! 
DO LA C,, Y QUE NO ES OTRA QUE LA DE EJERCITAR LA Af- -
CIÓN PENAL.,," (3), O BIEN LA DE DESISTIRSE, ESTO EN -
RELACIÓN CON LA FACULTAD DE PRESENTAR LAS CONCLUSIONES, 
PERMITE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRECISE Y LIMITE 
" ••• LA ACTIVIDAD y POSIBILIDAD DECISORIA DEL Juez ••• " -
(4) ; OTRA IMPORTANTE INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PúBLl 
CO ES DABLE EN LOS CASOS DE ACUMULACIÓN CUANDO LOS DEL! 
TOS SON IGUALES, PORQUE ELLO FACULTA A ESTE ÓRGANO A g
LEGIR TRIBUNAL O JUEZ COMPETENTE; LAS INTERVENCIONES -
DEL MINISTERIO PÚBLICO DESTACAN LA FORMA EN QUE SE H~-
YAN VINCULADOS LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL. 
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11. CONTROL JUDICIAL Al PODER EJECUTIVO 

AL PODER JUDICIAL DENTRO DE SUS FUNCIONES JURISD!f 
CIONALES LE COMPETE EJERCER EL "CONTROL CONSTITUCIONAL" 
EL CUAL FUE ERIGIDO CON EL FIN DE PRESERVAR EL RÉGIMEN 
POLÍTICO CONSTITUIDO O BIEN "LEVANTADO FRENTE A LOS PQ
DERES PÚBLICOS CUYAS LIMITACIONES SON EL OBJETO DE LA -
PROPIA CONSTllUClóN", ES DECIR, ES LA FORMA DE HACER 
PERMANECER "CONTENIDOS A LOS PODERES DENTRO DE SUS ESF~ 

RAS COMPETENCIALES" (5), 

LA INSERCIÓN DEL "CONTROL CONSTITUCIONAL" EN NUE!
TRO "ESTADO DE DERECHO" , ESTÁ CARACTERIZADO PRIMERAMEll 
TE PARA LOGRAR QUE SE ENCOMENDARA AL PODER JUDICIAL: E~ 

SEGUIDA, PARA DEJAR A PETICIÓN DE LOS AGRAVIADOS LA D~

FENSA CONSTITUCIONAL: Y POR ÚLTIMO, POR CONSIDERAR LA -
CONSTITUCIONALIDAD, SÓLO EN EL CASO CONCRETO QUE MOTIVA 
LA RECLAMACIÓN: NO SÓLO TIENE AL PODER JUDICIAL COMO EL 
ÓRGANO DEL ESTADO COMPETENTE PARA DECIR EL DERECHO "s1-
NO COMO EL PODER MANTENEDOR, PROTECTOR Y CONSERVADOR -
DEL ORDEN CREADO POR LA CONSTITUCIÓN EN LOS DISTINTOS -
CASOS QUE SE PRESENTEN A SU CONOCIMIENTO" (6), 

TRATÁNDOSE DE LA AUTORIDAD PÚBLICA EJECUTIVA, PU~

DE SUCEDER QUE EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES INCURRA 
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EN EL MENOSCABO DEL ORDEN CONSTITUCIONAL, POR DESCONQ-
CER EL LÍMITE A SUS ATRIBUTOS Y FACULTADES, INFRINGIE~

DO LOS BIENES JURÍDICAMENTE TUTELADOS A FAVOR DE LOS GQ 

BERNADOS, ESTO ES QUE LA ACTIVIDAD EJECUTIVA SE EJERCI
TE EN FORMA DESORBITADA, ATACANDO EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD DONDE SE CONTEMPLA QUE "LAS AUTORIDADES SÓLO PUI
DEN HACER LO QUE LA LEY LES PERMITE" (7) , SURGE LA PQ
SIBILIDAD A FAVOR DEL AGRAVIADO - O DE QUIEN RECIBE 
El PERJUICIO POR ACTOS DE AUTORIDAD - , DE RECLAMAR, LA. 
VIOLACIÓN Al PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIQ 
NAL EN CUANTO AL CONCEPTO DE "AUTORIDAD COMPETENTE" O -
SEA "AQUELLA QUE A LA LEY FUNDAMENTAL ÉSTA FACULTA TAL 
O CUAL ACTO, O EXPEDIR DETERMINADA LEY Y NO TIENE PROHI 
BICIÓN EXPRESA PARA EL EFECTO" (8). ESTO NOS INDICA 
QUE LA VALIDEZ DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD ESTA SUJETA A 
LA CONDICIÓN SINE QUA NON DE "COMPETENCIA", LA QUE SE -
VA HAVAR EN "LA CALIDAD CONSTITUCIONAL DE LA AUTORIDAD" 
SIN ESTIMACIÓN PRIMARIA PARA El EJERCICIO DEL "CONTROL 
CONSTITUCIONAL" , EL CUAL TIENE COMO OBJETO SURTIR EFEf 
TOS DE EFICIENCIA, AL IMPEDIR EL USO DESMEDIDO DEL PQ-
DER OTORGADO AL EJECUTIVO, POR ESTAR ÉSTE, EN TODO MQ-
MENTO SOMETIDO A LA DECISIÓN DE JUSTICIA SOBRE LOS CA-
SOS CONCRETOS QUE SE SOMETEN AL CONOCIMIENTO DEL SUMO -
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN - ARTÍCULO 103 CONSTI
TUCIONAL - A TRAVÉS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, -
JUECES DE DISTRITO Y TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO; 
ÓRGANOS ANTE LOS CUALES, CABE DEDUCIR EL JUICIO DE AMPA 
RO POR COMPORTAMIENTO ANTIJURÍDICO DEL EJECUTIVO, EN LA 
CONNOTACIÓN DE HABER REALIZADO ACTOS EN LOS CUALES ES -
"INCOMPETENTE" , 
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AHORA BIEN, EN RELACIÓN A LO EXPUESTO QUEDA ENTEN

DIDO EL CONTROL AL PODER EJECUTIVO. POR PARTE DEL PODER 

JUDICIAL, A TRAV~S DE LA FUNCIÓN nCONTROLADORA DE LA -

CONSTITUCIONALIDADn A SU CARGO, DICHA FUNCIÓN SÓLO SE -
HAYA EN MOVIMIENTO AL CONCURRIR DOS FUERZAS, LA QUE PRQ 
VIENE DEL AGRAVIADO AL RECLAMAR EL CASO CONCRETO DERIV~ 
DO DE LA INCOMPETENCIA O DE INTERESES SI LA TENDENCIA -
POLÍTICA DEL PODER EJECUTIVO PRETENDIESE SOBREPASAR SUS 
LÍMITES CONSTITUCIONALES QUE SE LE HAN RECONOCIDO EN 
FORMA VENTAJOSA SOBRE LOS OTROS PODERES DE LA UNIÓN Y -
SOBRE EL AGRAVIADO CUYA PRETENCIÓN ES PRESERVAR MEDIAli
TE EL JUICIO DE AMPARO, EL ORDEN JURÍDICO-POLÍTICO, Rf
CONOCIDO POR LA SOBERANÍA NACIONAL, 

ESTE CRITERIO, PERMITE COMPRENDER AL PODER JUDl- -
CIAL EN UNA SOSTENIDA ACTITUD DE PRUDENCIA, FRENTE AL -
PODER EJECUTIVO, 

111. FACULTAD DEL PODER EJECUTIVO 
PARA EL USO DE LA FUERZA 

Los ACTOS DEL PRESIDENTE QUE SE REALIZAN EXCEPCIQ
NALMENTE Y EN SITUACIONES DE AMENAZA O PELIGRO CONTRA -
EL ESTADO, PRESUPONEN LA DISPONIBILIDAD DEL EJECUTIVO -
SOBRE LAS FUERZAS ARMADAS PERMANENTES Y GUARDIA NACIQ--
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NAL, LO ~UE NOS HACE RECONOCER EN EL PODER EJECUTIVO A 
LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA HACER USO DE ESTA FUERZA -
QUE NOS HACE MANTENER LA IDEA LATENTE DEL RESPETO AL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, ES DECIR EL EJERCICIO DE LAS FA 
CULTADES DEBE REPUTARSE DEBIDAMENTE FUNDADAS Y MOTIVA-
DAS, PORQUE EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES ALUDIDAS - -
TRAEN CONSIGO MOLESTIAS Y PERTURBACIONES A LOS GOBERN&
DOS, 

A FIN DE TENERSE COMO LEGALMENTE EJERCITADAS LAS -
FACULTADES SOBRE EL USO DE LA FUERZA, SE HA REQUERIDO A 
LA AUTORIDAD COMPETENTE CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLl 
GACIONES: 

A) EL ÓRGANO DEL ESTADO DEL QUE PROVENGA EL ACTO 
SOBRE EL USO DE LA FUERZA, DEBE ESTAR INVESTl 
DO CON FACULTADES EXPRESAMENTE CONSIGNADAS EN 
LA NORMA JURÍDICA (LEY O REGLAMENTO), 

s) QuE EL ACTO ESTE PREVISTO EN DICHA NORMA, 

c) QuE su SENTIDO y ALCANCE SE AJUSTE A LAS Dli
POSICIONES NORMATIVAS QUE LO RIJAN, 

D) QuE EL CITADO ACTO SE CONTENGA o DERIVE DE UN 
MANDAMIENTO ESCRITO, EN CUYO TEXTO SE EXPRs-
SEN LOS PRECEPTOS ESPECÍFICOS QUE LO APOYEN, 

AL CUBRIR LOS CITADOS REQUISITOS SE TENDRÁ POR Ls
GALMENTE FUNDADO EL ACTO, PERO NO LA CAUSA LEGAL, LA 
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CUAL SE DESPRENDE DEL CONCEPTO DE MOTIVACIÓN QUE NOS !~ 

DICA QUE LAS CIRCUNSTANCIAS Y MODALIDADES DEL CASO PA~

TICULAR ENCUADREN DENTRO DEL MARCO GENERAL CORRESPO~- -
DIENTE, ESTABLECIDO POR LA LEY, 

AL EFECTO ES OPORTUNO CONSIDERAR QUE COMPETE AL PQ 
DER EJECUTIVO EN ESTOS CASOS EL USO DE LA FUERZA A DI1-
CREC IÓN, SE ENTIENDE, FIJAR LAS FUERZAS NECESARIAS QUE 
LA MEDIDA PREVENTIVA REQUIERA PARA CONTENER LA AMENAZA 
O PELIGRO A LA NACIÓN: PERO, DEBE ACLARARSE QUE CON E1-
TA POTESTAD NO SE PRETENDE DOTAR DE TODA FLEXIBILIDAD -
AL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN LO CONCER 
NIENTE A LA MOTIVACIÓN, SI NO SIMPLEMENTE PERMITE APLl
CAR UN CRITERIO SUBJETIVO S.IN QUE SE ALTEREN LOS ELEMEN 
TOS DEL PRECEPTO JURÍDICO A CAPRICHO DE LA AUTORIDAD, 

DIGAMOS QUE LA CAPACIDAD DE MODIFICAR •EL ESTADO -
DE DERECHOª , POR CIRCUNSTANCIAS DE PELIGROSIDAD PARA -
EL MISMO, ES PERMISIBLE PERO, LA POSIBILIDAD DE PRODg-
CIR LOS EFECTOS JURÍDICOS DESEADOS POR EL ESPÍRITU DEL 
ÜRDEN SUPREMO, SE CONDICIONA A LOS PRINCIPIOS DE AUTORl 
DAD COMPETENTE O DE LEGALIDAD EXPRESOS EN EL ARTÍCULO -
16 CONSTITUCIONAL, 

DESCONOCIDOS ESTOS PRINCIPIOS POR EL PODER EJECUTl 
VO, QUEDA LA IMPOSICIÓN DEL USO DE LA FUERZA COMO UN Hf 
CHO, SOMETIDO A LA ACCIÓN DEL GOBERNADO, EL CUAL PODRÁ 
SOLICITAR O PONER EN MOVIMIENTO LA FUNCIÓN CONTROLADORA 
DE LA CONSTITUCIONALIDAD, POR MEDIO DEL JUICIO DE AMP~
RO, Y ª,,.AL TRAV~S DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL SE -
PUEDE IMPUGNAR LA PRÁCTICA VICIOSA DE CONCEDER LAS LL~-

115 



MADAS "FACULTADES EXTRAORDINARIAS" AL PODER EJECUTIVO -
POR EL LEGISLATIVO, FUERA NATURALMENTE DE LOS CASOS PRs 
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 131 , EN EFECTO, CUANDO 
EL EJECUTIVO EXPIDE, VERBIGRACIA, UNA LEY A VIRTUD DE -
"FACULTADES EXTRAORDINARIAS" , Y SU APLICACIÓN OCASIONA 
UNA MOLESTIA O PERTURBACIÓN A LOS BIENES JURÍDICOS SEÑA 
LADOS EN EL ARTÍCULO 16, EL AGRAVIADO PUEDE EVIDENTEMEtl 
TE INTENTAR EL JUICIO DE AMPARO Y PEDIR LA PROTECCIÓN -
DE LA JUSTICIA FEDERAL, EN ATENCIÓN A QUE EL EJECUTIVO 
NO ES LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EXPEDIR LA LEY RECLA 
MADA" (9) , 

EL MAESTRO IGNACIO BuRGOA AL REFERIRSE A LA EXTEtl
SIÓN DE LA PROTECCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, HACE NOTAR 
LA SITUACIÓN DEL GOBERNADO, DENTRO DE LA ESFERA JURÍDl
CA DEL HOMBRE INMERSO EN UN ESTADO DE DERECHO Y SU POSl 
BILIDAD DE EVITAR CUALQUIER AUTORIDAD ARBITRARIA QUE PQ 
DIERA SUSCITARSE, MEDIANTE EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, 
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CONCLUSIONES 

I. LA PREPONDERANCIA DEL PODER EJECUTIVO SOBRE LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, PROVIENEN DE UN SISTEMA 
POLÍTICO DE TIPO DEMOCRÁTICO Y LIBERAL, DENTRO DEL CUAL 
SURGE COMO UN ORGANISMO ESENCIAL PARA DETERMINAR LA Q-
RIENTACIÓN POLÍTICA DEL GOBIERNO, 

II. LA SUPREMACÍA DEL PODER EJECUTIVO NOS LLEVA A 
LA REALIDAD DEL PRESIDENCIALISMO EN MÉXICO, PERSONIFICA 
DO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN EL CUAL SE co~ 
CENTRAN TRES ASPECTOS DIRECTORIALES DE SUMA IMPORTANCIA 
COMO SON EL DE JEFE DE ESTADO, JEFE DE GOBIERNO Y JEFE 
DEL PARTIDO MAYORITARIO, 

III. "EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA", ES UNA FIGQ
RA CONSTITUCIONALMENTE RECONOCIDA LO CUAL HA GENERADO -
UNA RELACIÓN JURÍDICA ESPECÍFICA Y CONCRETA ENTRE EL 
PUEBLO Y EL GOBIERNO QUE CONSISTE EN LA OBLIGACIÓN DE ~ 
JECUTAR LAS FACULTADES QUE SE LE HAN CONFERIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
A FIN DE LOGRAR EL BIEN COMÚN, TANTO AUXILIANDO A LOS -
CIUDADANOS EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS EN RELACIÓN
CON OTRAS NACIONES, COMO ATENDIENDO AL CRECIMIENTO Y D~ 
SARROLLO SOCIAL DEL PUEBLO MEXICANO, 
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IV, LA TITULARIDAD DEL PODER EJECUTIVO, SE ENCUEli
T.RA CONTROLADA POR UN PROCESO ELECTORAL, EN EL QUE SE -
ELIGE, SELECCIONA Y SE DESIGNA AL SUJETO QUE DEBE HABER 
CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA SER -
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA, Y QUE VIENE A SER 
UN SUJETO ACEPTADO EN EL PODER POR UN GRUPO PODEROSO Y 
NO SIMPLEMENTE UN TIPO DE HOMBRE TITULAR DEL PODER EJI
CUT IVO, 

V, DENTRO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO MEXICANO EL PQ-
DER EJECUTIVO ESTÁ FORMADO POR UN CONJUNTO DE ATRIBUTOS 
O CUALIDADES ESENCIALES QUE CONCIBEN SU EXISTENCIA Y -
SON FUNCIONES Y DERECHOS QUE SE LE ARROGAN, SON FACULT~ 
DES Y PRERROGATIVAS QUE SE LE RECONOCEN, 

VI. EL PODER EJECUTIVO, ES EL MEDIO A TRAVÉS DEL -
CUAL SE ALCANZA A CONTROLAR Y FACILITAR EL APROVECHA- -
MIENTO DE TODO AQUELLO QUE IMPLIQUE CRECIMIENTO ECONÓMl 
~O Y DESARROLLO SOCIAL DEBIDO A SU ACTIVIDAD ADMINISTR~ 
TIVA, PERO, LA EXTENSIÓN DE LAS FACULTADES JURÍDICAS 
DEL PODER EJECUTIVO Y LA INGERENCIA DETERMINANTE DE É~

TE, EN LOS OTROS PODERES DE LA UNIÓN, ROMPEN CON EL Sli 
TEMA DE EQUILIBRIO DE PODERES, LO TRANSFORMA EN UN SI~

TEMA DE DIVISIÓN DE FUNCIONES, 

VII. EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO COMO ESTRATEGA 
EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, APLICA LAS FUNCIONES -
"DESEQUILIBRADORAS Y EQUILIBRADORAS" DE LAS QUE DEPENDE 
NUESTRO DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, ESTO SIGNIFICA -
QUE NUESTRA SITUACIÓN ES RESULTADO DE UN SEGUIMIENTO DE 
LABORES O INSTRUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA RÍTMICA O R&--
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CIONALIZADA POR LA ESTRATEGIA POLÍTICA ECONÓMICA IMPLAli 
TADA, 

VIII, LA FUNCIONALIDAD DEL PODER EJECUTIVO EN MÉXl 
CO, AUNQUE SE ENCUENTRE REGULADA CONSTITUCIONALMENTE, -
SE HAYA FUNDAMENTALMENTE SUJETA AL GRADO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL DE NUESTRO PAÍS EN RELACIÓN CON -
OTRAS NACIONES Y LA INFLUENCIA DETERMINANTE DE LAS PQ-
TENCIAS MUNDIALES PARA CONDICIONAR O MANTENER EL EQUILl 
BRIO INTERNACIONAL, 

IX, LA TRASCENDENTAL IMPORTANCIA DE LAS FUNCIONES 
DEL PODER EJECUTIVO, HAN SIDO EN ALGUNAS OCASIONES IN-
CONGRUENTES CON LOS LINEAMIENTOS CONSTITUCIONALES POR -
LO QUE CONTINUAMENTE SE HAN REFORMADO O ADICIONADO PARA 
CONCILIAR LAS TENDENCIAS POLÍTICO-ECONÓMICAS, CON LA 
NORMATIVIDAD Y LO SOCIAL DEL ESTADO POR LO QUE SE PUEDE 
DETERMINAR QUE EL MARCO JURÍDICO DEL ESTADO NO CONTIENE 
AL PODER, 

X, POR OTRA PARTE, SI LAS INSTITUCIONES LIBERALES 
NO FUNCIONAN, ES QUE ESTAS SÓLO PODRÁN HACERLO EN PAL-
SES TÉCNICAMENTE AVANZADOS, DONDE EL NIVEL DE VIDA EX!~ 
TENCIAL TIENDA A ELEVARSE Y EVITAR UN MARCADO Y VIOLEN
TO ANTAGONISMO DE CLASES - SEGÚN DICE MAURICE DUVERGER
AHORA BIEN, LA TRANSFORMACIÓN A UN SISTEMA EFICAZ RADl
CA EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD EQUILIBRADORA DE LA 
ECONOMÍA ENCAMINADA A SU PROPIO DESARROLLO ECONÓMICO Y 
CONSECUENTEMENTE AL DESARROLLO TÉCNICO, 
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X. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, REALIZA FUNCIQ-
NES DE TIPO EMINENTEMENTE POLÍTICO, SI EL CARÁCTER DE -
ESTAS ES INTERNACIONALISTA, SABEMOS QUE SUS EFECTOS Rf
PERCUTEN DIRECTAMENTE EN EL ÁMBITO INTERNO DEL PAÍS, DE 
AHÍ QUE SE CONSIDERE SU FUNCIÓN POLÍTICA COMO AQUELLA -
QUE HAGA PARTICIPAR A M~XICO EN LAS RELACIONES INTERNA
CIONALES, COMO UN ESTADO QUE ASPIRA A SU INDEPENDENCIA, 
DEFENDIENDO LA UTILIDAD DE NUESTROS RECURSOS ECONÓMICOS 
Y NATURALES A FAVOR DE LOS MEXICANOS, POR OTRA PARTE, -
LOS MEXICANOS CONSCIENTES DE NUESTRAS NECESIDADES, DEBf 
MOS DE SER RESPONSABLES DEL DERECHO QUE IMPLICA LA PA~
TICIPACIÓN POLÍTIC~, EXIGIENDO DEL GOBIERNO, UN PLAN GQ 
BERNAMENTAL CUYA ESTRATEGIA BENEFICIE A LA NACIÓN, MI-
DIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE LO INTEGREN, 
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